
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTONOMA DE MEXICO

Rector:

Dr. Nabar Carrillo

Secretario General:

Dr. Efrén C. del Pozo

FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS

Director:

Lic. Salvador Azuela

Secretario:

Juan Hernández LUIUl

CONSEJO TECNICO DE HUMANIDADES

Coordinador :

Dr. Soniuel Ramos

Secretario:

Rajael Mareno



EDICIONES FILOSOFIA y LETRAS

Opúsculos preparados por los maestros de la Facultad
de Filosofía y Letras y editados bajo los auspicios del
Consejo Técnico de Humanidades de la Universidad

Nacional Autónoma de México.

1. S chiller desde México: Prólogo, biografía y recopi
lación de la Dra. Marianne O. de Bopp.

2. Agostino Gemelli : El psicólogo ante los problemas
de la psiquiatría. Traducción y nota del Dr. Oswaldo
Robles.

3. Gabriel Marcel: Posición y aproximaciones concretas
al misterio ontológico. Prólogo y traducción de Luis
Villoro.

4. Carlos Guillermo Koppe : Cartas a la patria. (Dos
cartas alemanas sobre el M éx ico de 1830.) Traduc
ción del alemán, estudio preliminar y notas de Juan
A. Ortega y Medina.

5. Pablo Natorp: Kant y la Escuela de !vIarburgo .
Prólogo y traducción de Miguel Bueno.

6. Leopoldo Zea: Esquema para una hist oria de las ideas
en Iberoamérica.

7. Federico Schiller: Filosofía de la historia. Prólogo,
traducción y notas de Juan A. Ortega y Medina.

8. José Gaos: La filosofía en la Univ ersidad.

9. Francisco Monterde: Sal vador Dí az Mirón. Docu
mentos. Estética.

10. José Torres: El estado mental de los tuberculosos y
Cinco ensayos sobre Federico Nietzsche. Prólogo,
biografía y bibliografía por Juan Hernández Luna.

11. Henri Lefebvre: Lógica formal y lógica dialéctica.
Nata preliminar y traducción de Eli de Gortari.

12. Patrick Romanell: El neo-naturalismo norteameri
cano. Prefacio de José Vasconcelos.

13. Juan Hernández Luna: Somuel Ramos. Su filosofar
sobre lo mexicano.



14. Thomas Verner Moore. La naturaleza y el tratamien
to de las perturbaciones homosexuales. Traducción y
nota preliminar del Dr. Oswaldo Robles.

15. Margarita Quijano Terán. La Celestina y Otelo.

16. Romano Guardini. La esencia de la concepción cató
lica del mundo. Prólogo y traducción de Antonio
Gómez Robledo.

17. Agustín Millares Cario. Don Juan José de Eguiara
y Eguren y su bibliotheca mexicana.

18. Othon E. de Brackel-Welda. Epístolas a Manuel
Gutiérrez N ájera. Prólogo y recopilación de la Dra.
Marianne O. de Bopp.

19. Gibrán Jalil Gibrán. Rosa EI-Hani (novela) y Pen
samientos filosóficos y fantásticos. Breve antología
literaria árabe. Traducidas directamente por Mariano
Fernández Berbiela.

20. Luciano de la Paz. El fundamento psicológico de la
familia.

21. Pedro de Alba. Ramón López Velarde. Ensayos.

22. Francisco Larroyo. Vida y profesión del pedagogo.

23. Miguel Bueno. Natorp y la idea estética.

24. José Gaos. La filosofía en la Universidad. Ejemplos
y complementos.

25. j uvencio L ópez Vásquez. Didáctica de las lenguas
vivas. *

26. Paula Gómez Alonso. La ética en el siglo xx. *
27. Francisco Monterde. La literatura mexicana en la

obra de Menéndez y Pelayo. *
28. Manuel Pedro González, Notas en tomo al moder

nismo. *
29. Miguel León Portilla. Cinco ensayos sobre cultura

n áhuatl. *

* En prensa.



LA FILOSOFIA
EN LA UNIVERSIDAD





J o S E

/

G A O S

LA FILOSOFIA
EN LA

UNIVERSIDAD

Ejemplos y complementos

,

MÉXICO, 1958



Derechos reservados (e)
por la

UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE MÉXICO

Ciudad Universitaria

Villa Obregón, D. F.

Primera edición: 1958

CLAS IF.:_••• _••••••••••••••••~_

A ¡) Q U I S.:.• . . . . . _.••••••••••••••

F€ e H A/._•• _.. .•••••••••••• ..#

P Ee c , ¡g. . '<¿1Jt./J..J'..t•.~ .••_
$ •••••••••••••••••••••

:t o J.
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MEXICO

DIRECCION GENERAL
DE PUBLICACIONES

•

FILOSO F / ¡>,
y LETRAS



ADVERTENCIA

En el volumen La filosofía en la Universidad
publicado anteriormente en esta colección se pro
pone un plan de enseñanza de la Introducción a
la Filosofía (Pp. 102 ss.) y un programa de un
curso preparatorio de Filosofía (Pp. 113 ss.) que
comprenden una "Introducción a la enciclopedia
filosófica" o una "Iniciación en las disciplinas
filosóficas" y una "lectura y explicación" o "co
mentario de textos". Aquella "Introducción" o
"Iniciación" parte de una "teoría de los objetos",
por las razones aducidas en los lugares indicados.
y como una muestra de la posibilidad de rela
cionar estrechamente con la "Introducción" o
"Iniciación" los textos leídos y explicados o co
mentados, se propone cierta serie de textos (p.
108). Para dar una idea de cómo se concebían
las lecciones integrantes de la "Iniciación", se
escribieron las dos primeras hasta el punto en
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donde quedaba concluida la exposición de la dis
tinción y las relaciones entre las dos primeras
clases de objetos, los fenómenos físicos y los
fenómenos psíquicos. Ha parecido, pues, a los edi
tores de la colección, que completar el volumen
antes mentado con otro compuesto por las dos
lecciones )\ por los textos de la serie aludida,
podría ser útil a los interesados en la enseñanea
de la Filosofía o en iniciarse en ésta por propia
cuenta. Y ha parecido al autor de los trabajos
recogidos en ambos volúmenes, que la posible
utilidad del presente aumentaría incluyendo en
él dos trabajos más. Uno, una lección de un
curso dado en 1953 en la Facultad de Filosofía
de la Universidad Nacional, lección que por su
contenido corresponde a la cuarta de lo, "Inicia

ción en las disciplinas filosóficas" (p . 114). En
esta lección debían hacer su aparición los obje
tos ideales, ) ' en la del curso del 53 la hacen
efectivamente, de suerte que así se da otro paso
en la exposición de la teoría de los objetos. El
otro trabajo son unas "Notas" que se redactaron
simplemente para uso de los autores de las tra
ducciones, int roducciones y notas de una colección
de textos filosóficos, que vienen a ser las opera
ciones constitutivas de la explicación o comen
tario de textos.
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Las traducciones de los textos incluidos en
el presente volumen son todas del autor de éste.
Las de Brentano y Husserl están tomadas a las
de la Psicología del primero y las Investigaciones
lógicas del segundo, publicadas por la " R euisto
de Occidente". La de Descartes está tontada de
la traducción del Discurso del método hecha para
ser leída J~ explicada la obra, como lo f ue, en
cursos dados en la Facultad de Filos ofía de la
Universidad Nacional en 1941 y 42. La s de Pla
tón, Locke, B erkel ey y Kan t se hicieron para
la inclusi ón en el present e volumen.

JOSÉ GAOS.
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LECCIONES DE TEORIA
DE LOS OBJETOS





1

FENOMENOS FISICOS
y FENOMENOS PSIQUICOS

PERCEPCION EXTERNA
Y PERCEPCION INTERNA

LA . PSICOLOGÍA

1. Fenómenos físicos y fenómenos psíquicos.
Materialidad o corporeidad de los . primeros. 1n
corporeidad o inmaterialidad de los segundos.

A . las gentes les gustan las flores. Una de
terminada flor puede tomarse por ejemplo de los
llamados fenómenos físicos. El qusto sentido
al verla, olerla, tocarla, puede tomarse por ejem
plo de .los llamados fenómenos psíquicos. Y cabe
plantearse este problema: ¿ cuáles son las carac-
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terísticas de cada una de las dos clases de fenó
menos por las cuales se diferencian una clase de
otra, o unos fenómenos de otros, de suerte que
serían fenóm enos físicos todos aquellos fenóme
nos, pero sólo aquellos, que presentasen las unas,
y fenómenos psíquicos todos aquellos fenómenos,
pero sólo aqu ellos, que presentasen las otras?

La mejor manera de resolver el problema
anterior es comparar la flor y el gusto tomados
por ejemplos.

Las características que inmediatamente se
ocurren son las siguientes: Una flor es una
cosa material, es un cuerpo. El gusto que se
siente al verla, olerla y tocarla no es un cuerpo,
no es nada material, es algo inmaterial, incor
póreo. La característica de los fenómenos físicos
es, pues, el ser corpóreos o materiales, la corpo
reidad o materialidad. La característica de los
fenómenos psíquicos, el ser inmateriales o incor
póreos , es inmaterialidad o incorporeidad.

Pero no menos inmediatamente cabe pregun
tar: ¿en qué consiste el que la flor sea un cuerpo,
sea material, y el gusto sentido al verla, olerla
y tocarla no sea un cuerpo, sea algo inrnate
rial? . ..

Y, una vez más, inmediatamente, se com
prende que hay que caracterizar 10 corpóreo o
material, de un lado, y 10 inmaterial o incorpóreo,
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de otro lado, o, lo que es lo mismo, los fenó
menos físicos, del primer lado, y los fenómenos
psíquicos, del segundo, por medio de otras carac
terísticas, o sea, que no se adelantó mucho con
las que se ocurrieron inmediatamente.

¿Cuáles son, pues, las características de las
cosas materiales, o de los cuerpos, como la flor,
por un lado, y cuáles, por otro lado, las de las
cosas como el gusto sentido al ver, oler y tocar
la flor, las cosas inmateriales o que no son cuer
pos - y que' por esto, de no ser cuerpos, quizá
tampoco sean cosas, ya que parece que cosas son
propiamente sólo las materiales, o, justo, los
cuerpos? Así es como puede plantearse de nuevo
el problema.

2. Cualidades sensibles de los fenómenos fí
sicos. Cualidades de los psíquicos.

La flor puede verse porque tiene colores y
formas, puede olerse por que tiene olor, puede
tocarse porque tiene partes de formas y consis
tencia respectivamente redondeadas, suave y blan
da, al tacto. Los colores, las formas visibles y
las tangibles, e! olor, la suavidad, la blandura,
son cualidades de la flor. Se las llama cualidades
sensibles porque se perciben por medio de los
sentidos, de la vista, del olfato, de! tacto.
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El gusto que se siente al ver los colores y
formas visibles de la flor, al oler su olor, al
tocar sus formas redondeadas y sentir la consis
tencia suave y blanda de las pa rtes correspon
dient es, no tiene, en cambio, ni color, ni formas
visibles ni tangi bles, ni olor, ni consistencia al
guna en el sentido de una consistencia suave y
blanda, o áspera y dura. E videntemente, ese gusto
no es ni blanco, ni verde , ni de ningún otro
color; ni es redond eado, ni puntiagu do; ni huele
a nada ; ni es suave ni blando, en el sentido en
que lo son las partes de la flor , que es el sentido
propio de estos términos: el gu sto será suave
y blan do, a lo sumo, en un sentido figurado, por
com paración con cosas suaves y blandas en sen
tido propio , como las partes de la flor, pero no
por sí, en lo que es como gusto. Decir del gusto
que es suave y blando en sentido propio, decir
de él que huel e, que es un gusto blanco y verd e,
redondo y con puntas, no tiene sentido; es decir
una ser ie de disparates, de un efecto cómico.

E ntonces, par ece que de la comparación que
se acaba de hacer entre la flor y el gusto puede
sacarse esta conclusión genera l : los fen ómenos
f ísicos se caracterizan por tener cualidad es sen
sibles; los fenómenos psíquicos por no tener cua
lidades sensibles.

14
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Pero no hay nada que se carac terice exclu
sivamente por no tener, P orque no puede haber
nada que consista en no tener. Si no tiene unas
cosas, una s cualidades, tendrá otras. Si no con
siste en unas, cons istirá en otras. Si, pue s, el
gusto no tiene cualidades sensibles, no pue de con
sistir en no tener cualidades sensibles. Tiene que
consistir en tener, en cambio, otras cualidades.
Serán difí ciles de decir. N o se encontrarán pa
labras para denominar aquello en qu e consi ste
propiam ente el gusto. N i siqui era se percibi rá
bien en qué consiste realmente. Se percibirá solo
oscura y confusamente. P ero, oscura y conf u
samente, se percibirá que cons iste en algo pecu
liar, en algo que se siente, en lo que se llama
un sentimiento, aunque no se sepa decir en qué
se diferencia este sentimiento, del gus to, ni si
quiera de su contrario, el dis-gusto, más que
diciendo que el gusto es un sentimiento agradable
y el disgusto un sentimiento desagradable, lo cual
pudiera ser no decir más sino que el gusto es
gusto y el disgusto disgusto, pues pudiera ser
que las palabras agrado y desagrado fueran sinó 
nimas de las palabras gusto y disgusto, Pero
cabe, al menos po r ahora, prescindir de todas
estas dif icultades ; llamar cualidades psíquicas a
las cualidades prop ias y características de los fe
nómenos psíquicos ; dar de éstos, en lugar de la
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caracterización, puramente negativa, de que no
tienen cualidades sensibles, la caracterización po
sitiva de que tien en cualidades psíquicas, por
tautológica y vaga que sea; y decir, en conclu
sión, que los fenómenos físicos se caracterizan
por tener cualidades sensibles y los psíquicos por
tener cualidades psíquicas, o de su propia índole
psíquica.

3. Espacialidad de los fenómenos físicos.
Inespacialidad de los psíquicos.

Las formas visibles y tangibles de la flor
son formas en el sentido de las geométricas, por
ejemplo, redondas o redond eadas, circulares o es
feroidales . Las formas geométricas son formas
extensas, o de la extensión, o espaciales, o del
espacio. Las partes de la flor tienen sendos vo
lúmenes, por puramente superficiales o incluso
puramente lineales que parezcan las formas de
algunas, por ejemplo, la de los pétalos o la de los
estambres, respectivamente. Las partes de la flor,
y ésta en su conjunto, son, pues, extensas, o
tienen extensión, y una extensión determinada :
en principio podría decirse cuántos milímetros
cuadrados tiene la superficie de un pétalo, cuán
tos cúbicos el estigma ; las expresiones "milíme
tros cuadrados del pétalo", "milímetros cúbicos
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del estigma", tienen sentido. En estrecha relación
con el tener extensión está el ocupar un lugar
en el espacio. Cada una de las partes de la flor,
y ésta en conjunto, ocupa un lugar, su lugar,
en el espacio. El ocupar un lugar en el espacio
puede llamarse localización en el espacio , o lo
calización a secas, porque toda localización, en
sentido propio, es exclusivamente en el espacio.
El tener extensión, o el ser extensa, o la exten
sión, y el ocupar un lugar en el espacio, o la
localización, pueden considerarse como dos pro
piedades de la flor. Estas dos propiedades, la
extensión y la localización, están tan unidas entre
si, por referirse ambas al espacio, que pueden
reunirse bajo el nombre de espacialidad. Por este
nombre, de espacialidad, se entenderá, pues, la
doble propiedad de la extensión y la localización
que tiene la flor y que tienen todos los fenó
menos físicos. Porque hacer esta generalización
parece perfectamente fundado. Directamente, en
el espectáculo que presentan los fenómenos mis
mos. Y, además, en el siguiente razonamiento.
Los fenómenos físicos tienen cualidades sensi
bles. Las cualidades sensibles requieren la espa
cialidad. Luego los fenómenos físicos tienen esta
propiedad. Faltaría probar que las cualidades
sensibles requieren la espacialidad. Se prueba con
las siguientes observaciones y nuevos razonamien-
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tos. Ante todo, algunas cualidades sensibles, a
saber, las formas visibles y tangibles; no son nada
distinto de la- extensión misma, en el sentido de
que son las formas mismas de éstas, o en que
la extensión consiste: la extensión del pétalo, °
del estigma, consiste en la forma circular del pri
mero o en la esferoidal del segundo. P ero, ade
más, por lo menos algunas de las otras cualidades
sensibles, ya que no todas, parecen requerir la
extensión, en el senticlo de no poder darse, no
poder existir, sin la extensión, o unidas pecu
liarmente a ésta. Es lo que pasa con el color.
Un color no puede darse, no puede existir, si
no es extendido o extendiéndose sobre alguna ex
tensión de alguna cosa, de algún cuerpo, teniendo
él mismo la misma extensión que la parte de
éste sobre la cual se extiende.. . Si se imagina
una mancha de color perdiendo sucesivamente
en extensión, al imaginarse la desaparición total
de la extensión, es forzoso imaginarse la desapa
rición total de la mancha, del color. Otras cua
lidades sensibles no parecen tener una espacia
lidad como esta que parece tener el color, espa
cialidad en su doble sentido de la extensión y
la localización. Así, los olores no parecen exten
sos ni localizados como los colores.

Parece, pues, perfectamente fundado afirmar
que todos los fenómenos físicos tienen espacia-
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lidad, o que los fenómenos físicos se car acterizan
por la espacialidad. Nada semejante parece, en
cambio, poder afirmarse de los fenóm enos psí 
quicos. El gusto que se sien te al ver, oler y tocar
la flor, no tiene, evidentemente, formas geomé
tricas, ni extensión alguna, ni determinada, ni
indeterminada, en sentido propio. Preguntas co
mo "¿es este gusto circular o esférico?", "¿cuán
tos milímetros cúbicos tiene este gusto?", son,
con toda evidencia, preguntas sin sentido, tan
disparatadas y de un efecto tan cárnico como
decir del gusto que es blanco y verde, o que
huele. Verdad es que a veces se habla en términos
geométricos, de ex tensión, del gusto mismo, por
ejemplo, cuando se dice, como ef ectivamente se
dice, de un gusto que es un gusto superficial.
y por cierto que este término puede tener en
este contexto un sentido tanto de localización
como de ext ensión. Un gusto super ficial puede
ser un gusto de poca o ninguna profundidad él
mismo. Mas también puede ser un gusto locali
zado en la superficie del alma, como se dice, del
sujeto que lo siente, o en la superficie de los
objetos por los que se sient e, en el sentido de
ser un gusto que no pasa de la superficie de estos
objetos, como se dice asimi smo. Pero parece evi
dente que se trata de maneras de hablar exclu
sivamente figuradas. Sin embargo, aunque se con-
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ceda como evidente que el gusto no tenga pro
piamente extensión alguna, no parece posible
conceder, sin más, que no esté localizado en
ningún lugar, 10 que traería consigo una difi
cultad, dada la unión que parece haber entre
la localización y la extensión: sólo 10 extenso
parece poder estar localizado propiamente; algo
inextenso no parece ocupar, ni poder ocupar, lu
gar alguno en el espacio, del espacio. Y sin em
bargo, hay que repetir, el gusto, que parece evi
dente y absolutamente inextenso en sentido pro
pio, también parece que esté localizado, con todos
los demás fenóm enos psíquicos del sujeto que 10
siente, en el cuerpo de este sujeto. Los fenóm e
nos psíquicos en general parecen, pues, locali
zados en los cuerpos de los sujetos respectivos.
y entonces, por una parte, para que algo pueda
estar localizado en el espacio, parece indispen
sable que sea extenso; por otra parte, los fenó
menos psíquicos, que parecen ser inextensos,
parecen localizados en los cuerpos de los sujetos
respectivos. Ciertamente, una dificultad. Pero se
ocurre una salida. Podría ser que los fenómenos
físicos no estuviesen localizados en los cuerpos
de los sujetos respectivos en el miS1JIO sentido
en que estos cuerpos están localizados en el es
pacio. O que la unión de los fenómen os psíquicos
con los cuerpos de los sujetos respectivos no

20



fuese la misma relación que la de estos cuerpos,
o la de los cuerpos en general, con el espacio.
Mas para confirmar o invalidar tal posibilidad,
son previamente indispensables muchas conside
raciones no hechas aún, y que no pu eden hacerse
inmediatamente, porque son tod as las que tienen
que seguir - hasta el punto en que se podrá
confirmar o invalidar la posibilidad. Sólo provi
sionalmente cabe sentar, pues, esta nueva con
c1usión: los fenómenos físicos se caracterizan por
la espacialidad, esto es, por la extensión y la
localización; los fenómenos psíquicos, por lo con
trario, por no ser extensos y, por lo mismo,
/la estar propiamente localizados en ningún lugar
del espacio, o por la inespacialidad, como cabe
decir, en el doble sentido correspondiente, de la
inextensum y la no-localización. P ero esta carac
terización negativa pide una positiva tanto cuanto
la caracterización de los fenóm enos psiquicos
por no tener cualidades sensibles pidió una ca
racterización de .ellos por cualidades propias. Se
acaba de pensar en la posibilidad de que si 1/0

están localizados en los cuerpos, ni en el espacio,
estén en otra relación con los cuerpos y con el
espacio. Análogamente, si no son ex tensos, hay
que pensar qué pueden ser . ¿ Acaso las cualidades
psíquicas sean todo lo que tengan de positivo,
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tanto a cambio de las cualidades sensibles, cuanto
a cambio de la espacialidad? ...

4. Tener objeto los fenómenos psíquicos. N o
tenerlo los físicos. Ser objeto de unos y otros.

Las expresiones tener objeto y tener por ob
jeto tienen corrientemente el sentido de tener fin
o, más inequívocamente, finalidad. "¿ Qué objeto
tiene eso ?", "eso no tiene objeto", "¿ qué es lo
que eso tiene por objeto ?", "eso no tiene nada por
objeto", son frases que preguntan por la finalidad
de algo, o que la niegan. Pero las expresiones
tener por objeto y tener objeto resultan únicas
para expresar una característica de los fenómenos
psíquicos, no presentada por ningún fenómeno fí
sico y muy diferente del tener finalidad, así como
muy diferente del no tener ésta, finalidad, el no
presentar la característica mentada.

El gusto que se siente al ver, oler y tocar la
flor tiene por objeto ésta, la flor, o sus colores
y formas visibles y tangibles, su olor, sus cuali
dades de suavidad y blandura. Todas estas cua
lidades sensibles de la flor, y la flor que las tiene,
son objeto del gusto. Pero no en el sentido de que
el gusto tenga por finalidad los colores, el olor,
la suavidad y blandura, ni la flor. Más bien ten
drían ésta y sus cualidades sensibles por finalidad
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el gusto, en el sentido de la finalidad de produ
cirlo. La flor y sus cualidades son obj eto del gusto
en el sentido de que éste versa sobre ellas, se
refiere a ellas, o de que ellas son lo gustado, el
objeto gustado, el obj eto de! gusto. E ste tiene,
pues, ese objeto, de la flor y sus cualida des, en
este peculiar ísimo sentido. En cambio, ni la flor
ni ninguna de sus cualidades ti ene objeto en este
mismo sentido. Ni la flor , ni ninguno de sus co
lores, ni su olor, ni la forma esfe roidal de su
estigma ni la circular de sus pétalos, ni la suavidad
y blandura de éstos ver san sobre nad a, ni se re
fieren a nada, en e! sent ido en que a ellos se
refiere o sobre ellos versa el gusto. La flor es gus
tada en el gusto, pero de éste no pu ede decirse
nada semejant e en relación con la flor, por ejem
plo, e! gusto es floreado en la flor ...

Inmediatamente puede adv ertirse que otros
muchos fenómeno s psíquicos tienen objeto en el
mismo sentido que el gusto sentido al ver, oler
y tocar la flor. Desde luego, estos tres fenó
menos psíquicos, del ver, oler y tocar. Porque
ver, oler y tocar, son sin duda fenóm enos psí
quicos, aunque sean actos que se ej ecutan por
medio de los órganos fís icos de los sentidos y de
actos de estos órganos, como el movimiento de
la mano. Pues bien, el ver tiene por objeto
visto la flor en cuanto visibl e, o en cuanto colo-
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reada o dotada de formas visibles, o tiene por
objeto estas formas o los colores de la flor. Y el
oler tiene por objeto olido el olor. Y el tocar
tiene por objeto tocado la flor en cuanto tan 
gible o dotada de cualidades como la suavidad
y la blandura, o tiene por objeto estas cualidades.
Un color, el olor, la suavidad de un pétalo son
los objetos sobre los cuales versan, o a los cuales
se refieren, el ver el color, el oler el olor, el
sentir la suavidad. Y el ver no tiene por objeto
el color, ni el oler el olor, ni el sentir la sua
vidad ésta, en el sentido de que el color sea
la finalidad del verlo, ni el olor la finalidad del
olerlo, ni la suavidad la finalidad del sentirla.
El ver el color, el oler el olor y el tocar el pétalo
pueden tener por objeto, en el sentido de tener
por finalidad, por ejemplo, el gusto mismo que
se siente al ver el primero, oler el segundo y
tocar el tercero. Pero una cosa es esta finalidad
de ver el color, oler el olor y tocar el pétalo,
y otra cosa son el color como objeto del ver,
el olor como objeto del oler y el pétalo como
objeto del tocar, o su suavidad como objeto de
sentirla, y, aún, el color, olor y suavidad como
objetos del gusto.

Mas no sólo la flor y sus cualidades, no sólo
estos fenómenos físicos no tienen objeto en el
sentido precisado. N o se encuentra ningún fenó-
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meno físico que lo tenga. Ningún fenómeno fí
sico versa sobre nada, ni está referido a nada,
en el sentido o de la manera en que lo están los
fenómenos psíquicos del ver, oler, tocar y del
gusto a los respectivos objetos, colores o formas ,
olor, cualidades táctiles. Los fenómenos físicos
pueden caracterizarse por no tener objeto en el
sentido precisado. Pero, una vez más, no pueden
caracterizarse nada exclusivamente por no ten er
algo. Sin duda que los fenómenos físicos no se
caracterizan exclusivamente por no tener objeto.
En 10 anterior se los ha caracterizado ya por
características positivas. Mas se ocurre esta cues
tión : ¿no habrá en los fenómenos físicos nada
de positivo que corresponda al tener objeto de
los fenómenos psíquicos, como las cualidades
psíquicas de éstos, que no tienen cualidades sen
sibles, corresponden al tener cualidades sensibles
de los fenómenos físicos? - La solución de la
cuestión es: sí, al tener objeto de los fenómenos
psíquicos corresponde, en los físicos, el ser ob
jeto de los psíquicos. El color, o la forma circular,
o la esferoidal, es objeto del ver. El olor es ob
jeto del oler. La suavidad es objeto del sentirla.
El color, el olor, la suavidad son objeto, u ob
jetos, del gusto.

Parece, pues, que cupiera caracterizar los fe
nómenos psíquicos por el tener objeto en el sen-

25



k,

.,

tido precisado, y los fenóm enos físicos por el
ser objeto en el sentido correlativo, si no fuese
por dos reparos que se ocurren.

Los fenómenos psíquicos como los de ver,
oler, tocar y del gusto, parecen consistir real
mente en ese tener objeto. No es posible, sin
duda, un ver que no sea un ver algo, un objeto,
o sin objeto visto, o sin tener objeto. Ni un oler
que no sea un oler un olor, o sin olor olido, o
sin tener por objeto un olor. Ni un tocar que
no sea un tocar algo, un objeto, o sin objeto
tocado, o sin tener objeto. Ni un gus to que no
sea gusto por algo, por un color o forma, por
un olor o una cualidad del tacto, en suma por un
obj eto, o sin ten er objeto. En cambio , los fenó 
menos físicos no parecen consistir en el ser ob
jeto de los psíquicos. La flor no consiste, segu
ram ente, en ser obj eto del verla, o ver sus colores
o formas visibles, del oler su olor, del tocar sus
formas tan gibles o sentir las cualidades táctiles
de estas formas, ni del gusto por sus colores,
formas ni cualidades algunas, en suma, por ella.
A la flor le es indiferente todo, ser vista, olida,
tocada o gustada, para ser la flor que es. Al ver ,
oler, tocar y gustar no les es indiferente todo
obje to visto, olido, tocado o gustado, puesto que
sin alguno, no son posibles. Lo más que parece
posible decir es que la flor tiene tal índole que,
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por esta misma, puede ser objeto del ver, oler,
tocar y gustar. Lo más que parece posible decir
en general es que los fenómenos físicos se ca
racterizan por la posibilidad de ser obje to de fe
nómenos psíquicos, mient ras que algunos fen ó
menos .psíquicos se caracterizan por tener objeto.

Porque el otro de los dos reparos enunciados
es el de que no todos los fenómenos psíquicos
parecen tener objeto en el sentido de los que 10
tienen. El gusto es un fenómeno psíquico de
la clase de los sentimientos. Pues bien, en esta
clase, entre los sentimientos, se encuentran pre
cisamente fenómenos psíquicos que no parecen
tener obj eto alguno, no en el sentido de ninguna
finalidad, sino en el sentido de objeto alguno
sobre el cual versen o al cual se refieran, o que
sea sentido en ellos. Hay, por ejemplo, estados
de tristeza o de euforia que parecen sin objeto
alguno al cual se ref ieran o sobre el cual ver
sen, o a los cuales no se les encuentra obj eto
alguno en este sentido. No es que no se les en
cuentre finalidad alguna. Pudieran tenerla sin
tener objeto en el sent ido de referencia : pudie
ran, por ejemplo, tener un a fin alidad de uti lidad
biológica o vital. Tampoco es que no se les en
cuentre objeto que los cause : tristeza y euforia
pueden estar causados por un estado del orga
nismo - pero sin que este estado sea objeto de
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la tristeza o de la euforia en el sentido en que
las cualidades de la flor o ésta son objeto del
gusto por ellas, o en el sentido en que la tris
teza o la alegría tienen objeto realmente en este
sentido en otros casos. Hay casos de tristeza y
de alegría, por ejemplo, ante la enfermedad o la
presencia de una persona querida, en que ésta
o su enfermedad es objeto de la alegría o ele
la tristeza en el mismo sentido en que la flor
y sus cualidades son obje to del gusto.

Parece, en fin, que, al menos provisionalmen
te, lo más que puede decirse en general, es 10
dicho: que todos los fenóm enos físicos se carac
terizan por la posibilidad de ser objeto de fenó
menos psíquicos, pero ninguno por tener objeto
en el sentido correlativo de este ser objeto, mien
tras que algunos fenómenos psíquicos se carac
terizan por tener objeto en este sentido. Los fe
nómenos psíquicos que no tienen objeto en este
sentido, se caracterizarían positivamente tan sólo
por las características positivas ya señaladas, u
otras que puedan señalarse aún. En efecto ...

Ningún fenómeno físico tiene objeto . Algunos
psíquicos sí lo tienen. Todos los físicos pueden
ser objeto de fenómenos psíquicos. Pero no sólo
los físicos. También todos los psiquicos parecen
poder ser objeto - de algunos de ellos mismos.
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5. Fenómenos físicos y percepción ext erna.

Los colores y las formas visib les de la flor
son objeto del ver. El oler es objeto del oler.
Las forma s tangibles de la flor y cualidades de
ésta como la suav idad y la blandura son objeto
elel tocar o del sentir con el tacto, si se reserva
el término tocar para denotar el encuentro pura
merite materi al de una parte del cuerpo humano,
ante todo la man o, con otro cuer po cualquiera,
y el movimiento de aquella parte sobre la super
ficic de este cuerpo. E l ver, el oler y el sentir
con el tacto son actos en que se perciben los res
pectivos objetos, los colores y las formas, el olor,
la suavidad y blandura, o son actos de percep
ción. Los objetos de estos actos, los objetos per
cibidos, se llaman perceptos. Hay que distinguir
bien la percepción y el percepto. Para distinguir
dos cosas hay dos procedimientos. El más con
vincente es la separació n ma ter ial de las dos co
sas. Pero hay cosas que, siendo distintas, siendo
dos, van siempre juntas, no pu eden separarse.
Entonc es se las distingue, se sabe que son dos,
si tienen cualidades o propiedades diferentes, so
bre todo si las tienen contrarias . Ahora bien, no
es posible separar la percepción y el percepto.
• To puede haber percepción sin percepto, aunque
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sin percepcron pueda haber percepto, bien que
no como percepto, Anteriormente se dijo que a
la flor le es indiferente todo, ser vista, olida,
tocada o gustada, para ser la flor que es. Esto
quiere decir que un fenómeno físico puede ser
lo que es sin estar siendo visto, olido, tocado, en
suma, percibido por nadie, o sin ser percepto de
ninguna percepción. En cambio, es absolutamen
te imposible un ver que no sea un ver algo, un
color o una forma; un oler que no sea un oler
algo, un olor; un sentir con el tacto que no sea
un sentir algo, una forma ° una cualidad como
la suavidad o la blandura; en suma, es absolu
tamente imposible una percepción que no sea
percepción de algo, de un percepto. Pero si esta
imposibilidad es la de separar la percepción y
el percepto, hay la posib ilidad de distinguir la
percepción y el percepto por las cualidades o
propiedad es. El percepto es un fenómeno físico .
La percepción es un fenóm eno psíquico. E l per
cepto tendrá, pues, las características de los fe
nómenos físicos, y la percepción las de Jos fenó
menos psíquicos. U nas y otras características son
distintas, y hasta contrarias. La percepción y el
percepto serán, por consiguiente, distintos. Y, en
efecto, los perceptos tienen cualidades sensibles,
son estas cualidades. Son extensos y se presen
tan localizados en el espacio. No tienen objeto.
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Son los f enómenos físicos mismos. Cualquier
percepción de un fenómeno físico, de cual
quier fenómeno físico, carece de cualidades sen
sibles y de extensión; su localización en el es
pacio es tan problemática como se advirtió ante
riorment e ; y tiene objeto, el fenómeno fí sico de
que es percepción, o que es su percepto. E l ver
blanco o verde no es él, el ver, blanco ni verde.
El ver o sentir algo redondo o esferoidal no es
él, el ver o sentir, redondo ni esferoidal. E l oler
un olor de rosa no huele él, el oler, a rosa, no
es, él, oloroso a rosa. El sentir algo suave o blan
do no es él, el sentir, suave ni blando - sino,
a lo sumo, en sentido fig urado. P ero ni siquiera
en este sentido hay un ver blanco o verde, o
redondo o esferoidal, ni un sentir de estas for
mas, ni un oler oloro so a nada. E l ver, el oler,
el sentir con el tacto, la percepción de fenóm enos
físicos, en general, tiene, a cambio de las cuali
dades sensibles y de la espacialidad qu e no tiene,
las cualidades psíquicas que irán exponiénd ose en
10 que sigue.

Se ha dicho que los objetos o perceptos de
la percepción de ref erencia son los fenómenos
físicos mismos. Esta afirmación no debe enten
derse en el sentido de que los fenómenos físicos
sean forzosamente perceptos. Debe entenderse en
l'1 sentido de que pueden ser perceptos. Es punto
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señalado ya dos veces. La afirmación tampoco
debe entenderse en el sentido de que los fenó
menos físicos sean, o puedan ser, exclusivamen
te perceptos u objetos de la percepción de re
ferencia. Los mismos colores y formas, el mismo
olor, la misma suavidad y blandura de la flor
que son objeto respectivamente del ver, del oler
y del sentir con el tacto, son tambi én, y al mis
mo tiempo, objeto del gusto que se siente al ver
los, olerlos y sentirlos - y el gusto no es lo
mismo que el ver, oler o sentir con el tacto. No
es un fenómeno psíquico de la misma clase que
estos otros fenómenos psíquicos. No es un acto
de percepción de los colores, form as, olor o cua
lidades gustadas, como el ver, el oler y el sentir
con el tacto son actos de perc epción de los co
lores o las formas vistas, el olor olido, las for
mas o cualidades sentidas. Gustar no es percibir.
Es un fenómeno psíquico de otra clase. Las dis
tintas clases de fenómenos psíquicos, y las dif e
rencias entre ellas, se exponen más adelante. Lo
que pasa es que el gusto que se siente al ver
los colores o las formas de la flor, oler su olor
y sentir la suavidad y blandura de sus pétalos,
supone el ver, oler y sentir los unos o las otras,
está fundado en estas percepciones, en el sentido
de que no es posible sin ellas, sino que sólo es
posible sobre la base de ellas, superponiéndose
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a ellas. No se puede sent ir gusto por ningún fe
nómeno físico que no esté percibido. En cambio,
parece perfectamente posible estar percibiendo
un fenómeno físico sin sentir por él gusto - ni
lo contrario, disgu sto, o sin sentir por él nada
del tipo del gusto y el disgusto. Hay flore s cuyo
color, o cuya forma, o cuyo olor , ni gusta ni
disgusta, sino que deja indiferente. La afi rma
ción de que los obj etos o perceptos de la per
cepción de que se trata son los fen ómenos fís icos,
debe entenderse exclusi vam ente en el sentido de
que ella, tal percepción, tiene por obj etos o per
ceptos exclusivamente fenómenos fí sicos.

De los ejemplos puestos en los dos apartes
anterior es cabría inferir que los fenómenos fí
sicos que pueden ser objetos o perceptos de la
percepción de que se trata, serian las cualidades
sensibles de la flor, más bien que esta misma,
o, en general, las cualidades sensibles de los fe
nómenos físicos, má s bien que estos mismos.
Pero no debe inferirse tal cosa.. La flor es tan
percepto de una percepción de ella como lo son
sus cualidades de las percepciones corr espondien
tes. Lo que pasa es que la flor es percibida en el
sentido de vista, en cuanto que se ven o perciben
sus colores, y percibida en el sentido de olida o
tocada, en cuanto que se huele o se sienten su
olor o sus cualidades táctiles ; y percibida en con-

33



junto, al estar al mismo tiempo teniéndola en la
mano, viéndola, oliendo su olor y acariciando en
tre las yemas de índice y pulgar unos de sus
pétalos, en cuanto que se está percibiendo al
mismo tiempo sus colores y formas, su olor y
la suavidad y blandura de su pétalo. Se trata de
una relación entre los fenómenos físicos y las
cualidades sensibles, o de la estructura de los
perceptos de la percepción de referencia, que es
asunto de consideraciones ulteriores.

Esta percepción es, pues, de los fenómenos
físicos en cuanto que es percepción de las cua
lidades sensibles de éstos. Y es una percepción
que se efectúa por medio de los ojos, de la nariz,
de la mano, de los órganos de los sentidos de la
vista, del olfato, del tacto y demás. Por ser per
ceptibles por medio de los órganos de los sen
tidos se llaman sensibles las cualidades mismas.
y por ser de cualidades sensibles y efectuarse
por medio de los órganos de los sentidos, se llama
esta percepción misma percepción sensible. Pero
también se la llama percepción exterior o externa.
Este nombre viene de que los fenómenos físicos
se consideran exteriores o externos al cuerpo de
los sujetos que los perciben por medio de los
órganos de los sentidos que son parte de tal
cuerpo, a la vez que correlativamente se consi
deran interiores o internos al cuerpo de cada
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sujeto los fenómenos psíquicos de éste, inclu
yendo, naturalmente, sus mismas percepciones ex 
ternas. Estas son, pues, externas tan sólo en el
sentido de ser percepciones de perc eptos exter
nos. En cuanto percepciones, son tan internas
como todos los fenómenos psíquicos. En cuanto
a esta interioridad, se trata de la cuestión de
la localización de los fenómenos psíquicos. Y en
cuanto a la exterioridad de los físicos, de una
cuestión, de las más complicadas y difíciles, que
se estudiará más adelante.

6. Fenómenos psíquicos y conciencia.

Los fenómenos físicos son, pues, objeto de
la percepción externa. Son los objetos de esta
percepción. Por medio de ésta sabemos de ellos.
O ella, la percepción externa, es lo que nos da
a conocer los fenómenos físicos, es la forma de
conocimiento de los fenómenos. físicos. Mas no
sabemos sólo de los fenómenos físicos , no co
nocemos sólo éstos. Sabemos también de los psí 
quicos, conocemos también los psíquicos, como
bastaría para probarlo todo lo anterior, si hiciese
falta prueba de cosa semejante. Ahora bien, de
los fenómenos psíquicos no sabemos por la per
cepción externa. No conocemos los fenómenos
psíquicos porque los veamos, los olamos , los to-
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quemas. Los fenóm enos psíquicos no son visibles,
susceptibles de ser olidos, tangibles, en suma,
perceptibles externamente o por medio de los
órganos de los sentidos, porque carecen de
las cualidades que se perciben por medio de estos
órganos, car ecen de las cualidades visibles, sus
ceptibles de ser olidas, tangib les, en suma, de
las cualidades sensibles. El acto de ver, por el
cual se sabe de los colores de la flor, él, no es
visto; de él no sabemos por medio de la vista .
El acto de sentir la suavidad del pétalo, acto
en el que o con el que se conoce esta suav idad,
no se conoce a su vez ele la misma manera: no
se siente el sentir la suavidad como se siente la
suavidad. El acto de oler el olor de la flor no
es olido. Y sin embargo, se sabe del ver la flor,
o que se ve la flor. Se conoce el senti r la sua
vidad del pétalo, o que se sient e esta suavidad.
No sólo se ve la flor, sino se sabe que se la ve,
o de que se la ve. No sólo se siente la suavidad
del pétalo, sino que se conoce que se la siente.
Es que del ver la flor, del oler su olor, del
sentir la suavidad de su pétalo, se tiene concien
cia, se es consciente.

Las palabras conciencia y consciente, y las
contrarias inconciencia, inconscient e, tien en una
pluralidad de sentidos que es conveniente, si no
indispensable, distinguir y precisar.
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Tienen ant e todo dos sentidos. E l sentido
en que se dice, como se acaba de decir, que se
tiene conciencia, o se es conscient e, de 1t1L fe nó
meno psíquico, como son los actos de ver, oler
o sentir con el tacto, los actos de percepción
externa. Y el sentido en que se dice de una per
sona, que es una persona sin conciencia, o un
inconsciente, queri endo decir que carece de ideas,
principios, sentimientos, escrúpulos morales, o
que es moralmente irresponsable. Es el mismo
sentido en que se habla de remordimientos de
conciencia y tran quilidad de conciencia. E n este
último sentido, se trata, pues, de conciencia, de
ser consciente o inconsciente, en un sentido m o
ral. Se trata de la conciencia m oral, y del tenerla
o no tenerla. En el primer sentido, se trata de
conciencia, y de ser consciente o inconsciente,
en un sentido psicológico. Se trata de la con
ciencia psicológica, o psíquica, y del tenerla o no
tenerla. E n algunas lenguas hay distintas pala
k as para denotar la conciencia moral y la con
ciencia psicológica. La moral se dice en inglés
consciencc, en alemán Gew issen ; la psicológica,
en inglés consciousness, en alemán Bewusstsein.
Es buena prueba de que se trata realmente de
dos conciencias muy dife rentes. La conciencia
moral es tema muy distinto del presente . E l pre
sente es exclu sivamente la conciencia psicológica.
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En el sentido de ésta exclusivamente, pues,
hay que distinguir a su vez varios sentidos de los
términos conciencia, consciente y los contrarios
respectivos.

En los actos de la percepción externa se co
nocen los fenómenos físicos, se sabe de éstos.
También se dice que se tiene conciencia de ellos.
Esta manera de decir quiere decir que se con
sideran los actos de la percepción externa como
actos de conciencia de objetos, de los objetos que
son los fenóm enos físicos; o más simpl emente,
la percepción externa como conciencia de objetos.
En este sentido, la conciencia no es, pues, con
ciencia de los fenómenos psíquicos, sino de los
fenómenos físicos, o sea, de unos objetos dis
tintos de los fenómenos psíquicos. La conciencia
no es conciencia de los fenómenos psíquicos, sino
que es los fenóm enos psíquicos mismos que tie
nen objetos distintos de los fenómenos psíquicos.
En este sentido, se aplican los términos cons
ciente e inconsciente tanto a los objetos de los
fenómenos psíquicos cuanto a los sujetos de estos
fenómenos. Se dice que es consciente o incons
ciente de un objeto el sujeto por ejemplo, que
10 ve o que no 10 percibe. Y se dice que el
objeto es consciente o inconsciente, diciendo, o
sobreentendiendo, para el sujeto que lo ve o que
no 10 percibe.
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De sus fenómenos psíquicos tiene cada sujeto
ese peculiar saber que los acompaña y que tam
bién se llama conciencia. En este sent ido, la con
ciencia es la de los fenómenos psíquic os, exclu
sivamente. Esta conciencia es ella misma un fe
nómeno psíquico, concomitante o parc ial de los
demás, que presenta dos direcciones. E s concien
cia directa de aquellos fenóm enos psíquicos de
que no se tiene conciencia en un acto distinto
de ellos que los tenga por objeto. Es conciencia
refleja de aquellos fenómenos psíquicos de que
se tiene conciencia en un acto dist into de ellos
que los tiene por objeto. En este acto psíquico
que tiene por objeto otro fenóm eno psíquico con
siste la conciencia refleja. E sta se llama así, por
que se imagina la conciencia como un rayo de
luz que vuelve hacia sí mismo: d fenómeno
objeto del acto de conciencia de él se imagina
corno la parte del rayo anterior a la vuelta hacia
sí; el acto de conciencia del otro fenómeno psí
quico se imagina como la parte de vuelta del rayo
hacia sí. Es el caso del pensar en un sentimiento .
La conciencia directa es la del sentimiento sin
pensar en él, sino simplemente sintiéndolo. O la
del pensar, en cualquier objeto , incluso en el
sentimiento, sin más que pensar en éste, en el ob
jeto; sin pensar sobre el pensar en el objeto, o
sin pensar que se está pensando, en un objeto,
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naturalmente. O la conciencia que se tiene de una
percepción externa cuando no se tiene más que
ésta, por absorberse en ella, o más exactamente,
por medio de ella en el correspondiente percepto;
cuando no se reflexiona que se está percibiendo.
En este sentido, se aplican los términos cons
ciente e inconsciente tanto a los [enámenos psí
quicos de que se tiene conciencia, dir ecta o re
fleja, cuanto a los sujetos que tien en conciencia
de sus fenómenos psíquicos. Se dice que es cons
ciente o inconscient e de un sentimiento el sujeto
que tiene conciencia directa o refleja del senti
miento, o que no ti ene de éste conciencia refleja
o, ni siqui era, dir ecta. Y se dice que el senti
miento es consciente o inconsci ente, diciendo o
sobreentendiendo para el sujeto que tien e con
ciencia dir ecta o refl eja del sentimiento, o que
no tiene de éste concienc ia refleja o, ni siquiera,
directa.

Hay aún un terc er sentido de la conciencia
psicológica. Se dice los amarillos para denotar
el conjunto de los seres hu manos que lo forman,
distinguiéndose correlativamente de los demás,
por el color amarillo de su piel. Muchos nombres
colectivos se forman así: convir tiendo en colec
tivo , o en nombre de un conjunto de seres o
cosas, u obj etos, el nombre de la cualidad o pro
pieda d por la que .estos seres o cosas se dis-
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tinguen de los demás, y por 10 mismo forman
el conjunto. Los fenómenos psíquicos son y se
llaman fe nómenos de conci encia en un doble sen
tido. Primero, en el sentido de que por lo menos
muchos de ellos consisten en tener conci encia de
objetos dist into s de ellos, de los fenóm enos psí 
quicos, o en tener conciencia d e ellos mismo s,
de los fenómenos psíquicos mismos ; éstos son
los fenómenos psíquicos de la concienci a en el
segundo de los sentidos anteriores, en el sentido
de la conciencia directa y refleja de los fenó 
menos psíquicos, que es ella misma un fenómeno
psíquico, o un conjunto de fenóme nos psíquicos;
y, segundo, en el sentido de que tambi én por 10
menos de muchos de los fenómenos psíquicos se
tiene conciencia directa o re fleja. En el primer
sentido son los fenóm enos psíquicos fenó menos
de conciencia, porque consis ten en ser concien
cia de objetos, y conciencia tiene aquí el primero
de los dos sentidos anteriores. En el segundo
sentido son los fenó menos psíquicos fenómenos
de conciencia, porque son objetos de conciencia,
y conciencia t iene aquí el segundo de los dos
sentidos anter iores. P ues bien, por ser los fenó
menos psíquicos fenómenos de conciencia en el
doble sentido acabado de puntualizar, se emplea
la palabra conciencia pa ra denotar el conjunto de
los fen ómenos psíquicos de cada sujeto, o como
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nombre colectivo de los fenómenos que se dis
tinguen de los demás objetos por ser de concien
cia en el doble sentido puntualizado. En este sen
tido colectivo, se habla de la conciencia, diciendo
o sobreentendiendo de un sujeto.

En la expresión fenómenos de conciencia de,
el segundo de puede tener, pues, el sentido obje
tivo, del objeto del que tiene conciencia el fenó
meno de ésta, o del que se tiene conciencia en
o por medio de este fenómeno; o el sentido
subjetivo, del sujeto de cuya conciencia -en el
tercer sentido, el colectivo- es parte el fenómeno
de conciencia. En la expresión fenómeno de con
ciencia, el de puede tener los mismos dos sen
tidos: el objetivo, cuando la expresión se entiende
en el sentido de que el fenómeno consiste en
conciencia de objetos, o de conciencia en el pri
mero de los tres sentidos; el subjetivo, cuando
la expresión se entiende en el sentido de que el
fenómeno es parte de la conciencia de un sujeto,
o de una conciencia en el tercero de los tres
sentidos.

Finalmente, 10 que se llama conciencia en el
segundo de los tres sentidos anteriores, se llama
también percepción interior o intenta, por corre
lación con la externa: porque se consideran los
fenómenos psíquicos internos al cuerpo del su
jeto correspondiente. La percepción interna es
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y se llama, pues, dir ecta o refleja, como la con
ciencia misma que ella es.

7. Conciencia dir ecta y conciencia refleja.

La conciencia directa de un fenómeno psíquico
es simultánea con éste. No puede ser anterior
ni posterior, porque no es un fenómeno psíquico
distinto de aquel del que es conciencia di recta,
sino más bien como un aspe cto del fenómeno
del que es conciencia directa. Y la palabra aspecto
es, en este caso, de un sentido figurado muy
propio, valga la paradoja ; porque la conciencia
directa de un fenómeno psíquico no es otra cosa
que ese dir ecto, inmediato, ínt imo, saber de él.
conocerlo, para el cual es el fenómeno conocido,
O de que se sabe, 10 que algo conocido o sabido
es ante todo: algo present e, que apa rece, lo que
parece, aspecto. La conciencia refl eja de un fe
nómeno psíquico, parece, por el cont rario, no po
der ser sino post erior al fenómeno del que es
conciencia. La conciencia refleja es un acto que
tiene por obj eto el fenómeno psíquico del que es
conciencia. Es, pues, un fenómeno psíquico dis 
tinto de aquel del que es conciencia: Es un se
gundo fenóm eno psíquico que requiere el pri
mero, y en cuanto tal, está f undado en el primero.
Ahora bien, no parece posible que este segundo
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acto sea simultáneo con el primero. El reflexio
nar sobre un fenómeno psíquico hace que éste
cese de existir como existía antes de la reflexión
sobre él, y se convierta en puro objeto de la
reflexión - recordado, pues, en ésta. Y ello es
así incluso cuando la reflexión no es la serie de
actos que denota la palabra reflexionar, sino tan
sólo un acto de reflexión, un acto de la duración
poco más que instantánea a que parece tener que
reducirse un acto psíquico para no resultar, más
que un acto duradero, una serie de actos. Si al
estar sintiendo un sentimiento, se empieza a pen
sar que se está sintiéndolo, también se empieza
a sentirlo menos, a dejar de sentirlo. Se dirá que
ojalá fuese posible hacer cesar así los sentimien
tos de dolor, poniéndose a pensar en ellos. Es
que con la expresión sentimientos de dolor se
denotan tanto auténticos sentimientos, cuanto fe
nómenos que no son sentimientos, sino sensa
ciones, según se explicará más adelante. El dolor,
por ejemplo, de una herida, no es un sentimiento
de dolor, sino una sensación de dolor. Senti
miento de dolor es el dolor que se siente, por
ejemplo, por la muerte de una persona querida.
Lo que pasa es que las sensaciones de dolor van
normalmente acompañadas de un sentimiento de
dolor. Pues bien, las sensaciones de dolor no
cesan porque se piense en ellas, antes bien se
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intensifican con el pensar en ellas. Por eso es el
consejo vulgar relativo a ellas: no pensar en ellas.
Sólo que esto es 10 difícil. Mas 10 es, es difícil
no pensar en las sensaciones de dolor que se
están sintiendo, como se intensifican con el pen
sar en ellas, lejos de que cesen al pensar en
ellas, porque son fenómenos de otra especie. Pero
quienquiera ha velado el cadáver de una persona
querida, se habrá sorprendido sintiendo amino
rado su dolor , si no habiendo cesado de sentirlo,
por haberse sumi do en reflexiones sobre él mis
mo. E sta peculiaridad de la conciencia refleja,
de no poder ser simultánea con el fenómeno psí
quico del que es conciencia, sino sólo posterior
a este fenómeno, 10 que la hace consistir en un
acto de recuerdo, en un acto de la memoria,
depende de que la conciencia refleja es un acto
de atención al fenómeno de que es conciencia. La
ccnciencia refl eja de un fenómeno psíquico es
un acto de recuerdo inmediato y atento, o de
atención rememorativa, pero inmediata, del fenó
meno psíquico del que es conci encia. Las pecu
liaridades de la conciencia refleja dependen de
las de la atención y la memoria, fenómenos psí
quicos complicados.

Una consecu encia importante de las anteriores
diferencias entre la conciencia directiva y la re
fleja es otra diferencia entre ambas. El fenómeno
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psíquico del que se tiene conciencia refleja es
un verdadero objeto de ésta, puesto que ésta es
un acto distinto de él, un acto que 10 tiene por
eso, por objeto. No parece, en cambio, que pueda
decirse que el fenómeno psíquico del que se tiene
conciencia directa sea objeto, propiamente, de la
conciencia directa. El fenómeno de la conciencia
directa no parece poder describirse fielmente
más que diciendo algo así como que consiste en
un darse del fenómeno psíquico una cuenta tan
directa, que el sujeto no se da cuenta de él canto
objeto, no lo objetiva, no se 10 enfrenta, o no se
enfrenta a él. Y en el sentido de este no enfren
tarse, el fenómeno de la conciencia directa pudiera
describirse como un no darse cuenta del fenó
meno psíquico enfrentando éste derechamente, di
rectamente, como en la conciencia refleja, sino
más bien como un darse cuenta de! fenómeno
psíquico sólo con e! rabillo de! ojo de la con
ciencia, de ' reojo, oblicuamente, indirectamente.
Lo que conduciría a la paradójica consecuencia
de tener que llamar a la conciencia directa con
ciencia indirecta y conciencia directa a la refleja.

Otra consecuencia, si no tan importante como
la anterior, no carente de todo interés, es la si
guiente. La conciencia directa y refleja es la per
cepción interna directa y refleja. El fenómeno
psíquico de que se tiene conciencia directa y aquel
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de que se tiene conciencia refleja son los respec
tivos perceptos de la percepción int erna directa
y de la refl eja. Pero si sólo la conciencia re fleja
tiene propiamente objeto, la percepción interna
directa sería una percepción con percepto, pero
sin objeto. No cabrían percepciones sin percepto ,
pero sí, pues, sin obje to, aunque con percepto.
O habría que distinguir entre percepto y obje to :
desde luego, no todo percepto sería objeto; habría
que averiguar si tamp oco todo objeto sería per
cepto.

Es patente que la conciencia refleja supone
la directa, está fundada en ésta, mientras que la
directa no supone la refleja, no está fun dada en
ésta. La refleja consiste en actos que ti enen por
objeto otros fenómenos psíquicos. De estos otros
fenómenos psíquicos se tiene conciencia directa
mientras no se tiene conciencia refl eja de ellos 
;l menos que haya fenómenos psíqui cos de los
que no se tenga conciencia ni siquiera directa,
pues ya se ha indicado cómo la conciencia re fle ja
supone la dir ecta. El sentimiento sentido sin sen
tirlo es una contradicción en los térmi nos sólo
si el sentido se entiende como consciente en la
conciencia directa y el sin sentirlo como inco ns
ciente en la concienci a directa . Pero la cuesti ón
no es si un sentimi ento consciente en la conciencia
directa puede ser incon sciente en esta concien-
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cia, 10 que evidentemente no puede, sino si es
posible un sentimiento pura y simplemente in
consciente en la conciencia directa. De los actos
mismos en que consiste la conciencia refleja se
tiene conciencia directa - mientras no se tiene
conciencia refleja a su vez de ellos en otros
actos de conciencia refleja, superpuestos a los
anteriores, de segunda potencia, por decirlo así.
Pues la conciencia refleja parece al pronto sus
ceptible de reiteración, sin que parezca tan al
pronto si indefinida o no. Complicaciones en que
cabe no detenerse aquí.

8. Lo inconsciente.

De la mayoría de los fenómenos psíquicos no
se tiene conciencia refleja. No se tiene más que _
conciencia directa. Parece, en cambio, que hay
que tener ésta, conciencia directa, de todos los
fenómenos psíquicos. O que todos los fenómenos
psíquicos tienen que ser conscientes, en el senti
do de la conciencia directa de ellos, en el sen
tido de ser perceptos de la percepción interna
directa. Y tal parece, porque parece imposible lo
contrario: un fenómeno psíquico inconsciente en
este .sentido; un fenómeno psíquico del que no
se tenga conciencia, ni siquiera directa. ¿ Cómo
va a ser posible, por ejemplo, un sentimiento
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sentido - sin sentirlo, que a esto equivaldría un
sentimiento inconsciente en el sentido de que se
trata? j Un a pura contradicción en los términos
mismos! Como, en general, un fenómen o psíquico
inconsciente. P ues un fenómeno psíquico es un
fenómen o de conciencia, y un fenómeno psíquico
inconscient e ser ía un fenómeno de conciencia
inconsciente, un fenómeno conscien te incons
ciente.

Sin embargo, este razonamiento no es con
cluyente. E stá fundado en una petición de prin
cipio. E stá fundado en el principio: todo fenó
meno psíquico es un fenómeno de conciencia,
en el sentido de que es parte de una conciencia,
porque se tiene conciencia directa de él, o por
que él es consciente en este senti do. El anterior
principio equivale a definir el fenómeno psíquico
por el ser consciente en el sentido de la concien
cia directa. N o simplemente a cara cter izarlo por
esto. Una característica puede serlo de pa rte de
los miembros de un conjunto. U na definición
no lo es, si no lo es de todos los miembros de un
conjunto . En lo anterior se caracterizaron por
el ser conscientes en el sentido de que se trata
los fenómenos psíquicos, es decir, algunos, mu
chos, pero no todos. Ahora bien, aquello por lo
que deban defini rse los fenómenos psíquicos, debe
a su vez sacarse de la experiencia, del conoci-
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miento de los fenómenos psiquicos mismos. Y es
te conocimiento o experiencia ha conducido a
admitir la existencia, la realidad, y no sólo la
mera posibilidad, de fenómenos psíquicos incons
cientes, en el sentido de no tenerse de ellos con
ciencia alguna, ni siquiera directa.

Antes se dijo que se emplea la expresión la
conciencia para denotar el conjunto de los fenó
menos psíquicos de cada sujeto. Ahora hay que
añadir: el conjunto de los fenómenos psíquicos
de cada sujeto de los que éste tiene conciencia
directa. Esta adición estaba implícita en la afir
mación de que se emplea la palabra conciencia
para denotar tal conjunto por ser los fenómenos
psíquicos fenómenos de conciencia en los dos pri
meros sentidos psicológicos de esta última pala
bra. Ahora había que hacer explícita la adición.
Pues para denotar el conjunto de los fenómenos
psíquicos de cada sujeto de los que éste no tiene
conciencia ni siquiera directa, se emplean las
expresiones lo inconsciente y el inconsciente, que
vienen a ser así nombres colectivos corrc1ativos
del nombre colectivo la conciencia. De los dos,
lo inconsciente y el inconsciente, parece más pro
pio el primero, que se limita a tener el sentido
colectivo requerido. El otro, el inconsciente, pu
díera deberse a que los fenómenos psíquicos in
conscientes, lo inconsciente, tienen una actividad
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que actúa sobre los conscientes, sobre la con
ciencia, en tal form a que mueve a dar a lo in
consciente la personificación que le da el empleo
del artículo masculino, en lugar del neutro, en el
inconsciente. Este result a as í imaginado como un
ser activo, al igual de una persona, suj eto cons
ciente.

Más impropio que hablar de fenómenos psí 
quicos inconscientes resulta hablar de fenómenos
inconscientes, psíquicos o lo que sean. Pues entre
psíquico e inconsciente no hay la contradicción
que hay entre fen ómeno e inconsciente. Fené
me/lO quier e etimológicamente decir, justo, pre
sente a una conciencia, a un sujeto, como per
cepto u objeto de algún acto de conciencia. La
impropiedad resulta, sin embargo, aminorada por
la circunstancia de que fenóme no ha venido a
convertirse en sinónimo de hecho, término que
ya no dice la relación a la conciencia que dice
etimológicamente fenómeno. Los mismos fenó 
menos de conciencia se llaman hechos de con
ciencia, con lo que disminuye la impropiedad de
referencia, y hechos psíquicos, con lo que desapa 
rece la impropiedad.

De pérdida de la conciencia o del sentido, o
de los sentidos, se habla cuando un sujeto pasa de
tener conciencia de obj etos dis tintos de sus fe
nómenos psíquicos (primer sentido de conciencia

51



psicológica) y de tener conciencia directa, y por
consiguiente refleja, de sus fenómenos psíquicos
(segundo sentido de conciencia psicológica), a
no tener conciencia ni de los unos ni de los
otros, o a ser inconsc iente de todo obj eto distinto
de sus fenómenos psíquicos (primer sentido )
y de todos estos fenómenos (s egundo sentido).
y la pérdida de la conciencia en el primer sen
tido va con la de la conciencia en el segundo,
o viceversa, de tal forma que parecería una
prueba decisiva en favor de la identificación del
fenómeno psíquico con el ser consciente en el se
gundo sentido - si no cupiese probar la exis
tencia , o persistencia, de fenóm enos psíquicos
precisamente durante la pérdida de la conciencia,
por ende inconsci entes. De pérdida del sentido
se habla en el caso de que se trata, porque la
conciencia, en el segundo sentido, se considera
como una especie de sentido interior o interno
que guardaría con los sentidos exteriores o ex
ternos la misma relación que la percepción in
terna con la externa: así como ésta tiene por
perceptos, por medio de los sentidos externos,
los fenóm enos físi cos, la interna tiene por per 
ceptos los psíquicos, por medio del sentido in
terno, o mejor, como sentido interno, ya que
percepción y sentido internos no pueden distin
guirse como la perc epción y los sentidos externos,
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por tener éstos órganos corporales, nada seme
jante a los cuales presenta el sentido interno.
De pérdida de los sentidos, sobreentendi endo los
externos, se habla en el mismo caso, porque la
inconsciencia de los fenóm enos físicos de que
normalmente se tiene conciencia por medio de
estos sentidos es no sólo lo más llamativo del
caso, sino el fundamento de la pérdida del r esto
de la conciencia (en todos los sentidos de ésta,
aquí incluso el colectivo).

Entre la conciencia y la inconsciencia en
cualquier sentido pudi era haber grados de más
o menos conciencia,' o inconsciencia ; de semi
conciencia. Estos grados se consideran como
grados de claridad o int ensid ad. E n el sen
tido de estos grados se habla algunas veces
de subconsciente y subconciencui, para deno
tar algo inconsciente que está en el umbral de
la conciencia, no en las profundi dades de lo in
consciente - porque se imagina la conciencia y
lo inconsciente como dos espacios superpuestos, el
superior , la conciencia , claro , el infer ior , 10 in
consciente, hondo y obscuro, entre los cuales ba
jarían y subirían los fenóm enos psíquicos, a tra
vés de una zona de umbral o de penumbra. La
plena conciencia y lo inconsciente más hondo
y obscuro , más inconscient e, serían los grados
extremos. E stos grados se cruzan con las dir ec-

53



ciones de la conciencia, directa y refleja. Desde
luego esta: última puede ser más o menos atenta.
Pero la misma conciencia directa parece tener
grado. N o parece que se tenga siempre igual con
ciencia de todos aquellos fenómenos psíquicos de
que no se tiene conciencia refleja - aunque cier
tamente resulta difícil distinguir los presuntos
grados más intensos o claros ele la directa res
pecto de los menos claros o intensos ele la refleja.

9. La Psicología.

Los fenómenos físicos son objetos de la cien
cia natural, como se llama el conjunto de las
ciencias llamadas, especificando más, físicas, quí
micas, naturales, entre las cuales se distinguen
las biológicas. La flor como flor es objeto de la
Botánica. Como ser vivo, de la Biología. Su com
posición química, o la de sus partes, de la Quí
mica. De la Física es objeto indirecto, por ejem
plo, por sus colores.

Los fenómenos psíquicos son unos fenómenos
tan fenómenos, tan reales, como 10 son los fí
sicos. Parece que hayan de poder ser, pues, objeto
de ciencia tanto cuanto 10 son los físicos. Pero
son tan di fer ent es de éstos cuanto se ha puntua
lizado en todo 10 anterior. Las características de
los unos y de los otros llegan a ser literalmente
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contrarias. Tampoco se conocen los unos y los
otros por la misma vía, sino por las distintas
que son la percepción externa y la interna. Estas
diferencias parecen pedir para los fenómenos
psíquicos una ciencia más o menos distinta de la
ciencia natu ral, por lo menos una ciencia especial
dentro del género de la ciencia natural, o de la
clase o grupo de las ciencias naturales. Sobre
todo la diferencia entre las dos percepciones,
entre las vías de conocimiento de unos u otros
fenómenos, o entre las formas de conocer uno s
u otros: diferencias en el conoci miento no pue
den menos de ser fundamentales para la ciencia,
que no es más que una forma de conocimiento,
o especie del conocimien to, aun cuando fuese la
suprema. Y, en efecto, existe una ciencia especial
de los fenómenos psíquicos : la Psicología .

Las ciencias naturales son ciencias especiales
que no forman parte del conjunto o cuerpo de
las disciplinas filosóficas , de la Filosofía. Tam
bién se estudian antes que la Filosofía , o aparte
de ésta. Sin embargo, entran en la Filosofía como
objeto de una de las disciplinas filosóficas, la
T eoría de la Ciencia, y plantean problemas que
son propios de otras disciplinas f ilosóficas, la
Filosofía de la Naturaleza y la M etafísica. La
Psicología fue durante siglos una disciplina filo
sófica. En la actualidad es una ciencia especial
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- tan desarrollada y especializada, a su vez, que
más bien es ya un conjunto de ciencias o disci
plinas psicológicas. Con la Filosofía sigue tenien
do las mismas dos relaciones que con la Filo
sofía tienen las ciencias naturales. La Psicología
es, como ciencia, tan objeto de la Teoría de la
Ciencia cuanto 10 son las ciencias naturales.
y la Psicología plantea problemas propios de la
Filosofía de la Naturaleza, e incluso constitutivos
de toda una disciplina que forma parte de la
·Metafísica y lleva también el nombre de Psico
logía, aunque calificada de racional, o filosófica,
para distinguirla de la ciencia especial del mis
mo nombre, calificada a su vez de empírica, por
oposición a racional, experimental, por el método
que más la distinguiría de la racional, científica,
a diferencia de filosófica. Lo más sencillo es lla
mar Psicología a la ciencia especial y Psicología
Filosófica a la disciplina filosófica. Pero la Psi
cología tiene con la Filosofía una tercera rela
ción, que no tienen con la Filosofía las ciencias
naturales. Los fenómenos psíquicos mismos tie
nen con el resto de los objetos de la Filosofía,
es decir, de las disciplinas filosóficas, relaciones
que no tienen con estos objetos los fenómenos
físicos. Los fenómenos psíquicos resultan fun
damentales para la Filosofía en un sentido en
que no 10 resultan los fenómenos físicos.
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y como consecuencia de las relaciones aca
badas de aludir, tiene la Psicología con la Filo
sofía la reiación de una disciplina propedéutica
con aquellas para las cuales lo es. Y ésta es una
razón decisiva para que, si no se estudia la P si
cología antes de la Fil osofía, se estudie dentro
de ésta y al comienzo de ella.





2

PRINCIPALES CLASES DE FE NO MENOS
FISICOS y PSIQUICO S

10. La clasificación tripart ita de los fenó 
menos psíquicos.

La primera operacion que una ciencia tiene
que llevar a cabo con sus obj etos es la de clasi
ficarlos. Es una primera manera de poner orden
en ellos, de dominarlos. L a P sicología cuenta,
desde hace por lo menos un pa r de siglos, apro
ximadamente, con una clasificación , ya t rad icio
nal, pues, de los fenómenos psíquicos. Es una
clasificación tripartita.

El ver los colores de la flor , el oler su olor ,
el sentir con el tacto la suav idad de la superficie
de sus pétalos, y también la conciencia, di recta
o refleja, ele estos ver, oler y sent ir mi smos, en
suma, las percepciones, externa e interna, pu eden
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serv ir de ejemplo de la pri mera clase de fenó
menos psíquicos. E l gusto sentido al ver los co
lores, oler el olor, senti r la suav idad, puede ser
vi r de ejemplo de la segunda clase. De la ter
cera clase no hay ejemplos en 10 anter ior, pero
pueden ponerse ejemplos en una relación inme
diata con los de las dos primera s clases acabadas
de poner: ejemplos de la tercera clase de fenó
menos psíquicos son, en efecto, los movimientos
voluntarios de la mano y del brazo que dan vuel
tas a la flor para que se la vea por todos lados,
la acercan a la nariz para que se huela mejor
su olor, tocan la superf icie de sus pétalos para
sentir la suav idad de éstos, y los actos de volun
tad que son causa de estos movimientos .

Ya en la lección 1 se vio que la percepción
ex terna y la interna refl eja son unos fenómenos
psíquicos cons istentes en actos que tienen sen
dos objetos, o actos que dan a conocer objetos.
La percepción intern a directa parecía no tener,
propiamente, objeto , pero da a conocer los fenó
menos psíq uicos de que se tiene. A juzgar, pues,
por las percepciones, la primera clase de los fe
nómenos psíquicos se caracterizaría por ser fe
nómenos ele conocimien to, de obj etos, con la ex
cepción ele la conciencia directa.

T ambi én ya en la lección 1 se vio que si el
gusto es un sentimiento que tiene objetos, como
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los colores, el olor y la suavidad que gustan,
otros sentimientos no parecen tenerlos, como.Jas-c--r"

alegrías y tristezas sin objeto, según se dice, pre
cisamente. A juzgar por estos casos, la segunda
clase de fenómenos psíquicos serí a la de los sen
timientos, de los cuales unos tendrían objeto y
otros no.

Ahora bien, cuando los sentimientos tienen
objeto, este tener no presenta el mismo carácter
que el tener obj eto propio de las percepciones.
El tener objeto propio de las percepciones tiene
el carácter de un dar a conocer el objeto. El
tener objeto del gusto por los colores y el olor
de la flor, o por la suavidad de los pétalos de
ésta, no tiene este carácter : no da a conocer los
colores, ni el olor , ni la suavidad. E stos los dan
a conocer el ver, el oler, el tocar o sentir con
el tacto. Lo mismo es, si el gusto fuese gusto,
no por los colores, sino por el ver, o no por
el olor, sino por el oler, etc. El ver, el oler, no
los da a conocer el gusto mismo por ellos, sino
la percepción intern a directa que se tiene de
ellos - al mism o tiempo que se t iene gusto por
ellos, y percepción interna directa de este gusto.

El tener obj eto del gusto tiene car ácter que
apenas puede denotarse de otra man era que por
medio de la misma palabra gusto. Tiene el ca
rácter de un gusto por, o complacencia en, los
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objetos vistos , olidos, sentidos. Es decir: el gusto
viene a ser denot ado por el nombre que denota
el carácter propio de su tener objeto - como la
percepción viene a ser denotada por el nombre
que denota el carácter pro pio de su tener objeto,
que es el de conocer baj o la especie del percibir .
Lo que pasa es que la palabra conocer, o conoci
mien to, denota el carácter genérico del tener ob
jeto del que es especie el percibir, mientras que
no parece haber una palabra que denote el ca
rác ter genérico del tener objeto de que parece
especie el gustar, es decir , del tener obj eto los
sen timien tos que lo tienen. Acaso esta diferencia
se deba a que los sentim ientos que no tienen
objeto sean muchos, mientras que la percepción
intern a dir ecta es la únic a que no tiene objeto,
e incluso acaso el único acto de conocimiento
que no lo tenga.

En los movimientos volun tarios hay que dis
tinguir, porque con esta expresión se denotan
fenómenos compuestos de fenómenos físicos y
fenómenos psíquicos. E l movimi ento de la mano
o del brazo v isto, aun por la misma persona que
lo ejecuta, es un fenómeno tan físico como el
de cualquier cuerpo ajeno, vivo o no, visto, igual
mente. E l movimiento del brazo o de la mano
sentido por la persona que lo ejecuta par ecería
ya, en cambio, un fenómeno psíquico. La per-
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~ona que ejecuta un movimient o parece, en ef ec
to, tener conciencia de él. Pero ¿ en qué sentido
tiene conciencia de él ? ¿ E n el primero o en el
segundo de los sentidos de la conciencia psico
lógica ? ¿En el de la percepción ex terna o en el
de la interna, directa desde luego ? Porque si la
persona que ejecuta un movimient o ti ene <;on
ciencia de él en el sentido de que tiene de él
percepción interna directa, el movimiento de que
tuviese esta percepción no podría ser más que
un fenómeno psíquico. ' P ero si la persona tie ne
conciencia del movimiento que ej ecuta en el sen
tido de tener de él perc epción extern a, el mo
vimiento de que tuviese esta percepción tampo co
podría ser más que un fenómeno físico. Mas esta '
es precisamente la cuestión : si la conciencia que
una persona tiene de un movimiento que ejecuta
es percepción ext erna o interna. En favor de este
último término de la alte rnativa habla la cir
cunstancia de que la persona que ej ecuta un
movimiento 10 percibe por dentro de su cuerpo ,
desde dentro de S1/ cuerpo, como se perciben los
fenómenos psíquicos. P ero esta circunstancia no
es decisiva. Para que 10 fues e sería indíspensa
ble que por dentro o desde dentro del cuerpo
no se percibiesen más fenómenos que los psí
quicos. Pero por dentro o desde den tro del cuer
po se percibe también éste, o mucho s fenómenos
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ele él que son innegablemcnte fenómenos físicos.
La circunstancia de percibir por den tro o desde
dent ro del cuerpo no basta, pues, por sí sola para
decidir si un fenómeno así percibido es fí sico o
psíquico. Los movimientos, en suma, percibidos
por la per sona que los ej ecuta por dent ro o des
de dentro de su cuerpo, pu dieran ser fenómenos
fís icos. Lo que tendrían de psíquicos se reduci
r ía, en tal caso, a aquello por lo que se los llama
voluntarios : al ser ef ectos de actos de voluntad.
Es decir, que en sí no tendrían nada de psí
quic os. Psíquicos serían únicamente los actos de
voluntad que los causan. Por ser efecto de estos
actos se los llama voluntarios, y por obra con
junta dc esta denominación y de la relación de
cau salidad a que se debe, se los tomarí a, equí
vocamente, er róneamente , po r fenó menos psíqui
cos.

Nada sernejante pa rece encontrarse en los
actos mismos de la volun tad, o actos voluntarios
- aunqu e esta última expresión es equívoca, por
empl earse para denotar, no sólo los actos mismos
de la volun tad, sino también los movim ientos
voluntarios y los actos o acciones llevados a cabo
por medio de estos movimientos . A sí, por ejem
plo , se dice que un homicidio fue un acto vo
luntario del homi cida. Pero el querer mismo
ver la flor por todos lados, y oler mejor su olor,
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y sentir la suavidad de sus pétalo s, y, pa ra todo
esto, moverla en la mano, moverla con la man o
y el brazo, moviendo éstos ; éste querer mismo,
causa de los movimientos de brazo y mano y,
por medio de éstos, de los de la flor; este querer
mismo, persistente a lo largo de todos estos mo
vimientos, como que si cesase, si se dejase de
querer estos movimientos y todo 10 dicho, todo
cesaría , empezando por los movimi entos; este
querer mismo, del que se tiene conciencia directa,
por poco intensa o clara que sea, y aunque no
se tenga concien cia refleja ninguna de él ; este
querer mismo, parece un fenómeno pura e in
discutiblemente psíquico. Y un fen ómeno psíqu i
co tan consistent e en un acto, o en un conjunto
o serie de actos, que tienen obj etos, como la per
cepción exte rna y la interna refleja. Lo s obj etos
de los actos de querer son 10 querido en cada
uno de éstos : el ve r la flor por todos lad os, el
oler mejor su olor, el sentir la suavidad de sus
pétalos, el mov er la mano o el brazo. E stos ob
jetos son, como se ve, en unos casos fenómenos
físicos, en otros, fenóm enos psíquicos. Lo que
rido es un fenómeno físico en los casos como
aquellos en que lo querido es un movimiento del
propio cuerpo. L o querido es un fenómeno psí
quico en los casos como aqu ellos en que 10 que
rido es una percepción, es ver, oler, sentir -
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con los correspondientes objetos, naturalmente.
Mas el ten er obj eto propio del querer no pre
senta el mismo carácter que el tener objeto pro
pio de las percepciones, ni que el propio de los
sentimientos que tien en objeto. Desde luego, el
tener objeto propio del querer no presenta ca
rácter de conocimiento. Lo querido 110 es conocido
en el querer mismo. El movimiento querido es
conocido en la percepción externa de él. El ver,
el oler, el sentir queridos, son conocidos en la
percepción interna directa que se tiene de ellos,
al mismo tiempo que se los quiere y se tiene
percepción interna directa de este querer. En esto
se parecería, pues, el tener objeto propio del
querer al ten er objeto propio de los sentimientos
que tienen objto, como el gustar de colores, olo
res, etc., o de ver colores, oler olores, etc. Mas
entre el carácter del tener obj eto propio del gusto
y el carácter del ten er objeto propio del querer,
hay una diferencia perceptible - internamente,
sobre todo reflejamente, aunque sobre la base
de la percepción directa, como en toda percep
ción refleja. El ten er objeto propio del gusto no
presenta el carácter activo que presenta el tener
objeto pr opio del querer. H asta el punto de que
no resulta darle al gusto el nombre de acto: el
gusto no es un acto, es un sentimiento. En cam
bio, el tener objeto propio del querer presenta



el carácter propio de un acto, y hasta de un acto
por excelencia . Es que el qu erer produce efectos ,
hace : hace sus obj etos, lo querido: el querer ver,
oler, mover la mano, hace ver, oler, mover la
mano. El gusto, ni siquiera por ver u oler, fenó
menos psíquicos como él, no causa el ver ni eloler.
El querer causa incluso fenómenos físicos, como
los movimientos del cuerpo. Y el gusto, incluso
por ver u oler, presupone éstos, sus objetos. El
querer ver u oler pr ecede a éstos, sus objetos y
efec tos. Los colores, el olor, fenóm enos físicos,
preexisten al gusto sentido al ver los unos y
oler e! otro . El fenómeno físico de! movimiento
de un miembro sigue al acto de quererlo. El
querer es acto en este sentido de! hacer sus ob
jetos, no sólo en el de tener objetos - el único
en que sería acto el gusto, si se diese a la palabra
acto ese sentido: fenóm eno psíquico que tiene
objeto. La percepción externa y la interna re
fleja son actos en este último sentido, pero tam
bién presentan un carácter más activo que el
gusto, a pesar de no hacer sus objetos - ¿ o los
harán ? ¿ O deberán su carácter activo a una in
tervención del querer, que no tendría lugar en
el gusto ? La percepción interna directa sería
acto en el sentido de tener objeto, pero podría
serlo por lo mismo que las otras perc epciones, o
por algo parecido ... En suma, el tener objeto
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propio el gusto prese nta Ull carácter peculiar
mente estático, como contento de sí, consigo, con
tenido en sí, a pesar de consistir en versar sobre
objetos; el tener obj eto propio del querer y el
propio de las percepciones presenta un carácter
peculiarmente dinámico , como de salir fuera de
sí, para hacer el obj eto o simplemente para co
nocerlo, más que el gusto por, en o del objeto.

Ahora bien, ¿ entran todos los fenóm enos psí
quicos en una y sólo en una de las tres clases
distinguidas en lo anterior, sobre la base de unos
ejemplos o casos de fenómenos psíquicos? Por
que tal es la cuestión que plantea la de la bondad
o perfección de una clasificación.

En la primera clase debieran entrar, con las
percepciones ex terna e intern a todos los demás
fenómenos psíquicos de conocimiento. No se co
noce sólo por medio de las percepciones externa
e int erna, porque no todo 10 cognoscible se re
duce a fenómenos físicos y fenómenos psíquicos.
Hay otras clases de fenómenos, de obj etos, y así
como los fenóm enos físicos y los psíquicos se
caracterizaron justo por ser conocidos por medio
de la percepción externa y la interna, respecti
vamente, los fenómenos u objetos de otras clases
se caracterizan por ser conocidos por medio de
vías o formas de conocimiento distintos de aque
llas percepciones.
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La percepción ex terna y la interna se ag ru 
pan bajo el nombre de conocimiento sensible,
porque la externa se ef ectúa por medio de los
órganos de los sentid os, y la interna se considera
como un sentido interno, según se apuntó en la
lección 1. Pues, además del conocimiento sensi
ble, se reconoce un conocimiento intelectual.
Ejemplo de él pu ede ponerse en una relación
tan inmediata con los ejemplos rep etidos en lo
anterior, como antes se pusieron ejemplos de
la tercera clase de los fenómenos ps íquicos en
relación con los pu estos de las dos primeras .
Si al ver una flor, se piensa que es una flor,
se la concep túa de fl or, haciendo, aunque sólo
sea en o con el pensami ent o, el juicio de qu e es
una flor, porque tiene todos los caracteres dis
tintivos de las flores, o sea, haci endo un pequeño
razonamiento o raciocinio, se conoce intelectual
mente todo esto: la flor como flor, por medio del
concepto de flor ; la relación de pertenencia de la
flor a la clase de las flores, po r medio del juicio
es una [lor ; la relación entre la relación de per
tenencia de la flor a la clase ele las flores y la
relación de posesión de los caracteres de las flores
por la flor del caso, por medio del raciocinio di
cho. La relación entre las otras dos dichas es
denotada por la palabra porque. Ahora bien, con
ceptos, jui cios, raciocinios son fenó menos psíqui-
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cos tan unidos a los objetos de disciplinas filosó
ficas distintas de la Psicología, que se recomienda
dejar el estud io de ellos para cuando se proceda
a hacer el de estos objetos, o el de las discip linas
correspondientes.

Supóng ase ahora por un momento que hubiese
unos objetos que se conociesen por medio de sen
timientos.. E sto daría al traste con la clasificación
tripartita, en cuanto consistente en distinguir, se
gún se ha dicho en lo ante rior, los sentimientos
de los fenóm enos psíquicos de conocimiento, o
en hacer de los fenómenos de conocimiento y de
los sentimientos las dos primeras clases de la cla
sificación de los fenómenos psíquicos. Esta su
posición se halla igualmente tan unida a los ob
jetos de otras disciplinas filosóficas, que acerca
de ella procede la misma recomendación ant erior.

11. P erceptos e imág enes : semejanzas y dife
rencias 110 de coniposicion.

La flor vista puede ser imaginada, al no verla,
aunque sea simplemente por cerrar los ojos. La
flor vista es el percepio u obj eto de la percepció n
externa que es el acto de ver. La flor imagi nada
es la imaqen de la flor vista, del percepto u objeto
del acto de ver. ¿Es la imagen el obj eto de un
acto de imaginarla, tan distinto de ella como el
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percepto visto del acto de verlo? E l percepto visto
y el acto de verlo , en general el percepto de la
percepción externa y el acto de esta misma per
cepción, se distinguen porque el percepto es un
fenómeno físico y la percepción un fenómeno psí
quico, o porque el percepto presenta las caracte
rísticas de los fenómenos físicos y la percepción
las de los psíquicos, y las car acterístícas de unos
fenómenos y las de los otros son incluso cont ra
rias. Para que la imag en se distinguiese del acto
de imaginarla, como se distingue el percepto del
acto de percibirlo, sería menester , pues, que la
imagen fuese un fenóm eno físi co - ahora bien ,
las imágenes son cons ideradas como fenómenos
psíquicos. Mas si las imágenes fu esen fenóme
nos psíquicos , aún podrían distinguirse de los
actos de imaginarlas, como se distin guen la per
cepción interna refl eja y el fenóm eno psíquico
del que se tiene, no como la percepción interna
directa y el fenóm eno psíqu ico del que se tien e.
No como estos dos últimos fenómenos psíquico s,
porque ni el un o es un acto que tenga obj eto, n i
el otro es obj eto. Mas la percepción interna re
fleja es un acto qu e tiene por objeto otro fenó
meno ps íquico, como el acto de imagina r una
imagen sería un acto que tendría por objeto otro
fenómeno psíquico - si las imágenes fu esen fe
nómenos psíquicos y se distinguiesen de los actos
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de imaginarlas como se distinguen de los actos
de la percepción interna refleja los fenómenos
psíquicos de los que se tiene tal percepción . Aho
ra bien, entre el fenómeno psíqu ico objeto de un
acto de percepción intern a re fleja y este acto,
parece haber una relación de sucesión que no pa
rece haber entre la imagen y el acto de imagi
narIa. La imagen y el acto de imagin arla son
rigurosamente simultáneos, como que la imagen
es imaginada en el momento de imaginarla y sólo
en él. El acto de percibir reflejamente otro fe
nómeno psíquico par ece, en cambio, post erior a
este fenómeno - lo cual parece requerir que el
fenómeno psíquico esté presente , en el acto de
perc epción refleja, no en sí mismo, sino por me
dio de una imagen. Mas si fuese as í, la distinción
entre el acto de la percepción interna refleja y
el fenómeno psíquico objeto de este acto supon
dría ya la distinción entre la imagen y el acto
de imaginarla .. .

Todas las anter iores dificultades desapare
cen en cuanto se consideran las imágenes como
lo que son : no como fenómenos psíquicos, sino
como fenómenos fís icos, aunque esta a firmación
vaya en contra de la tradicional y genera l acerca
de la clase de obj etos que son las imágenes.

Si las imágen es son fenómenos físicos, como
los perceptos de la percepción externa, deben
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presentar los caracteres de éstos, o de los fenó
menos físicos, y no los caracteres de los psíqui
cos. Y, en efecto, las imágenes presentan los
caracteres de los fenómenos físicos y no los de
los psíquicos.

Las imágenes tienen las cualidades sensibles
de los fenómenos físicos. La flor imagin ada lo
es con los colores y las formas de la flor vista.
La imagen misma de la flor tiene los colores y
las formas de ésta. Normalmente, los colores
y formas de las imágenes son meno s intensos,
claros, precisos que los de los perceptos, pero
anormalmente, por ejemplo, en las alucinaciones,
son tan intensos, claros y precisos como éstos, y
entre lo normal y lo anormal en este caso no
hay solución de continuidad, sino una continua
gradación.

Las imágenes tienen extensión, como los per
ceptos. La flor imaginada puede serlo con dis
tintos tamaños, como la flor es vista a distintas
distancias. La imagen misma de la flor tiene uno
ti otro tamaño.

- Pero todo 10 ext enso está localizado en el
espacio y las imágenes no 10 están. - Este es
punto sobre el que se volverá más adelante.

Las imágenes no tienen objeto como no lo
tienen los perceptos, en el sentido en que lo tie
nen los actos . El objeto, el percepto, del que es
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imagen la imagen, no es el objeto de ésta en
el sentido en que el percepto es objeto del
acto de percibirlo y la imagen del acto de ima
ginarla. La relación entre la imagen y el objeto
de que es imagen no es lo mismo que la rela
ción entre la percepción y el percepto, o que
entre el acto de imaginar una imagen y esta
misma. La imagen tiene con el objeto, con el
percepto de que es imagen, una relación de se
mejanza. Entre la percepción y su percepto no
hay semejanza alguna. La percepción tiene las
características de los fenómenos psíquicos. El
percepto, las de los físicos. La imagen tiene las
mismas cualidades sensibles del objeto o per
cepto del que es imagen. Por eso se parece a él.
Por eso es imagen de él. Pero por 10 mismo es
un fenómeno físico, como él. La imagen, pues,
no tiene objeto, en el sentido en que 10 tienen los
actos. La imagen no es un acto . Es eIJa objeto del
acto de imaginarla. Este sí es un acto, tiene obje
to en el sentido de los actos: la imagen misma.

- Pero las imágenes no son objeto de la
percepción externa, sino de la interna. N o se per
ciben por medio de los sentidos, sino todo 10
contrario. Si se está viendo la flor y se quiere
imaginarla, hay que cerrar los ojos. - Este punto
es uno con aquel que hace poco se dejó para
más adelante. Por el momento bastará decir lo
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que este nuevo punto implica )' a la réplica que
cabe hacer a la implicación. Esta es : la clase
de un fenómeno es decidida por la de la per
cepción que se tiene de él. La réplica: la clase
de un fenómeno decide de la percepción qu e se
tiene de él. La implicación equivale a esto: la
percepción que se tiene de un fenómeno pesa más
que las restantes características de ést e para de
cidir de la clase del mismo. La réplica, a que la
percepción pesa menos que las restantes ' carac
terística s para decidir de la clase.

- Los fen ómenos físicos son corpóreos, ma
teriales. Las imágenes son incorp óreas, inmate
riales. - La corporeidad o materi alidad de los
fenómenos fís icos se ha red ucido, ha sta ahora,
a su tener cualidades sensibles y a su espacialidad.
Hasta ahora, pues, las imágenes pu eden ser con
sideradas tan corpóreas o materiales como los
fenómenos físicos - o éstos tan incorpóreos o
inmateriales como las imágenes. Si la corpo rei
dad o materi alidad de los fenóm enos físi cos no
se reduce, en definitiva, a su ten er cualidades
sensibles )' a su espacialidad, Y ello repercute
sobre la corporeidad o materia lidad de las imá
genes, es problema de otras disciplinas filo sóficas
(Teoría del Conocimiento )' Filosofía de la Na
turaleza ) .
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Por su parte, el acto de imaginar la flor, es
decir, el acto de imaginar la imagen ele la flor,
no tiene los colores, ni las fo rmas, ni la exten
sión -ni la localización, según se verá- que
tiene la imagen , como el acto de ver la flor no
tiene los colores, ni las formas, ni la extensión,
ni la localización de la flor.

Mas a la admisión de todo lo anterior se
opon e la idea, tradicional, general, tenazmente
arraigada, de que los fenómenos físicos son fe
nómenos ex ter iores, que por ser tales son objeto
de la percepción externa, mientras que las imá
genes son fen ómenos int eriore s y que por ser
tal es son obj eto de la percepción interna, son
obj etos de la conciencia, y por 10 mismo fenó
menos psíquicos. Hay que examinar, pues, esta
int erioridad de las imágenes, en contraste con la
exterioridad de los fenómenos físicos, es decir,
de los perceptos.

Los perceptos son exteriores al cuerpo del
sujeto que los percibe . La flor vista está más
allá del límit e, de la superf icie, del cuerpo del
su jeto que la ve - supe rf icie, límite, visto por
el suje to mismo, al menos la parte visible para
él de la supe rf icie de su cuerp o. Flor y super
ficie del cuerp o son vistos del sujeto por medio
de los ojo s, abriendo éstos - hacia afuera, hacia
el exterior, el más allá del cuerpo.
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La imagen de la flor es imaginada cerrando
los ojos, cerrándose al ex terior, al más allá del
cuerpo, encerrándose en el inte rior de éste, en
la propia conciencia. La imagen de la flor es ima
ginada más acá del pro pio cuerpo, en la con
ciencia misma .

De estas dos descripciones, de la exterioridad
de la flor vista y la inte rioridad de la imagen de
la flor, la primera es exac ta en todos los ca
sos, la segunda exacta o inexa cta según se en
tiendan los términos en que está hecha.

La imagen de la flo r es imaginada cerr ando
los ojos - sin duda. Cerrándose al exter ior, al
más allá del cuerpo - aún. Encerrándose en
el interior del cuerpo - quizá no. E ncerrá ndose
en la propia conciencia - decidiclamente no. La
imagen de la flor es imaginada más acá del pro
pio cuerpo - aún. En la conciencia misma -- no.

El cuerpo entero, no sólo por fuera . en cuanto
visible, sino también por dentro, en cuan to se
10 siente por medio de los sent idos en que la
ciencia psicológica ha descompuesto ,:;1 sentido
tradicionalmente único del tacto, es objeto de la
percepción ext erna. E ste nombre es, pues, am
biguo. La percepción exte rna pued e llamarse así
por ser la mayoría o los primeros de sus per
ceptos los fenómenos físicos de los cuerp os aje
nos. Mas la percepción externa se ex tiende, o
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más bien, se retrae de los cuerpos ajenos al
propio. Los cuerpos ajenos y el propio son obje
tos, son perceptos, de una misma clase de percep
ción. En este sentido, es externa la percepción
del interior del cuerpo. Esta es la ambigüedad.
Para deshacer ésta, para que tenga sentido pro
pio y unívoco el llamar percepción externa a
la percepción de los cuerpos ajenos y a la del
propio por fuera y por dentro, habría que en
tender que todas estas percepciones son exter
nas en el sentido, no de percepciones de lo ex
terior .al cuerpo o del ex terior del cuerpo , sino
de percepciones de lo exterior a la conciencia;
a .los fenómenos psíquicos, a los cuales es tan
exterior el cuerp o por dent ro como por fuera
y como los cuerp os ajenos, en suma, todos los
fenómenos físicos .

E l que la imag en sea imaginada a ojos ce
rrados, aun suponiendo que decidiese de su in
terioridad al cuerp o, no decidiría de su interioridad
a la conciencia, pu esto que, si el interior del cuerpo
es ex ter ior a la conciencia, algo interior al cuer
po puede ser también exterior a la conciencia.

La imagen es imagi nada sobre un fondo cons
tituído por el percepto y fenómeno físico que es
el cuerpo sentido por dentro y constituído por
los fenómenos físicos de los cuerpos aj enos que
siguen percibiéndo se a ojos cerrados, por medio
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del tacto, del oído, del olfato, en suma, de los
sentidos no cerrados; si se cierran todos los que
pueden cerrarse, si se pudiera cerrar incluso el
tacto externo, el fondo quedaría constituido ex
clusivamente por el percepto del cuerpo sentido
por dentro, sentido por medio del tacto interno.
La cuestión es, pues, si la imagen debe inte
grarse al fondo, como un fenómeno físico más,
o a la conciencia, como un fenómeno psíquico.
y esta cuestión no puede resolverse por la loca
lización de la imagen entr e, por decirlo así, el
fenómeno físico del cuerpo por dentro y los fe
nómenos psíquicos, puesto que es planteado por
esta localización. La cuestión no pued e resolverse
más que por las características de la imagen, com
paradas por un lado con las de los fenómenos
físicos y por otro con las, de los psíquicos. Es la
comparación ya hecha, con el resultado ya visto.

Los fenómen os psíquicos, la conciencia, tienen
por objeto fenómenos físicos que se les enfrentan
en dos planos: el plano de los perceptos y el plano
de las imágenes . Estas se enfrentan a la conciencia
sobre el fondo del plano de los perceptos . Estos
son objeto de la percepción externa. Las imáge
nes son objeto de los actos de imaginarlas, de los
actos de la imaginación. Los actos de la percepción
externa y los actos de la imaginación son, pues,
dos clases de actos que tien en por obj eto sendas
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subclases de fenómenos físicos. Porque, después
de todo 10 anterior, 10 cierto es que entre percep
tos e imágenes hay diferencias importantes. ¿ No
llegará su importancia a anular todo 10 anterior?

Las diferencias entre perceptos e imágenes
pueden reducirse a diferencias de cualidades y
de relaciones de los fenómenos físicos de una
subclase con los de la otra, de los fenómenos
físicos de cada subclase entre sí y de los fenó
menos físicos de cada subclase con las distintas
clases de fenómenos psíquicos.

Las diferencias de cualidades entre perceptos
e imágenes se han tratado en 10 anterior sufi
cientemente, a pesar de haberse tratado conci
samente. Allí mismo se indicó hasta qué punto
son simplemente de grado, sin solución de con
tinuidad entre unos y otros grados.

Las diferencias de relación de los fenómenos
físicos de una subclase con los de la otra con
sisten en la "localización" de perceptos e imágenes
relativamente a los fenómenos psíquicos inte
grantes de la conciencia. Es la localización in
dicada también en 10 anterior. Los ;perdeptos
integran el campo, o mundo que es objeto con
junto de los actos de la percepción externa si
multáneos y sucesivos en una conciencia. Este
campo tiene un núcleo: el propio cuerpo por
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dentro. Las imágenes se presentan como sobre
este campo, o mejor, entre él y la conciencia,
principalmente en la medida en que el campo se
reduce al núcleo, del cuerpo por dentro: ya se
apuntó que la reducción total parece imposible.

De la anterior diferencia depende, o por lo
menos con ella está peculiarmente relacionada,
otra, muy importante. Los campo s sucesivos de
perceptos integran el continuo del medio real de
la vida de vigilia. Este continuo se continúa,
efectivamente, después de cada interrupción por
el sueño. Con este continuo se presentan las imá
genes en una peculiar discontinuidad, que pre
sentan también entre sí. Ambas discontinuidades
llegan al colmo en los sueños. No es que en la
continuidad de los perceptos no haya nin guna
discontinuidad, ni que las imág enes no se pre
senten en continuidad alguna con los perceptos
ni entre sí. P ero en los perceptos predomina con
mucho la continuidad ; en las imágenes es mucho
más fr ecuente que en los perceptos la doble dis
continuidad . H asta el punto de haberse preten
dido encontrar en la continuidad de los percep
tos y en la discontinuidad de las imág enes la
diferencia esencial que no se encuentra entre
unos y otras por las cualidades. Las imágenes
serían como una porf irización de la masa de los
perceptos.
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Los perc eptos son objeto de los actos de la
percepción externa ; las imág enes, objetos de los
actos de la imaginación. Perceptos e imágenes
pueden ser objeto de los demás actos del cono
cimiento, de conceptos, juicios, raciocinios, y en
los mismos términos - salvo que los perceptos
son conceptuados de reales y las imágenes de
irr eales. E l fundamento de esta conceptuación
diferencial son las anter iores dif erencias de lo
calización y continuidad o discontinuidad. Las
imágenes son imágenes de perceptos. E stos son
conceptuados de reales. Las imág enes lo son de
irreales, por lo que tienen de imágenes de percep
tos; y de fenóm enos psíquicos, por lo que tienen
de imágenes de perceptos , o por lo que no tienen
de perceptos.

Perceptos e imág enes parecen en las mismas
relaciones con los sentimientos. Muchos percep
tos nos afectan más que muchas imág enes, pero
también muchas imágenes más que muchos per
ceptos.

También par ecen en las misma s relaciones
con los movimientos. Perceptos e imágenes pa
recen hacernos mover de las mismas man eras.

E n cambio, perceptos e imág enes están en
una relación tan diferente con la voluntad, que
esta dif er encia resulta muy importante. No se
puede percibir lo que se quiere, sin limitación.
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Se puede percibir lo que se quiere, tan sólo
dentro de los límites de un orden de leyes ele
la realidad independiente de la voluntad en par
te ; en otra , dependiente de ella. Se puede ima
ginar lo que se quiere, con muchas menos limi
taciones. No sin ningunas. No siempre se logra
imaginar lo que se quiere - ni dejar de ima
ginar lo que no se quiere seguir imaginando,
como en los casos de "ideas" fijas, obsesivas. La
imaginación tiene también su orden, sus leyes.
Esta diferencia de voluntariedad ent re perceptos
e imágenes está en relación con las de localiza 
ción y continuidad-discontinuidad. Es el continuo
de los campos de perceptos el orden de la rea
lidad. La voluntad puede hacer imaginar imá 
genes sobre el fondo de este continuo sin suj e
ción a las leyes del orden de éste , aunque no sin
sujeción a las leyes del orden de la imaginación
misma.

Ninguna de las diferencias anteriores es co
mo para hacer imposible la inclusión ele las imá
genes en la clase de los fenómenos físicos . La
prueba decisiva de la inclusión la apo rta la teoría
psicofísica de la percepción y la imaginación,
que es propia de otras disciplinas filosóficas
(Teoría del Conocimiento y Filosof ía de la Na 
turaleza ) .
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12. P ercepto s e imágenes : semejanzas y dife
rencias de composición.

La anterior conclusión la refuerzan consid e
rablemente los resultados del análisis de percep
tos e imágenes. Porque éstas y aquéllos son "ob
jetos" nada simples, sino muy complejos. El
análisis de la composición de unos y otras pone
de manifiesto semejanzas que prevalecen con
mucho sobre las diferencias que también pone
de manifiesto . Estas semejanzas y diferencias en
tre perceptos e imágenes son, pues, semejanzas
y diferencias de composición. La s semejanzas y
diferencias entre percept os e imágenes exp uestas
en el número anterior no fueron de comp osición:
fu eron de cualidades y de relaciones, aunque las
de cualidades están con las de composición en
las relaciones que se desprenderán . de lo que
Sigue.

La flor vista tiene colores y formas visibles.
La flor tocada tiene form as tangibles y cualidades
como la suavidad y la blandura . La flor vista y
tocada tien e olor. La flor percibida es conjun
tamente la vista y tocada y olida. Las formas
visibles y las tangibles son consideradas como
las mismas, por poco consciente que sea la con
sideración de su identidad, o la identidad en que
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se las considera. La flor percib ida es considerada
como la flor percibida, como una flor, por na
tural y poco consciente que sea también esta con
sideración o la unidad obj eto de ella. Ya esta
obvia serie de afirmaciones basta para pode r
afirmar con fundamento pat ente que el percepto
que es la flor es un complejo de muchos ingre
dientes o elementos , pero un complejo, esto es,
dotado de uni dad. Cabe y se impone, pues, pri
mero analizar el complejo hasta donde no quepa
analizarlo más, hasta ingredientes o elementos
últimos o simples, por lo menos para el an álisis
posible, y luego tratar de puntualizar en qué con
sista la unidad del complejo.

Cada uno de los colores de la flor es visto
como un color homogéneo, uni forme, monótono.
Pero los pintores pin tan cada un o de los colores
de una flor con varios colores de su paleta . Así
los pintan ya los pintores clásicos. No se diga
cómo los pin tan los pintores impresionistas, que
llevaron la descomposición, el análisis de los co
lores hasta el ext remo posible. Lo s niño s, o en
general las personas que no saben pintar, pintan
los colores de las cosas con sendos colores de
sus cajas de lápices o de pinturas . Las distintas
maneras de pintar los colores los pintores y las
demás personas se debe a que los pintores no
\ en los colores de las cosas como los ven las de-
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más personas. Donde éstas ven y pintan colores
homogéneos, uniformes, monótonos, los pintores
ven sendos conjuntos de matices cromáticos y
pintan sendos conjunto s de manch as de color. Los
conjuntos de matices cromáticos vistos por los
pintores, y reproducidos más o meno s fielmente
- nunca absolutamente- por medio de los con
juntos de manchas, son reales. No Son alucina
ciones o fant asías, inven ciones o creaciones de
los pintores - más que en la medida en que los
conjuntos de manchas no son reproducciones fie
les de los conjuntos de matices, y no por obra
de las dif erencias entre los colores de las cosas
y los empleados por los pintores. Pero las demás
personas no hacen caso, por decirlo así, de la
diversidad de los matices. U niforman éstos, los
hacen homogéneos en el color igual, único, visto
en cada cosa o cada parte de una cosa. Es, sin
duda, que tal uniformación, o la resultante ho
mogeneidad, es utilísima: para distinguir unas
cosas, o partes de las cosas, de otras ; para
reconocer las distintas cosas, o sus distintas
partes. P ero a los pintores no les importa o
interesa esta utili dad, sino fines estéticos muy
divergent es de ella. A estos fin es llevan a cabo
la operaci ón inver sa de la que llevan a cabo las
demás personas: de ·10 que no hacen caso es de
los color es iguale s y úni cos, esforzándose por
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ver los matices de que se ha sacado por unifor
mación cada uno de los colores homogéneos.
Esforzándose, porque los pintores empiezan por
ver los colores ele las cosas como las demás per
sonas. Una de las cosas en que consiste el apren
dizaje de la pintura es el dejar de ver los colores
como los ven las personas que no saben pintar,
para verlos como los ven los pintores.

Pues bien, cada uno ele los matices cromá
ticos últimamente discernibles -no simples, por
que, como pronto se dirá, aun en estos matices
se distinguen ciertos componentes- es una sen
sación de color. Sensaciones de color son no sólo
los matices cromáticos últimamente discernibles
en las cosas, sino también, naturalmente, en los
cuadros de los pintores, pues éstos, aunque cosas
reproductoras de otras, son tan cosas como las
que repr oducen.

Mas sensaciones no las hay sólo de color
Estas son ingredientes o elementos últimamente
discernibles de los perceptos vistos, o de los per
ceptos en cuanto vistos. Los perceptos tocados,
olidos, o los perceptos en cuanto tocados, olidos;
los perceptos de todos los sentidos, se componen
también de sensaciones, respectivamente del tac
to, del olfato, etc.

Pero los perceptos no se integran o componen
exclusivamente de sensaciones, como bastaría a
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11.

mostrarlo lo señalado en los apartes anteriores.
Si a pesar de la divers idad de las sensaciones de
color, se ven colores iguales y únicos, el per
cepto tiene que estar integrado o compuesto por
algo más que las sensaciones mismas: tiene que
estar integrado o compu esto también por lo
que las uniforma, por lo que hace los colores
homogén eos. ¿ Cuáles son, pues, los otros ingre
dientes o elementos de los perceptos, además de
las sensaciones?

Ante todo, imágenes. U n percepto es, por lo
pronto, un conjunto de sensaciones con el que
se funden imágenes. E stas cooperan a estructu
rarlo, a " def inirlo". Hay una fácil, pero conclu
yente, prueba experimental. Un experimento en
tres momentos.

Primer momento. Véase por primera vez una
postal, un grabado, un cuadro, a una distancia
a la que no se distinga o reconozca del todo el
asunto.

Segundo momen to. Véase a una distancia a
la que se distinga o reconozca del todo el asunto.

Tercer momento. Véase de nuevo a la dis
tancia del primer momento . Se distinguirá o re
conocerá 'el asunto del todo, o por lo menos mu
cho más, o mucho mejor, que en el primer
momento.
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Explicación de la diferencia entre el primero
y el tercer momento, a pesar de ser la distancia
la misma en ambos:

Sea a el conjunto de las sensaciones del pri
mer momento .

El segundo moment o ha añadido a a nu evas
sensaciones. Sea b el conjunto de estas sensa
ciones. a b será el conjunto de las sensaciones del
segundo momento.

Este moment o deja una imagen de a b : sea
a' b'.

Tercer momento : se integra de a más la ima
gen a' b"; la parte b' de la imagen se integra
con a.

Nueva prueba en favor de la índole de fenó
menos físico s de las imágenes. T al integración
parece requerir fenóm enos de la misma clase.

Pero los percepto s tampoco se integ ran ex
clusivamente de sensac iones e imágenes. Las for
mas visibles y tangibles de la flor son geomé
tricas o reducibles, o referibles, a las geométricas.
Las formas geométricas en cuanto tales no son
sensaciones, ni obj eto de la percepción externa,
ni de la imaginación ; son ingre dientes de los per
ceptos objeto del pensamiento. Son concebidas en
los perceptos, es decir, cooperan a estructurar y
determinar, con las sensaciones y las imágenes ,
los perceptos. L os perceptos se integran tamb ién
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de ingredientes intelectuales, conceptuales. Estos
no se reducen a las formas geométricas. Ante
riormente se habló de que las formas visibles y
tangibles de la flor son consideradas como las
mismas, la flor misma como la flor, como tEna

flor, por poco conscientes que sean la unidad de
ésta, la identidad de sus formas. Estas relaciones
de unidad e identidad integran la flor, el per
cepto. Es este mismo, es la flor misma la que es
percibida como una. Son la redondez vista y la
redondez sentida al tacto de uno de sus pétalos
las que son percibidas como una sola redondez, la
redondez del pétalo. Mas estas relaciones no son
tampoco sensaciones, ni objeto de la percepción
externa, ni de la imaginación; sino inqredienies
de los perceptos y objeto del pensamiento. Son
concebidas en los perceptos; cooperan a estruc
turar y determinar, con las sensaciones y las
imágenes, los perceptos. Ni a relaciones como
éstas y a las formas geométricas se reducen los
ingredientes conceptuales ele los perceptos. La
flor es percibida como flor - porque es conce
bida como flor, o conceptuada de tal, por medio
del concepto de flor.

. Los perceptos promueven sentimientos. La
flor gusta. Pero las relaciones entre los perceptos
y los sentimientos no se reducen a que algunos
de los primeros promuevan algunos ele los se-
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gundos. Los sentimientos promovidos por los per
eeptos refluyen sobre éstos y cont ribuyen a in
tegrarlos. La flor .gusta porque en ella se percibe
algo que gusta: 10 gustoso de la flor está en ella.
Mas integrar los . perceptos contribuyen no sólo
los sentimientos promovidos por ellos, sino otros,
que los sujetos que los perciben llevan en sí,
sacan de sí. E integrad os por estos ingredientes
de índole afectiva no están sólo algunos percep
tos, sino todos. La indiferencia afectiva de mu
chos perceptos es una indiferencia afectiva, pre
cisamente. El campo, el continuo entero de los
perceptos está transido de afectiv idad, de em o
tividad. Por eso se dice de unas personas que
lo ven todo de color de rosa; de otras que 10
ven todo negro. Este dicho vulgar enuncia una
verdad psicológica.

Los perceptos promueven mouimienios, Y de
muy variada s clases. El olor de la flo r hace acer
carla para olerla mejor. P uede también limitarse
a promover las ganas de acercarla para olerla
mejor, sin pr omover el movimiento mat erial del
acercamiento, si, por caso se encuentra en lugar
donde no cabe cogerla. Las ganas son un movi 
miento psíquico, seguido de inicios o incoaciones,
o conatos , de movimientos corporales, mate riales.
Pues bien, los movimientos refluyen sobre los
pereeptos como los sentimientos. Los movimien-
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tos contribuyen como los sentimientos a ' integrar
los perceptos . La integración de los. perceptos
por los sentimientos y Ia integración de los mis
mos por los movimientos están apretadamente
relacionadas. Es posible que la integración por
los movimientos sólo se efectúe por intermedio
de la int egración de los sentimientos. La flor
mueve a cogerla , a acercarla, porque gusta, o
gusta su olor. Mas como quiera quede esto sea,
lo cierto es que el campo, el continuo entero de los
perceptos está trans ido de actividad, de mouilulad,
de motiuidad.

Un percepto es, pues, un complejo de sensa
ciones, completadas, estructuradas. vdefinidas por
imágenes y.objetos del pensamiento -en el doble
sentido de objetos de éste y elementos o ·ingre
dientes de él- unas y otros transidos de emoti
vidad y 111 otiv idad.

Mas este gran complejo tiene un idad, una
unidad relat iva, relativa a otras unidades, infe
riores o subordinadas, coordinadas, superiores o
supra-ordinadas. La flor tiene su unidad, pero
cada una de sus partes, un pétalo, por ejemplo,
también tiene la suya , y la flor puede ser parte
de un corimbo, por ejemplo, o de un ramo arti
ficial. No sólo la flor, sino también el pétalo,
el cor imbo o el ramo pueden considerarse como
sendos perceptos. Sin embargo, la flor tiene la
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preeminencia que le da la referencia, tan natural,
tan espontánea, del pétalo y del corim bo o ramo
a ella, como una parte de la flor y un conjunto
de flores, respectivamente. Cierto s perceptos se
clestacan como aquellos de que otros son partes
o conjuntos. Lo s perceptos así destacados son las
cosas en el sentido más corr iente y prop io de esta
palabra. Hay, pues, cosas, partes de cosas y CON

juntos de cosas como sendos perceptos.

/ Las cosas no se integran sólo de partes en
el sentido en que un pétalo es parte de la flor.
En el pétalo se distinguen el color, la form a "i
sible, la forma tangib le, la suavidad y blandura,
en suma, distintas cualidades o for mas. Estas
últimas pueden considerar se como cualidades for
males, y por lo mismo pu ede hablarse simple
mente de cualidades. Cualidades sensibles son, en
efecto, todas ellas. Entre, pues, las partes y las
cualidades no hay sólo la diferencia ele que unas
y otras son de la flor o pertenecen a ésta de
maneras muy diferentes, como pone de relieve
especialmente la posibilidad de separar un pétalo
del resto de la flor de una man era de que es
imposible separar del resto de la flor el color
del pétalo. O bien, esta diferencia consiste más
profundamente en otras. La flor , en su peculiar
unidad, es perceptible, porque sus partes lo son,
porque a su vez tienen cualidades sensibles. Y es-
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tas cualidades son sensibles para o por disti ntos
sentidos, o sensibles propios de distinto s senti 
dos: el color, de la vista ; la suavidad y bland ura,
del tacto.

La unidad de un percepto es ante todo cierta
unidad de las cualidades propias de cada sent ido.
No sólo un pétalo , también una flor, y hasta un
corimbo o un ramo, tiene una forma visible. Pero
la unidad de un percepto es también cierta unidad
de las cualidades propias de los distintos senti
dos: de la unidad de colores, formas, cualidades
como la suavidad, olor , no sólo del péta lo, sino'
tamb ién ele la flor, y hast a del corimbo o del
ramo .

E stas unidades de los perceptos, cosas, partes
o conjuntos, se deben a una multiplicidad de fac
tores. Las formas mismas quizá sean, más que
cualidades sensibles, en el sentido de sensaciones,
factores de unidad. La forma redon da de un pé
talo es una unidad tal, que, rota , pide, por decirlo
así, su restablecimi ento en una dirección deter
minada (véase la figura) . Pero lo mismo pasa
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con la forma redonda de una corola entera, de
una flor entera, de un corim bo entero. Estos Iac
(ores de unid ad forma l no se encuentran sólo en
las forma s visibles y tangibles. Se encuent ran
también en los sonidos. U na melodía es preci
samente una forma de sucesión de sonidos dotad a
de una peculiar unidad y carac terizada por ésta.
La prueba es la posibilidad de trasportarla de
unos sonid os a otros. Las form as, un ificadas o
unificadoras, de esta índole, se llaman en alemán
Cestalten, y algunos psicólogos les han dado tanta
importancia, que hay toda una escuela y disci
plina psicológica llamada Cestalt psychologie o
psicología de la Gestalt, porque no parece tra
ducir bien todos los mat ices de la palabra ale
mana Cestalt ninguna de las palabras españolas
por las que puede traducir se : for ma, f igura, con
formación, configuración . . . ; o bien se prod u
cen equívocos al traducirla por alguna de éstas,
por emplearse ya cada una de ellas para denotar
otros objetos.

Mas los fac tore s de un idad de los perceptos
no se reducen a las Gcstolten. Es posible que
estas mismas dependan de otros. Estos, en todo
caso, existen. Son principalmente los objetos del
pensamiento. Así, por ejemplo, se percibe 1I11a

flor, y como una flor v una rosa, porque se la
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percibe concibiéndola con los conceptos de f lor,
cosa y unidad.

Los perceptos se integran en conjuntos cada
vez más amplios, hasta el gran perce pto total
que es el de todos los perceptos, de todos los
sentidos, en un momento determinado. Este gran
.percepto puede llamarse el campo perceptivo, ob
jeto de la percepción externa total en un deter
minado momento. Es aque l fondo cuyo nú cleo
es el propio cuerpo y sobre el cual son las imá
genes obj eto de los actos de imaginarlas. T iene
una peculiar y muy complicada estructura. Así,
para poner un solo ej emplo, mientras que lo visto
integra un conti nuo, los sonidos tienen una pecu
liar discontinu idad incluso entre sí, con la que
porfirizan el res to más cont inuo del campo.

La unidad de los perceptos considerada hasta
aquí ha sido una unidad simultánea, está tica, con
la excepción de la unidad de la melodía, que es
una unidad dinámica, sucesiva, temporal. Pero
esta obra unidad no la tienen sólo las melod ías.
La tienen también tod os los perceptos. La flor.
el pétalo, el conjunto o el ramo están siendo
percibidos seguidamente durante más o menos
tiempo, lo que implica cierta uni dad sucesiva o
temporal: si no hu biera esta unidad, lo percibido
en un momento como flor, péta lo o corimbo, se
percibir ía en el momento siguiente como perro,
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pata o jauría, o con discontinuidades mayores to
davía, por eje mplo, como perro, nube o mob i
liar io. Esta un idad temporal se debe también a
peculiares factores . Desde luego, a Gestalten tem
porales, como la forma melódica. Luego, a las
imágenes. E n las imágenes que integran un per
cepto entran imágenes que 10 presentan como
era más o men os antes, y otra s que 10 "imaginan"
como será más o menos después. Se agregan los

r objetos del pensamiento. E stos t ienen con el t iem-
po una peculiar relación que les da el poder de
unir o unificar a 10 largo del ti empo. Y ést e, el
tiempo, es también una forma de unidad en él, a
10 largo de él, qui zá la más profunda o radical,
y decisiva, de todas.

Los conjuntos en qu e se int egran los percep
tos, incluso el campo percepti vo, tie nen la di
mensión temporal correspondient e a la unidad
temporal de los perceptos. Del campo perceptivo
de un momento se pasa al del momento siguiente
con aquella continuidad de los perceptos y de que
ya se trató como característica qu e diferencia
los perceptos de las imágenes, caracterizadas por
la discontinuidad que cont rasta con la continu i
dad de los perceptos y de que también se trató
en el mismo sitio.

Por la integración de los perceptos en un
campo y por la continua sucesión de campos per-
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ceptivos, se presenta la percepci ón externa, en
suma, much o más que como un conjunto de actos
parte de la conciencia, como un corte transversal
de la conciencia en su totalidad que puede darse
en cada uno de los puntos de la sección longitu
dinal, es decir, tem poral, de la misma.

De las imágen es se mostró, en lugar anterior,
cómo tienen las mismas cualidades sensibles que
los perceptos, Esto quiere decir que las imágenes
se integran de sensaciones como los perceptos.
Es a las sensac iones int egrantes de los perceptos
y a las int egrantes de las imágenes, a las que
se deben las di fe rencias de cualidades entre per
ceptos e imágenes. La explicación concluyente
también de esta di ferencia, que lo sería a la vez
de la Índole de fenómenos físicos de las imáge
nes, pert enece a la teor ía psico-física de la per
cepción y la imaginación aludida anteriormente.

Las sensaciones integrantes de las imágenes
está n completadas, est ru cturadas, definidas por
otras imágenes y por obj etos del pensamiento, y
todo ello tran sido de emotividad y motividad, co
mo en los perceptos, y así se integran las imá
genes mismas. Estas tien en tambi én unidad es
tática y dinámica. La diferencia capital entre
perceptos e imágenes, la realidad de los primeros
y la irrealidad de las segundas, es una diferencia
de concep tuación fundada en una diferencia ver-
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daderamente fundamental de unidad: las imá
genes no se integran en un continuo de campos
de imágenes com o los perceptos, n i se integ ran
con éstos sino en la forma ya repetida, de darse
sobre el fondo de los campos perceptivos. Esta
fundamental dif eren cia es explicable por lo mis
mo que la diferencia de cualidades ent re per
ceptos e imágenes, y por esto muy especialmente
es tal explicación concluyente en favor de la

/ índole física de las imágenes.





3

LA EXPRESION ORAL

LO EXPRESIVO, LO EXPRESADO
Y LA EXPRESION

En las lecciones anteriores hicimos la feno
menología de la expresión mímica. Ahora, vamos
a empr ender la fenomenología de la otra especie
del género expresión : la expresión verbal. E n
rigor, las dos especies no se excluyen mutua
mente: la expresión mímica puede darse sin la
verba l en el hombre, y sin la verbal se da siem
pre en . los seres infrahumanos; en cambio, la
expresión verbal no se da, de hecho, sin la mímica
- ' prescindiendo, al menos por ahora, de que
pueda, o no, da rse sin esta última. Pero el dar se
la expres ión mímica sin la verbal en los casos en
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que así se da, basta para distinguir ambas espe
cies de la expresión.

La expresión verbal se da, a su vez, en dos
variedades : la expresión oral y la expresión es
crita. E sta, la escrita, es una derivación histórico
cultural y tardía, de la oral : este hecho sería
razón suficiente para hac er primero la fenome
nología de la expresión oral por sí sola y sólo
después la fenomenología de la expresión escrita,
un tanto a manera de complemento.

La fenomenología de la expresión mímica ha
dejado en nuestro poder un marco para el
desarrollo de la fenom enología de cualquier otra
expresión - de la expresión en general: el
marco int egrado por lo que son, sin duda, los
fenómenos parciales o circundantes del fenómeno
central y total de toda expresión, a saber, lo ex
presivo, lo expresado, la expresión, el compren
sivo de ésta y la comprensión de la misma. Em
prendemos, pues , la fenomenología de la expre
sión oral con arreglo a este marco.

En el fenómeno de la expresión oral, lo
expresivo son los sonidos articulados emitidos
por los seres humanos. Los sonidos inarticulados
que también emiten los seres humanos y que son
los únicos emitidos por los demá s seres, son a lo
sumo mimicani ent e expresivos,

102



Los sonidos artic ulados que llegan a ermtir
animales como los loro s enseñado s a "hablar" ,
son imitaciones de sonido s ar ticulados emitido s
por seres humanos, imitaciones que para los ani
males que las hacen son sonidos inarticulados,
hasta el pun to de que pueden no ser ni siquiera
mímica mente expresivos c , • Este hecho, de que
10 exp resivo de la expresión oral sea obra ex
clusivamente de los seres humanos, hace que el

/ expresivo se reduzca en este caso también exclu 
sivament e al hombre. Y ni siquiera éste es tan
oralmente expresivo (no se diga gráficamente)
cuanto lo es miniicainente : el hombre nace llo
rando, pero no habla hasta un par de años des
pués del nacimi ento; por otra par te, ni siquiera
los mudos dejan de ser mímicam ente expresivos,
antes bien suelen llegar a serlo más y mejor que
la mayoría de quienes hablan.

Ahora bien , ya lo expresivo de la expresión
oral es expresivo de dos maneras : desde luego
lo es de la manera peculiar que dif erencia los
sonidos articulados de la voz hum ana de todos
los demás sonidos, o la expresión oral de toda
expresión simplemente mímica; pero los sonidos
articulados de la voz hum ana, además de ser
exp resivo s de tal peculiar man era , son expresi
vos también, a una mimicamente : con algunas de
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las "notas" que les son propias en cuanto soni-
dos, como el llamado "tono" de la voz. > '

'E llo es así, porque también 10 expresado por
10 oralmente expresivo, 10 expresado por los so
nidos articulados de la voz humana, es doble
según paso a exponer.

Lo expresado por los sonidos articulados de
la voz humana es, ante todo, los objetos, así,
en general, porque los sonidos articulados de la
voz humana pueden expresar cualquier objeto,
de la clase que sea, o, a la inversa, no hay obj eto
que no pueda ser expresado, siquiera mímica
mente, por los sonidos articulados de la voz hu
mana: el alcance de la reserva que acabo de
hacer, "siquiera mímicamente", y el 'de la ase
veración dentro de la cual acabo de hacerlo, que
"no hay objeto que no pueda ser expresado por
los sonidos articulados de la voz humana", aseve
ración al parecer banal, se harán paladinos en
más pertinentes lugares ulteriores.

Pero los sonidos articulados de la voz hu 
mana no se limitan, en ningún caso, a expresar
objetos. La mejor manera de comprobarlo, ave
riguando qué sea aquello que expresan además
de los objetos, será comparar tres sencillísimas
y vu1garísimas frases : "¿ hay clase ?", "hay cla
se", "i hay clase !". Ustedes acaban de "compren
der" .que con la primera frase he preguntado por
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la existencia de la clase, con la segunda frase
he af irmado la existencia de la clase, y 'con la
tercera' f rase me he dolido de la existencia de
la clase. Pero haber compr endido ustedes tal,
implica que han compr endido que, al preguntar
yo por la existencia de la clase, ignoraba su
existencia, o dudaba de ella, y en todo caso que
ría salir -de la duda o la ignorancia; y que al
afirmar la existencia de la clase, estaba cierto
de su ex istencia ; y que al dolerme de esta exis
tencia, pues. . . estaba dolido de ella. Es decir:
ustedes han comprendido toda una serie de esta
dos psíquicos míos, del sujeto ex presivo del caso,
relativ os al objeto expresado en el mismo caso,
a saber, el hecho objetivo de la existencia de la
clase : mi estado de ignorancia de este hecho, o
mi estado de duda acerca de él, y de voluntad de
salir de tal estado; mi estado de certeza acerca
del mismo hecho objeti vo u objeto; mi estado de
dolor o de duelo ant e o por el mismo hecho u
objeto. Ahora bien, es evidente que si ust edes
han com prendido todo esto, es porque yo se lo
he expresado. P ero ¿ cómo se 10 he expresado?
¿ Por medio de los sonidos articulados integran 
tes de cada una de las tr es frases, en cuanto ex
presivos del hecho objetiuo de la existencia de
la clase ? No, porque los sonidos, en cuanto ex
presivos de tal hecho, han sido en las tres frases
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los mismos exactamente - tan exactamente, que
ni siquiera fueron emitidos en distinto orden, co
mo es sólito cuando se trata de la "misma" frase,
sólo que una vez "afirmativa" y otra "interroga
tiva" . .. Ustedes han comprendido los estados
psíquicos míos que comprendieron, porque yo se
los expresé por medio del tono de mi voz, o de
la entonación dada a los mismos sonidos en el
mismo orden, tono o entonación cambiante, ahora
sí, de cada una de las dos primeras frasecillas
a la respectiva siguiente.

Pues bien, 10 que acabamos de advertir en
las tres frasecil1as utilizadas debe generalizarse a
todo el lenguaje oral - superfluo añadir "huma
no". No se oponga, en efecto, el reparo de que
semejante ser expresivas de estados psíquicos de
los sujetos expresivos relativos a los objetos ex
presados, es propio exclusivamente de las frases
diferentes, justo por ello, de las simplemente o
puramente "enunciativas", "afirmativas" o "nega
tivas", a saber, de las frases "interrogativas",
"exclamativas", etc.

No se oponga este reparo, porque por gene
ralizada que esté la concepción de las diferentes
clases de frases en que consiste, no es menos
falso. Lo que pasa no es que las frases "simple"
o "puramente" enunciativas, afirmativas o nega
tivas, no tengan las dos formas de expresividad
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que Se reconoce en las fr ases interrogativas, ex
clamativas, etc., sino que lo expresado mímica 
mente por las frases " simple" o "puramente"
enunciativas, es menos perceptible que 10 expr e
sado mímicamente por las frases inter rogat ivas,
exclamativas, etc.; y es menos perceptible por
ser el estad o psíquico que puede considerarse
como normal de los sujetos oralmente expr esivos
en cuanto tales, a diferencia de los estado s psi
quicos de los sujetos que preguntan o ex claman,
a saber , el estado de la tranquila certeza de la
existencia en la afirmación, o la inexistencia, en
la negación, del objeto expresado, a diferencia
de los estados de la ignorancia, la duda, el do-
lor o el duelo, o la adm iración , más dramá-
ticos, patéticos, " patológicos" .

Cierto que también 11a'y la concepción opuesta
a la ant erior : la diferencia entre las frases enun
ciativas y las interrogativas, exclamativas, etc .,
no estaría en que estas últimas expresarían ob
jetos y estados psíquicos de los sujetos rela tivos
a los obj etos, mientras que las frases enu nciativas
expresarían sólo objetos : la diferencia estaría en
que, mientras que las frases enunciativas expre
sarían sólo obje tos, las frases interrogativas, ex
clamativas, etc., expresarían sólo estados psiqui
cos de los sujetos. Esta concepción es tan falsa
como la anterior. Las frases interrogativas, etc.,
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no expresan sólo estados psíquicos de los sujetos;
expresan también objetos, los mismos objetos que
las frases enunciativas. Las frasecillas "¿ hay cla
se?" y "¡ hay clase!" no expresan sólo, y respec
tivamente, la ignorancia o la duda acerca de la
existencia de la clase, el dolor o el duelo ante
o por este hecho u objeto; expresan, a una, este
mismo objeto: si no lo expresaran, a una con la
ignorancia o la duda acerca de él, con el dolor
o el duelo ante o por él, no serían "inteligibles",
esto es, oral, verbalmente expresivas, en absoluto ;
serían expresivas, a lo sumo, tan sólo mímica
mente; y concediendo que el tono de la voz es
suficiente para expresar el dolor o el duelo, hay
que considerar sumamente problemático que lo
sea para expresar la duda, y que negar que sea
suficiente para expresar la ignorancia y la vo
luntad de salir de ella, ni para expresar la rela
ción o referencia de ningún estado semejante
a objeto alguno: en el caso de las frasecillas uti
lizadas, no expresarían, en absoluto, la referencia
de la duda o del duelo a la existencia o inexis
tencia de la clase. Lo cual no quiere decir que
la expresión de los estados psíquicos de los su
jetos no sea obra de lo mímicamente expresivo
de los sonidos articulados de la voz humana, sino
que lo es también de lo verbalmente expresivo
de ellos: pues sin la diferencia de tono o ento-
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nación tampoco se daría expresión a los dife
rentes estado s a que se la da.

Lo que todo esto quiere decir es : que en el
fenómeno - de la expresión ora l, menos el caso
limite a que me refe riré dentro de un poco, lo
expresado está integrado por dos partes o grupos
parc iales, y, en exacta corr espondencia, hay, me
jor que "dos partes" o "dos grupos de elementos
o factores expresivos" , "una doble expresividad" ,
que tan apretada es la cooperación entre lo ver bal y
lo mimicam ente expresivo de la expresión verbal.

La dif erencia entre las frases enunciat ivas y
las demás no está, pues; "justo" en que estas
últimas expresen, además de obj etos, estados ps í
quicos de los sujetos y que las enunciat ivas no
expresen más que objetos; ni está en que las
enunciativas no expresen más que objetos y
las demás no expresen má s que psíquicos de los
sujetos. La diferencia entre las fr ases enuncia
tivas y las demá s está en qu e, expresando unas
y otras aúna obj etos y estados psíqu icos de los
sujetos relativas a los objetos, y aun siendo
los mismos los objetos expresados, unas y otras
expresan dif erentes clases de estados psíquicos de
los suj etos, a saber, las enunciativas el estado
normal y que por lo mismo no resalta como lo
hacen los estados expresados por las demás fra 
ses, estados relativamente anorm ales.
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La in terjección es la excepcion anunciada
hace un poco: es, en efecto, el caso límit e de
un sonido articulado de la voz humana que ya
no es expresivo de ningún obj eto, sino sólo de
un estado psíquico del sujeto que lo emite, o mí
micamen te; límite, pues, entre la expresión oral
y la expresividad puramente mímica de los so
nidos inarticulados.

Mas, si lo oralmente expresivo es dobleme nte
expresivo, porque lo por ello expresado es, por
un lado, obje tos, y, por otro lado, estados psí
quicos de los suj etos exp resivos relat ivam ente
a los objetos, la expresión oral misma, la relación
entre lo oralmente expresivo y lo oral mente ex
presado, no ha de poder menos de ser tam bién
doble. Examinemos sucesiva mente los dos lados
ele la expresión ora l, empezando por el de expre
sión de objetos; y empezando por él, por la ra
zón siguiente. En las frases enunc iativas preva
lece el fen ómeno de la expresión de objetos sobre
el fenóm eno de la expresión de estados psíquicos
de los sujetos ; en las fras es interrogativas, ex
clamativas, etc., prevalece el fenó meno de la
expresión de los estados psíquicos de los sujetos
sobre el de la expresión de los objetos; por eso
se ha llegado a negar la ex istencia, en cada uno
ele los casos, del fenóm eno sobre el cual preva
lece el otro. Mas las fr ases enunciativas repre-

110



sentan la "normalidad" de la expresión oral:
mero reverso del anverso constituido por el hecho
de que lo específico de la expresión oral -de 10
verbal en general- es la exp resión de objetos.
Por lo mismo, ya cuando empecé a tratar de lo
expresado por los sonidos ar ticulados de la voz
humana, dij e que era "ante todo, los obje tos" .
y por lo mismo, pues, vamos a empezar el exa 
men de la ex presión oral por este lado.

¿En qué consi ste, entonces, la relación entre
los sonidos articulados de la voz humana en
cuanto ex presiv os de objetos y estos mismos ob
jetos ?

Por lo pronto, en un complejo de actos psí
quicos. Es notorio que los sonidos articulados
de la voz humana no expresan dir ectamente los
objetos, sin interposición de tocio un complejo
de actos psíq uicos. Este complejo se reparte en
dos grupos:

Primer grupo: el de los actos refer entes a los
sonidos articulados mismos: los actos de "pro
nunciación" o "preferencia" de los sonidos, de
percepci ón motriz, acústica, de los sonidos pro
feridos o pronunciados, de imaginación de imá
genes de los sonidos, que no son sólo visuales
ele las grafías correspondientes, como en el
caso de ciertos t ipos visuales .

Más important e es el:
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Seg undo grupo: el de los actos referentes
a los objetos expresados por los sonidos articu
lados; estos actos son :

actos de perc epción de los obj etos en los casos
en que los obj etos expresados están perceptiva
mente presentes, por ejemplo, al decir yo ahora
las palabras "esta mesa"; o

actos de imaginación de imág enes de los ob
jetos en los casos en que los obj etos expresados
no están perceptivamente present es y son imagi
nables , por ejemplo, al decir yo ahora las pala
bra s "e l Zócalo", o las palabras "el Zócalo todo
de oro".

Pero hay objetos que no son perc eptibles, por
que ni siquiera son imaginables, esto es, imagina
bles adecuadame nte, como, por ejemplo, un es
pacio de cuatr o dimensiones, o sencillamente el
cuchillo sin hoja al que le falta el mango. Sin
duda que al decir yo estas últim as palabras, us
tedes y yo acaba mos de imaginar, con la rapid ez
de que es capaz la imaginación , un cuchillo COll

hoja y mango, y un separar de él la hoja o el
mango, que habrá sido un imaginar restante
el mango o la hoja, pero seguramente que al
imaginar inmediatamente el mango o la hoja a
su vez separada - del vago lugar donde desde
un principio hemos imaginado el cuchillo entero,
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no nos hemos imaginado e! cuchillo sin hoja y
sin mango, o sin mango y sin hoja, sino tan
sólo hoja y mango cada uno por su parte, o una
y otro aparte del lugar donde habíamos imagi 
nado el cuchillo entero y este lugar ahora vacío
- nada de 10 cual es sin duda una imagen, ni
adecuada , ni siqui era inadecuada, /de un cuchillo
sin hoja y sin mango a la vez: Y al rep etir yo
ahora las palabras "espacio de cuatro dimensio
nes", sin duda que ustedes y yo estamos imagi 
nándonos el espacio de tres dim ensiones y además
una especie de vaga dimensión que sólo nos
parec e, en la imaginación, una dimensión más ,
porque no nos la estamos imag inando con la pre
cisión con que, si nos la imaginásemos, vendría
a coincidir con una de las tres ele! espacio que
hemos venido imagi nándonos: nada de lo cual es
tampoco una imagen adecuada de un espacio de
cuatro dimensiones.

Entre las imágenes de casos como e! elel "Zó
calo" y aun el de! "Zócalo todo de oro" y casos
como e! del cuchillo sin hoja al que le falta el
mango y el ele! espacio de cuatro dimensiones,
hay, pues, la siguiente diferencia:

Las imágenes del Zócalo y de! Zócalo todo
de oro acompañan a los sonidos expresivos de
estos obj etos siendo imágenes adecuadas de estos
mismos objetos; en el caso del "Zócalo todo de
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oro", la imagen de este objeto es tan adecuada
que es incluso "constitutiva" del objeto mismo;
las imágenes concomitantes de los sonidos expre
sivos de los obj etos "espacio de cuatro dimensio
nes " y "cuchillo sin hoja y sin mango" no son
imágenes adecuadas de estos objetos.

No se interponga la negación de que un es
pacio de cuatro dimensiones, y menos un cuchillo
sin hoja y sin mango, no son ningunos objetos,
no son nada, porque no hay espacios de cuatro
dimensiones, sino sólo el de tres, ni puede haber
cuchi llos sin hojas y sin mangos, porque los im
posibles no ex isten. Po rque tal negación se li
mita, de hecho, a negar la ex istencia del espacio
de cuatro dimensiones en el mundo real físico
y la del cuchillo sin hoja y sin mango en el
físico y hasta en el de la imaginación; pero no
puede negar la "exi stencia" de ninguno de los
dos objetos - precisa mente como "objetos" ex
presados por los sonidos que los expresan. De
10 que se trata es de puntualizar en qué consiste
esta expresión - y la "objetividad" de los ob
jetos en cuanto expresa dos u "objetos" precisa
mente de la expresión oral.

Mas la diferencia seña lada entre las imágenes
del "Zócalo" y del "Zócalo todo de oro" y las
imágenes concomi tantes de las palabras "espacio
de cuatro dimensio nes" y "cuchillo sin hoja al
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que le falta el mango" , parece entrañar otra
dif eren cia :

así como en el caso de las palabras "esta me
sa", es la percepción de esta mesa el acto que
nos da, perceptiuamente, este objeto, o el objeto
expresado en el caso,

en el caso de las palabras "el Zócalo" y "el
Zócalo todo de oro", son el acto de imaginación
"reproductora" de la imagen del Zócalo y el acto
de imaginación "c readora" de la imagen del Zó
calo todo de oro , los acto s que nos dan imagina
tivamente, estos obj etos, o los obj etos expresados
en el caso;

pero en el caso de las palabr as "espacio de
cuatro dimensiones" y "cuchillo sin hoja y sin
mango" , ¿ qué acto nos da, y cómo, estos objetos,
los obj etos expresados del caso?

No ningún acto de percepción ni de imagi
nación, puesto que ni siquiera ningún acto de esta
última es capaz de darnos sino imáge nes muy
inadecuadas de los objetos expresados en este
caso, que distan mucho de ser estos obje tos mis
mas; mas, por otra pa rte, no puede cabemos
duda de que estos obj etos, ellos mismos, nos
están dados, presentes, en cuanto expresados, ni
puede cabem os duda de que esta presencia no es
obra pura y simplemente de los sonidos articula
dos, sin mediación alguna, en este caso, de actos
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psíquicos de ninguna especie; luego, si todo esto
es así, es forzoso que en el caso de que estamos
tratando haya, entre los sonidos articulados y los
objetos expresados por ellos, al menos un acto
psíquico que, por un lado, no sea de percepción
ni de imaginación y que, por otro lado, nos dé
los objetos del caso; y, en efecto, 10 hay: es el
acto del pensomiento propiamente tal y puro.
Objetos como un espacio de cuatro dimensiones
y un cuchillo sin hoja y sin mango no son obje
tos perceptibles, ni siquiera imaginables, sino
pu ramente concebibles, pero esto lo son real y
propiamente; y lo son en actos de pensamiento,
"propiamente" tal o constitutivo ele una especie
de actos distinta de todas las demás especies de
actos psíquicos, y que en casos como el que viene
ocupándonos puede llamarse "puro" para indicar
que él sólo da adecuadamente los objetos de tales
casos. Ahora que, en semejantes casos de pen
samiento, no por ser este puro en el sentido
acabado ele puntualizar, dejan los actos del pen
samien to de ir acompañados de imágenes inade
cuadas de los objetos pensados.

Mas si lo que en estos casos da realmente
los respectivos objetos son los actos el el pensa
miento propiamente tal, o si en estos casos los
sonidos articulados expresan los resp ectivos ob
jetos por medio de los actos de pensamiento en
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o con los que los sujetos exp resivo s piensan los
obj etos expresados ¿ sería posible que en los ca
sos en que los obj etos expresados están siendo
percibidos o imaginados adecuadamente no inter
vengan para nada actos de pen samiento? . .
Ello representaría la siguiente dualidad de la
expresión oral : ésta consistiría, en unos casos, en
percibir o imaginar el objeto expresado; en otros
casos, en pensarlo. E sta dua lidad no parece co
rresponder a la notor ia unidad fenome nológica
de la exp resión ora l; y no le corr esponde, efec
tivamente : los actos de pensamiento se interpo
nen entre todos los sonidos ar ticulados y los ob
jetos expresados por ellos; los obj etos expresados
oralmente son, en todos los casos, pensados, aparte
de que sean, además, imag inados o percibidos;
la expresió n oral, la relación entre 10 oralmente
expresivo, los sonidos articulados de la voz hu
mana, y lo oralmente expresado, los obje tos de
toda clase, cons iste , siempre y propiamente, en
actos de pensamiento de los obj etos del caso;
mas estos actos van acompañados siemp re, tam 
bién, de actos de percepción de los objetos expre
sados y pensa dos, cuando estos obj etos están pre
sentes percept ivamente ; de actos de imaginac ión
de imágenes adecuadas de los obj etos expresa dos
y pensados, cuando estos objetos son imaginables
adecuadamente ; y de actos de imagi nació n de
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imágenes inadecuadas de los objetos expresados
y pensados, cuando estos objetos no son percep
tibles, ni siquiera imaginables -resulta, en rigor,
superfluo añadir "adecuadamente"-, sino sólo
puramente concebibles.

La diferencia, pues, entre los casos ejempli
ficados respectivamente por las palabras "esta
mesa", "el Zócalo", "el Zócalo todo de oro"; "un
espacio de cuatro dimen siones", se reduce a la
siguiente:

en todos los casos, los respectivos objetos son
dados por actos de pensamiento, pero

en los casos como los de "esta mesa", "el
Zócalo" y "el Zócalo todo de oro", los respectivos
obj etos están dados, además, por actos de per
cepción de los obj etos mismos o de imaginación,
"reproductora" o "creadora", de imágenes ade
cuadas de los objetos ;

en los casos como el del "espacio de cuatro
dimensiones", los respectivos objetos no están
dados por más actos que los de pensamiento,
pero éstos van acompañados de actos de imagi
nación de imágenes inadecuadas de los objetos.

Entre esta s últimas imágenes y las imágen es
de los casos anteriores, hay, por tanto, esta di
ferencia: las imágenes de los casos anteriores
concurren o cooperan con los actos de pensa
miento a dar los obj etos respectivos; las imágenes
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del último caso se limitan a acompcñar a los ac
tos de pensamiento, que son los únicos que dan
los obj etos en este caso. Por eso cabe llamar estas
imágenes "concomitantes", pura y simplemente,
de los actos de pensamiento - o de los sonidos
articulados de los cuales son la expresión los
actos de pensamiento.

En suma: habíamos reconocido dos grupos de
actos psíquicos int erpuestos entre los sonidos ar
ticulados de la voz humana y los objetos expre
sados por estos sonido s, un grupo de actos refe
rentes a estos mismos sonidos y un grupo de
actos referentes a los objetos expresados por los
sonidos ; y en este segundo grupo empezamos por
reconocer, primero, actos de percepción y de
imaginación adecuada de los objetos ; ahora te
nemos que añadir a los actos de este segundo
grupo, no sólo actos de imaginación inadecuada
de los objetos, sino, sobre todo, segundo, los ac
tos de pensamiento de los objetos expresados, y
tenemos que reconocer en estos actos de pensa 
miento la expresión oral misma, o la relación
específica entre lo oralmente expresivo, los soni
dos articulados de la voz humana, y 10 oralmente
expresado, los objetos de toda clase.

Pero esto no es aún todo - todo aquello en
que consiste la expresión ora l o que hay qu e dis
tinguir en esta r elación tan sui qeneris.
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E n efecto, en los que en 10 anterior hemos
reconocido como actos psíquicos de pensamiento,
sin más , hay que reconoc er, desde ahora para en
adelante, una esencial dualidad: entre los actos
psíquicos propiamente tales y ciertos objetos que
parecen insertos en estos actos, o interpu estos
entre estos actos y los objetos expresados y pen
sados, único s de que habíamos hablado hasta
ahora.

El reconocimiento de tal distinción 10 imponen
centralmente los siguientes hechos o fenóme nos.

Al decir yo "esta mesa", cada uno de nosotros
percibe y piensa esta mesa con su acto de percep
ción y su acto de pensamiento, mientras que el
objeto percibido 'y pensado por cada uno de nos
otros no es suyo de la misma manera, sino que
es el mismo para todos.

Al decir yo "e l Zócalo" y "el Zócalo todo de
oro", cada uno de nosotros '!:;e imagina y piensa
el Zócalo o el Zócalo de oro con su acto de ima
ginación y su correspondiente imagen y con su
acto de pensamiento, pero, si entre las sendas
imágenes imaginadas por cada uno de nosotros
hay seguras diferencias, el objeto en cuanto pen
sado es el mismo para todos.

Al decir yo "un espacio de cuatro dimensio
nes", cada uno de nosotros se imagina una de
aqu ellas imágenes inadecuada s ele este obje to de

120



las que hemos tratado abundantemente en 10 an
terior, y se la imagina con su acto de imagina
ción; }' cada uno de nosotros, además, piensa el
objeto expresado con su acto de pensamiento;
pero el obj cto en cuanto pensado es el mismo
para todos.

La "subrayada" identidad elel objeto en cuanto
pensado, en todos los casos, es la condición de la
comprensión misma de la expresión oral, más
notable en los casos de comprensión simultánea
por muchos sujetos comprensivos, como en el
presente caso, que en los casos de comprensión
por un solo sujeto comprensivo, aunque en estos
casos no es menos efectiva que en los anteriores,
ni consiste en nada distinto de aquello en que
consiste en los anteriores.

Tenemos pues, por un lado, una pluralidad
ele actos psíquicos de pensamiento: tantos cuan
tos sujetos comprendemos aquí y ahora las pala
bras "esta mesa", o "el Zócalo", etc.; por otro
lado, una identidad del objeto expresado y pen
sado en cada caso, en cuanto pensado; luego, los
actos psíquicos, que son muchos, uno para cada
uno de nosotros, propio ele cada uno de nosotros
el que por eso se dice muy propiamente "suyo",
y el objeto en cuanto pensado, que es único, el
mismo para todos nosotros a la vez, no pueden
ser una misma cosa, un mismo objeto. Hay que
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distinguir entre los actos psíquicos de pensa
miento y el objeto pensado en cuanto tal. Por
mucho que ni este obj eto pueda darse sin nues
tros actos , ni éstos sin "su" objeto; por muy
un idos que se den, y no puedan menos de da rse,
los unos . y el otro, no son unos y otro menos
dist intos .

"Toma; pues, naturalmente -me dirán uste
des-, una cosa son nu estros actos psíquicos de
pensamiento y otra los objetos pensados , sean
estos objetos esa mesa, o el Zócalo, o un espacio
de cuatro dimensiones, o el obj eto que sea."

Pues, sí, naturalmente, repongo yo : sólo que
el objeto en cuanto pensado y cuya ident idad y
unicidad mentaba en lo anter ior no es esta mesa,
ni el Zócalo, ni ningún espacio de cuatro dimen
siones, ni ningún objeto semejante, sino otro,
otro objeto, que se inserta en los actos psíquicos
de pensamiento y se interpone entre éstos y los
objetos como esta mesa, el Zócalo y cualquier
espacio de cuatro dimen siones. Así, pu es, como
antes tuv e que hacer patente la distinción entre
los actos psíquicos y un cierto objeto, ahora tengo
que hacer patente la distinción entre los dos
objetos. Mas como de una manera ejemplar para
siempre la hizo Husserl, no debo hacer sino re
producir la ejemplar manera en que H usserl la
hizo.
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Sean estos dos pares de frases:
le uoinqueur de Jéna, der Sieger von Jena,
le vaincu de W aterloo, der Besiegte uon

Waterloo.

Con las dos frases del primer par, le vain
queur de Jéna, der Sieqer von Jena, pensamos
todos lo mismo, a saber, el vencedor de Jena.
Con las dos frases del segundo par, le vaincu de
Watertoo, der Besieqte von Wcterloo, pensamos
todos lo mismo, a saber, el vencido de Waterloo.
Mas con "10 mismo" que pensamos todos con las
dos frases del primer par, a saber, con "el ven
cedor de Jena", y con "lo mismo" que pensamos
todos con las frases del segundo par, a saber, con
"el vencido de Waterloo", pensamos un sólo y
mismo objeto, a saber, Napoleón. Tenemos, pues :

dos frases distintas con que pensamos 10
mismo,

otras dos frases distintas con que pensamos
lo mismo, pero algo distinto de 10 que pensa
mos con las dos frases anteriores,

y un objeto único pensado con lo pensado con
las dos pri meras frases y con lo pensado con las
dos segundas frases; o

cuatro frases,
dos cosas pensadas con las frases,
un objeto pensado con estas dos cosas.



\ '

Es evidente que tenemos que distinguir entre
las frases, que son cuatro, las cosas pensadas con
ellas, que son dos, y el objeto pensado con estas
dos cosas, que es uno - y desde luego los actos
psíquicos, que son tantos como sujetos estamos
aquí. Pues bien: las dos cosas, pensadas cada
una con uno de los dos pares de frases, son otros
tantos objetos de aquellos cuya distinción relati
vamente a objetos como esta mesa, el Zócalo, etc.,
tenía que hacer patente. Napoleón, en cambio, es
un objeto como esta mesa, el Zócalo, etc.

Lo mismo que, en el ejemplo de Husserl, en
tre las frases y los actos psíquicos, por un lado,
y Napoleón, por otro lado, se interponen estos
objetos peculiarísimos que son "el vencedor de
Jena" y "el vencido de Waterloo", distintos, por
un lado, de las frases y, por otro lado, del objeto
Napoleón; lo mismo en los casos de "esta mesa",
el "Zócalo", "el Zócalo todo de oro", "un espacio
de cuatro dimensiones", se interponen entre estas
frases y los actos psíquicos, por un lado, y, por
otro lado, estos objetos, esta mesa, percibida, el
Zócalo y el Zócalo todo de oro, imaginados ade
cuadamente, y el espacio de cuatro dimensiones
imaginado inadecuadamente, sendos objetos de la
misma índole que "el vencedor c1e Jella" y "el
vencido de Waterloo" - de una índole no psí
quica, sino ideal como viene llamándosela tan
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tradicionalmente y tan bien, que ' no hay razón
alguna para no seguir llamándola así.

Lo que pasa es, an te todo, que la palabra
"pensamie nto" viene aplicándose tan tradicional
mente, pero esta vez no bien, sino mal, equívoca
mente, a los actos psíquicos de pensar y a algunos
de estos objetos ideales, como cuando se emplea
la palabra "pensamientos" para titular los "re
cogidos" por un autor en un libro. Y esto pasa
porqu e estos objetos ideales son perfectamente
comparables a los cristales - o a 10 mimicamentc
expresivo. Los cri stales tien en la peculiar cons
titución que se llama " transparencia" . Gracias a
ella pueden ejercer la función normal de pro
yectar nuestra vista a través de ellos, más allá
de ellos, hacia, hasta los objetos vis ibles más
allá de ellos, a través de ellos. La consecuencia
es que para verlos ' a ellos mismos, para detener
nuestra vista en ellos, es necesario un act o, y
hasta un esfuerzo, especial de retracción de la
vista a ellos, de acomodación de la vista a ellos.
De manera semejante, 10 mími camente expresivo
tenía su "tr asparencia" sui generis, gracias a la
cual eje rce normalmente la fu nción ele proyectar
nuestra comprensión a través de ello, más allá
de ello, hacia, hasta lo expresado, lo psíquico,
lo vital ...:..- aunqu e, en r igor [enonienoláqico hay
está diferencia: que lo psíquico, 10 vita l está ell
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1,
"

lo mímicamente expresivo mismo, como no
está en los cristales mismos lo visto más bien
sólo a través y más allá de ellos. En todo caso,
percibir lo mímicamente expresivo mismo reque
ría un especial esfuerzo de atención a ello. De
manera semejante, aún, los objetos ideales del
pensamiento tienen una consistencia tal que, gra
cias a ella, ejercen normalmente la función de
proyectar nuestros actos psíquicos de pensar a
través de ellos, de los objetos ideales, hacia, hasta
los objetos - pensados, pues, por medio, no sólo
de los actos psíquicos, sino de los objetos idea
les; pero, también, una consistencia tal que hace
forzosos peculiares actos de reflexión sobre ellos
para percibirlos - intelectualmente, que es la
única manera de que cabe percibirlos.

Pero lo que pasa es, sobre todo, que percibir
estos objetos ideales a distinción de los objetos
pensados por medio de ellos es especialmente di
fícil en los casos en que los objetos pensados por
medio de los ideales son también ideales. Lla
memos "reales" a los objetos de cualquier clase
diferente de la de los ideales, sean objetos "fí
sicos", como esta mesa, "imágenes", como la del
Zócalo, "psíquicos", como los actos de pensar, o
mixtos, como Napoleón. Podremos decir: cuando
los objetos pensados por medio de los objetos
ideales son objetos reales, es menos difícil per-
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cibir los prim eros a distinción de los segundos, en
virtud de la diferencia misma de clase o índole,
que cuando los objetos pensados por medio de
los objetos ideales son ellos mismos ideales tam
bién, ahora en virtud de esta identidad de Índole
o clase. En este caso es también H usserl quien
ha exhibido la distinci ón de la misma manera
ejemplar. Una vez más, pues, no hay sino re
producirle.

Sean ahora estos otros pares de frases :
le trianqle équilatérol, das gleichseitige

Dre ieck,
le triangle équumqle, das gleich'Winklige

Dreieck.

Con el primer par pensamos el triángulo equi
látero; con el segundo, el triángulo equiángulo ;
ahora bien, el triángulo equilátero es el triángulo
equiángulo, o al revés, es decir , se trata de un
mismo objeto matemático. Mas los objetos ma
temáticos son objeto s ideales. Luego, los obje
tos ideales el triángulo equilátero y el triángulo
equiángulo, pensados con los anteriores pares de
frases, se .distinguen del objeto ideal único pen
sado con ellos.

Pienso, por mi parte, que la exhibición ser ía
aún más convincente practicada con nuestro "e s
pacio de cuatro dimen siones" ; porque con éste
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l1Q podría cabemos la duda que con el tri ángulo
equilátero -equiángu lo: Ut I espacio de cuatro· die
mensiones, que no es real, ó es ideal, o no cs.
Pero dejo a ustedes el útil eje rcicio de articular
los pares ele frases necesario s a la exhibición; y
de darse ésta a sí mismos por sí mismo s.

Pienso, aún , que la exhibición más convin
cente de todas sería la que se practicase con un
objeto no sÓJoideal. sino de la misma especie,
dentro del género ideal, que los objetos ideales
por medio de los cuales pensamos todos los demás
objetos.

Por medio dc los obje tos ideales por me dio
de los cuale s pen samo s objetos) podemos pensar
estos objetos ideales mismos por me dio de los
cuales pensamos objetos - como acabamos de
hacer si hemos comprendido estas últ imas pala
bras. Ahora bien, los objetos por medio de los
cuales acabamos de pensar aquellos objetos por
medio de los cuales pensamos otros obj etos y es
tos objetos por medio de los cuales pen samos
otros objetos, son distintos. Pero dejo a ustecles
también el ej ercicio de desarrollar esta exhibi
ción, más difícil que las ant eriores, pero, por 10
mismo , ej ercicio más útil.
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Los textos siguientes ilustran: } __
~

1) el descubrimiento de los objetos ideales 1
por Platón, la crítica del descubrimiento por J
Berkeley y la contracrítica de éste por Husserl ; ,E

2) la distinción de los fenómenos físicos y ~
psíquicos hecha como distinción del alma y el
cuerpo por Platón y Descartes, como distinción
de los fenómenos mismos por Locke, Brentano
y Husserl cada vez más perfectamente ;

3) argumentos metafísicos con que prueban }
la inmortalidad del alma Platón y Descartes y
éste la existencia de Dios y la crítica de uno
de estos últimos argumentos por Kant.

Pueden ilustrar otras cosas, por ejemplo, el }
texto de Descartes la ideación constitutiva de un
sistema filosófico; el de Platón, el de Brentano
y el primero de Husserl el arte fenomenológico,



por excelencia, de las distin ciones ; el de Kant .¿
análisis de conceptos ontológicos; el de Berkeley
y el primero de Husserl el arte de la crítica
filo sófica; en suma, un buen repert orio de los
métodos de la filosofía.



PLATON

FEDON

(65d - 66 a, 74a - 75d, 7Sc - Süb)

- Mas ¿ qué hay de esto, Simmias?, ¿ decimos
que exi ste algo o nada justo en sí ? - Lo decimos,
sin duda, por Zeus. -¿ y algo bello y bueno?
- ¿ Cómo no ? -Entonces, ¿ es que has visto ja
más alguna de tales cosas con los ojos? -De
ninguna manera, dijo aquél. - Por el contrario,
¿ te has adueñado de ellas con una percepción
distinta de las del cuerpo? Y quiero decir, en
todas, como en la magnitud, la salud, la fuerza,
en una palabra, absolutamente todas las demás,
[te has adueñado] de la entidad, lo que acaece
que cada una es : ¿ es que se contempla por medio
del cuerpo 10 más verdadero de ellas, o es así
que aquel de nosotros que más y con más rigor
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se . haya preparado para pensar sobre cada una
en sí de las cosas a que mira, anda más cerca
de conocer cada una? -Del todo es así. -¿Es,
pues, que hará eso con la mayor pureza aquel
que más se dirija a cada una con el pensamiento
en sí, sin dar por compañía al pensar ni la vista
ni ninguna otra percepción sensible, ni llevar
ninguna a la zaga del raciocinio, antes bien usan
do puramente del pensamiento en sí y por sí, em
prenda la caza de cada uno de los entes pura
mente en sí y por sí, después de librarse cuanto
más mejor de los ojos y los oídos y por decirlo
así de todo el cuerpo junto, por turbar y no de
jar al alma apropiarse la verdad y la inteligencia
de las cosas cuando comunica con él? ¿Es que
no es éste, Simmias, si es que es alguno, el que
se hará con el ente? - Sobremanera bien, excla
mó Simmias, dices la verdad, Sócrates.

-Mira ahora, dijo él, si estas cosas son así.
Decimos a veces que existe algo igual; no quiero
decir que un leño a otro leño, ni una piedra a
otra piedra, ni ninguna otra cosa de las de esta
índole, sino además de todas éstas algo distinto, .
10 igual en sí: ¿ diremos que es algo o que nada?
-Lo diremos sin duda, por Zeus, exclamó Siin
mías, y a las mil maravillas. -¿Y también sabe-
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mas 10 que es en sí? - De todo punto, dijo él.
-¿De dónde sacarnos el saber de él? ¿Acaso
no de aquellas cosas de que hablábamos ahora:
viendo leños o piedras u otras cosas iguales, por
ellas pensamos en aquello que es distinto de
ellas? ¿ O no te parece distinto? Mira también
de esta manera : ¿ es que piedras iguales, y leños,
a veces, siendo los mismos, no parecen por un
lado iguales, por otro no? -De todo punto.
-¿ Qué, entonces? ¿Las cosas iguales en sí son
las que te parecían desiguales, o la igualdad
desigualdad? -Nunca jamás, Sócrates. -No
son, pues, 10 mismo, dijo él, las mismas cosas
iguales y 10 igual en sí. -De ninguna manera
me 10 parecen , Sócrates. -Pero, sin embargo,
¿ por las cosas iguales, dijo, aun siendo distintas
de 10 igual, piensas en esto y has alcanzado el
saber de ello? -La mayor de las verdades, ex
clamó, es la que estás diciendo. - ¿N o, pues, o
siendo semejante a aquéllas, o no siéndolo ? -De
todo punto. -No hay, en efecto, ninguna dife
rencia, dijo él. En cuanto , viendo algo, por esta
vista piensas algo distinto, sea semejante, sea
desemejante, es necesario, dijo, que se haya ori
ginado una reminiscencia de esto último. -De
todo punto. -¿ Qué, entonces?, dijo él : ¿nos pasa
algo semejante con las de los leños y las igual
dades de que hablábamos ahora ? ¿ es que nos
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parecen ser ' iguales exactamente tal como 10 que
es igual en sí ? ¿ falt a algo de esto para ser tal
cual 10 igual, o nada ? -y mucho que falta, ex
clamó. - ¿ No estamos de acuerdo, cuando al
guien, viendo algo, pie nsa que "quiere esto que
veo ahora ser cual algún otro de los entes, más
falta y no puede ser tal cual éste, sino que es
más defectuoso", en que es necesario de algun a
man er a que a quien eso piensa le acaezca haber
visto antes aqu ello a 10 que dice qu e esto tiende
a semejarse, pero con 10 que se encuentra en
falta? -Es necesidad . - ¿ Qué, pues?, ¿ cosa se
mejante nos ha pasado tambi én a nos otros, o no,
con las cosas igual es y 10 igual en sí ? -Absolu
tamente del todo. -Necesar io es, pues, que ha
yamos visto lo igual antes de aquel t iempo en
que viend o por primera vez las cosas iguales pen
samos que todas ellas apetecen ser cual 10 igual,
pero se encuent ran en falta. -Así es. -Pero
también estamos de acuerdo en esto: que 110 se
ha pensado ni es posible hab erlo pensado , por
otra vía sino por la de ver o tocar o alguna otra
de 'las percepciones sensibles, pues de todas éstas
digo 10 mismo. -Lo mismo es, Sócrates, para
fa que quiere mostrar el razonamiento . -En to
do caso, por las percepciones sensibles hace fal ta
pensar que todas las cosas que entran en ellas
apetecen aqu ello que es igual y que son en falt a
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por respecto a ello; j9 cómo decimos ? -Así.
--Antes, pues, de que empezáramos a'ver y oír
y tener las demás percepciones sensibles, hacía
falta que acaeciese de alguna manera que alcan
zásemos el saber de lo igual en sí, que es algo,
si habíamos de referir allí las cosas iguales de
las percepciones sensibles, por anhelar todas las
de tal índole ser cual aquello, siendo, empero,
más defectuosas que ello. -Es necesidad por lo
dicho antes, Sócrates. -¿ y no, habiendo nacido,
en seguida veíamos y oíamos y teníamos las de
más percepciones sensibles? -Del todo así.
-Hace falta, pues, decimos, antes de ellas haber
alcanzado el saber de lo igual. -Sí. -Antes de
nacer, según parece, es necesidad que 10 haya
mos alcanzado. -Parece. -----:¿ No es, pues, si,
habiéndolo alcanzado antes de nacer, nacemos
teniéndolo, que conocemos también antes de na
cer y en seguida de nacidos no sólo lo ígual y 1:J
mayor y lo menor, sino también juntamentéfo
das las cosas semejantes? Pues ¿ no es verdad,
acerca de 10 igual nuestro discurso de ahora 111ás
que acerca también de lo bello erisí y 10 bueno
Y justo y sacro en sí, y, corno yo digo, acerca
absolutamente de todas las cosas a las que pega
mas el remoquete de "lo que es en ' sí" así pre
guntando en las preguntas como ' respondiendo

~ en las respuestas? Dé suerte que es necesario que
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hayamos alcanzado el saber de todas estas cosas
antes de nacer. -Así es.

. . .... ...... .......... . .. ... ....... .... .
-¿ Es, pues, que a 10 que se compuso y a lo

que es compuesto por naturaleza es propio que
le pase disolvers e justo de la misma manera de
que esté compuesto, mas si a algo le acaece no
ser compuesto, a ello solo, si a algo, es propio
que no le pase tal cosa? - Me parece que así
es, dijo Cebes. -¿ No son, pues , justo aquellas
cosas que son siempre las mismas y de la misma
manera, lo más verosímilmente las no compues
tas, y las que son distintas en distintas veces y
jamás las mismas , las compuestas? -A mí al
menos así me parece. -Vayamos entonces, dijo,
a aquello a que justamente íbamos en el argu
mento anterior. La entidad en sí de la que damos
razón del ser preguntando y respondiendo ¿ es
siempre la misma y de la misma manera o bien
distinta en distintas veces? Lo igual en sí, lo bello
en sí, cada cosa que es en sí, lo ente, ¿no admite
alguna vez una mutación, cualquiera que sea?,
¿o bien cada una de las cosas que son en sí,
que son de un solo aspecto en sí y por sí, es
siempre de la misma manera y la misma y nunca
jamás, ní en ninguna parte, ni de ninguna ma
nera admite ninguna alteración? -Es una nece-
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sidad, dijo Cebes, que sean de la misma maneta
y las mismas, Sócrates. -¿ Qué es, entonces, de
las muchas cosas bellas, como personas, caballos,
vestidos y demás cosas cualesquiera semejantes,
las iguales, las bellas y todas las homónimas de
aquellas otras? ¿Es que son las mismas, o todo
10 contrario de aquéllas, ni las mismas que ellas
mismas ni que otras, ni jamás, por decirlo así,
de ninguna manera las mismas ? - Así otra vez,
dijo Cebes, jamás son de la misma manera. -¿ No
es, pues, que éstas podemos tocarlas y podemos
verlas y podemos percibirlas con las otras per
cepciones sensibles, mientras que las que son las
mismas no existe ningún otro modo de captarlas
más que el raciocinio del pensamiento, no siendo
tales cosas de ningún aspecto visible? -La ma
yor de las verdades, exclamó, estás diciendo.
- ¿Admitiremos, pues, quieres, dijo , dos especies
de los entes, una visible, otra invisible? -Las
admitiremos, dijo. -y que la invisible es siem
pre la misma, la visible jamás la misma. -Tam
bién admitiremos esto, dijo. -Adelante, entonces,
dijo él: ¿Hay en nosotros mismos dos cosas, una
que es el cuerpo y otra el alma ? -No es de otra
suerte, dijo. -¿ A cuál, pues, de las dos especies
decimos que es más semejante y más congénere
el cuerpo? -Para todo el mundo, dijo, es claro
que a la visible. -¿ Y qué es del alma?, ¿es
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visible o invisible? -No para los hombres al
menos, Sócrates, dijo. - Pe ro 10 cierto es que
nosotros al menos hablamos de 10 visible y 10
que no 10 es para la naturaleza humana; ¿ o
crees que para alguna otra? -Para la humana.
-¿ y qué decimos del alma?, ¿ qué es visible o
invisible? - No visible . -Invisible, entonces?
-Sí. -¿ El alma es, pues , más semejante que
el cuerpo a 10 invisible y el cuerpo a 10 visible?
-Con toda necesidad, Sócrates. -¿ y no de
cíamos también esto antes: que el alma, cuando
se sirve del cuerpo para examinar algo, sea por
medio de la vista, o del oído, o de alguna otra
percepción (que esto es hacerlo por medio del
cuerpo, examinar algo por medio de una per
cepción), es arrastrada por el cuerpo hacia las
cosas que jamás son las mismas, y anda errante,
y se turba, y da vueltas como borracha, por
puesta en contacto con tales cosas? -Del todo
así. -¿ Mientras que cuando examina en sí y
por sí, parte hacia allí, hacia 10 puro y que es
siempre e inmortal y de la misma manera; y,
como congénere que es de ello, siempre con ello
viene a ser cuantas veces ha venido a ser en sí
y por sí y está consigo, y cesa de errar, y junto a
aquellas cosas siempre es la misma de la misma
man era, por puesto en contacto con tales cosas,
y este estado de ella es 10 que hemos llamado
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inteligencia? - La mayor y más bella de las ver 
dades dices, Sócrates, dijo. -¿ A cuál, pues, de
las dos especies, de nuevo, opinas, por 10 dicho
antes y por 10 dicho ahora, que es el alma más
semejante y más congénere? -Todos, opino, dijo
él, que convendrán, Sócrates, por este camino,
incluso el peor para aprender, que, en todo y
por todo, es el alma más semejante a lo que
es siempre de la misma manera que a lo que no
lo es. -¿Y el cuerpo ? -A lo otro. -Mira ahora
también por este lado: cuando están juntos el
alma y el cuerpo, a éste le ordena la naturaleza
servir y ser mandado, a aquélla mandar y se
ñorear; y según esto, de nuevo; cuál de los dos
opinas que es semejante a lo divino y cuál de
los dos a lo mortal? ¿ O no opinas que lo divino
es por naturaleza como para mandar y acaudillar,
lo mortal para ser mandado y servir? -Lo opino.
-¿ A cuál, pues, de las dos cosas se parece el
alma? -Claro es, Sócrates, que el alma a 10 di
vino y el cuerpo a lo mortal. -Examina ahora,
Cebes, dijo, si todo lo dicho no nos trae a estos
resultados : que a lo divino, e inmortal, e inteli
gible, y de un solo aspecto e indisoluble, y que
es siempre de la misma manera lo mismo para sí
mismo, es lo más semejante el alma, mientras
que a lo humano, y mortal, y no inteligible, y
de muchos aspectos, y disoluble, y nunca jamás
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10 mismo para sí mismo, 10 más semejante es a
su vez el cuerpo. ¿Tenemos algo distinto de esto
que decir, querido Cebes, de suerte que no sea
así? -No tenemos. -¿ Qué, pues? Siendo asi,
¿ es que no es propio del cuerpo disolverse rápi
damente, mientras que del alma, a su vez, el ser
totalmente indisoluble o algo muy cercano a esto?
-¿Cómo no?



DESCARTES

DISCURSO DEL METODO

(CUARTA PARTE)

No sé si debo platicaras de las primeras me
ditaciones que hice allí, pues son tan metafísicas
y poco comunes que no serán quizá del gusto
de todo el mundo; y sin embargo, a fin de que
pueda juzgarse si los fundamentos que he to
mado son bastante firmes, me encuentro forzado
en alguna manera a hablar de ellas. Había ad
vertido desde hacía largo tiempo que, en las cos
tumbres, es necesario a veces seguir opiniones
que se sabe son muy inciertas, enteramente 10
mismo que si fuesen indubitables, como se dijo
más arriba; pero, puesto que entonces deseaba
vacar solamente a la busca de la verdad, pensé
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que era menester que hiciese todo 10 contrario,
y que arrojase, como absolutamente falso, todo
aquello en que pudiese imaginar la menor duda,
a fin de ver si no quedaría, tras esto, en 10 creído
por mí, algo que fuese totalmente indubitable.
Así, a causa de que nuestros sentidos nos en
gañan a veces, decidí suponer que no había cosa
alguna que fuese tal como nos la hacen imaginar;
y puesto que hay hombres que se equivocan al
razonar, incluso tocante a las más simples ma
terias de geometría, y hacen en ello paralogismos,
juzgando que estaba sujeto a errar tanto como
cualquier otro, rechacé como falsas todas las
razones que había tomado antes por demostra
ciones; yen' fin, considerando que los mismos
pensamientos que tenemos estando despiertos, nos
pueden venir todos también cuando dormimos,
sin que haya ninguno entonces que sea verdadero,
me resolví a fingir que ninguna de las cosas
que me habían entrado jamás en el espíritu era
más verdadera que las ilusiones de mis sueños.
Pero, inmediatamente después, caí en la cuenta
de que, mientras que quería pensar así que todo

Jera falso, era menester necesariamente que yo,
V que 10 pensaba, fuese algo; y advirtiendo que

esta verdad: pienso, luego existo, era tan firme
y tan segura, que ninguna de las más extrava-
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gantes supos iciones de los escépticos era capaz
de conmoverla, juzgué que podría recibirla, sin
escrúpulo, por el primer principio de la filosofí a
que buscaba.

Después, examinando con atención lo que era
yo, y viendo que podía fingir que no tenía cuerpo
algun o, y que no había mundo alguno, ni lugar
alguno donde estuviese yo; pero que no podía
fing ir por esto que no existía yo; y que, al con
trario, de esto mismo de pensar en eludar de la
verdad de las demás cosas, se seguía muy evi
dente y muy ciertamente que existía; mientras
que, sólo con que hubiese dejado de pensar, aun 
que todo el resto de 10 que hubi era jamás ima
ginado hubiese sido verdadero, no tenía razón
algun a para creer que había yo existiclo, por esto
conocí que era una sustancia cuya esencia o na
turaleza entera no es más que pensar , y que,
par a existir, no tiene necesidad de lugar alguno,
ni depende de cosa alguna material ; de suer te
que este yo, es decir , el alma, p·or la cual soy
lo que soy, es totalmente distinta del cuerp o, e
incluso que es más fácil ele conocer que él, y
que aunque no existiese en absoluto él, ella no
dejaría de ser todo lo que es.

Tras esto, consideré en general lo que se re
quiere de una proposición para ser verdadera y
cierta; porque, puesto que acababa de encontrar
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una que sabía era tal, pensé que debía saber
también en qué consiste esta certeza. Y habiendo
advertido que en esto: pienso, luego existo, no
hay absolutamente nada que me asegure de que
digo la verdad, sino que veo muy -claramente
que, para pensar, hay que existir, juzgué que
podía tomar por regla general que las cosas
que concebimos muy clara y muy distintamente
son todas verdaderas; pero que hay solamente
alguna dificultad en advertir bien cuáles son las
que concebimos distintamente.

A continuación de lo cual, reflexionando so
bre que dudaba, y que, por consiguiente, mi ser
no era del todo perfecto, pues veía claramente
que era una perfección mayor conocer que du
dar, me di a buscar de dónde había sacado el
pensar en algo más perfecto que yo; y conocí
con evidencia que tenía que ser de alguna natu
raleza que fuese en efecto más perfecta. Por lo
que toca a los pensamientos que tenía de mu
chas otras cosas fuera de mí, como el cielo, la
tierra, la luz, el calor, y. mil otras, no me daba
tanta pena el saber de dónde venían, a causa
de que, no advirtiendo en ellos nada que me pa
reciese hacerlos superiores a mí, podía creer que,
si eran verdaderos, eran dependencias de mi na
turaleza, en tanto que ésta tenía alguna perfec
ción; y si no lo eran, que los debía a la nada,
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es decir, que estaban en mí, por 10 que yo tenía
de deficiente. Mas no podía ser lo mismo de la
idea de un ser más perfecto que el ~ío, pues,
deberla a la nada, era cosa manifiestamente im
posible. Y como no hay menos repugnancia en
que 10 más perfecto sea una secuela y una depen
dencia de lo menos perfecto que hay en que de
nada proceda algo, tampoco la podía deber a mi
mismo: de suerte que sólo quedaba que hubiese
sido puesta en mí por una naturaleza que fuese
verdaderamente más perfecta que yo, e incluso
que tuviese en sí todas las perfecciones de que
pudiera yo tener alguna idea, es decir, y para
explicarme con una palabra, que fu ese Dios . A lo
que añadí que, puesto que conocía algunas per
fecciones que no tenía yo, no era yo el único
ser que existía (usaré, si os place, aquí libre
mente términos de la Escuela); sino que era
menester, de toda necesidad, que hubiese otro
más perfecto, del cual dependiese y del cual hu
biese recibido todo 10 que tenía : pues, si hubiese
existido yo solo, independientemente de cualquier
otro ser, de suerte que hubiese tenido por mí
mismo todo aquello, aunque poco, en que parti
cipaba del Ser perfecto, hubiese podido tener por
mí, y por la misma razón, todo lo demás que
sabía me faltaba , y así ser yo mismo infinito,
eterno, inmutable, omnisciente, omnipotente, y en
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fin tener todas las perfecciones que podía ad
vertir existían en Dios. Pues, según los razona
mientos que acabo de hacer, para conocer la na
turaleza de Dios, hasta donde la mía era capaz
de ello, no tenía más que considerar de todas las
cosas de que encontraba en mí alguna idea, si era
perfección o no el poseerlas, y estaba seguro de
que ninguna de las que indicaban alguna imper
fección existía en él, pero que todas las demás
sí existían: como veía que la duda, la incons
tancia, la tristeza, y cosas semejantes, no podían
existir en él, visto que yo mismo hubiese estado
muy satisfecho de estar exento de ellas. Después,
y además de esto, tenía ideas de muchas cosas
sensibles y corporales; pues, aunque supusiese
que soñaba, y que todo 10 que venía o imaginaba
era falso, no podía negar, empero, que las ideas
correspondientes existiesen verdaderamente en mi
pensamiento. Pero, puesto que había reconocido
ya en mí muy claramente que la naturaleza in
teligente es distinta de la corporal, considerando
que toda composición atestigua dependencia, y
que la dependencia es manifiestamente una defi
ciencia, juzgaba de aquí que no podía ser una
perfección en Dios estar compuesto de estas dos
naturalezas, y que, por consiguiente, no 10 estaba ~

pero que, si había cuerpos en el mundo, o inte
ligencias, u otras naturalezas que no fuesen del
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todo perfectas, el ser de éstas debía depender del
poder de El, de tal suerte que no pudieran sub
sistir sin El un solo momento.

Quise buscar, por un instante, otras verda
des; y habiéndome propuesto el objeto de los
geómetras, que concebía como un cuerpo conti
nuo, o un espacio indefinidamente extendido en
longitud, latitud y altura o profundidad, divisible
en diversas partes, que podían tener diversas
figuras y tamaños y ser movidas o traspuestas
de todas suertes, pues los geómetras suponen todo
esto en su objeto, recorrí algunas de sus más
simples demostraciones; y habiéndome dado cuen
ta de que esa gran certeza que todo el mundo
les atribuye, no está fundada más que sobre el
que se las concibe evidentemente, según la regla
que dije hace poco, me di cuenta también de que
no había en ellas absolutamente nada que me
asegurase de la existencia de su objeto: pues, por
ejemplo, veía bien que, suponiendo un triángulo,
era menester que sus tres ángulos fuesen iguales
a dos rectos, mas no veía por esto nada que me
asegurase de que hubiera en el mundo algún
triángulo; mientras que, volviendo a examinar
la idea que tenía de un Ser perfecto, encontraba
que la existencia estaba comprendida en ella,
de la misma manera que está comprendida en
la de un triángulo que sus tres ángulos son igua-
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les a dos rectos, o en la de una esfera que todas
sus partes están igualmente distantes del centro,
o incluso más evidentemente aún; y que, por
consiguiente, es por lo menos tan cierto que Dios,
que es este ser perfecto, es o existe, como pueda
serlo demostración alguna de geometría.

Pero lo que hace que haya muchos que se
persuaden de que es difícil conocerle, e incluso
conocer lo que es su propia alma, es que no
elevan jamás su espíritu más allá de las cosas
sensibles, y que están tan acostumbrados a no
considerar nada sino imaginándolo, que es una
manera de pensar especial para las cosas mate
riales, que nada de lo que no es imaginable les
parece que es inteligible . Lo que resulta harto
manifiesto de que hasta los filósofos tienen por
máxima en las escuelas que no hay nada en el
entendimiento que no haya estado primero en los
sentidos, donde sin embargo es cierto que las
ideas de Dios y del alma no han estado jamás;
y tengo para mí que los que se empeñan en usar
de su imaginación para comprenderlas, hacen
exactamente lo mismo que si para oír los sonidos
u oler los olores se empeñasen en servirse de
los ojos: sino que hay encima esta diferen
cia, que el sentido de la vista no nos cerciora
de la verdad de sus objetos menos de lo que lo
hacen los del olfato y del oído, mientras que ni
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nuestra imaginación ni nuestros sentidos serian
capaces de cerciorarnos jamás de nada, si nues
tro entendimiento no interviniese en ello.

En fin, si hay todavía hombres que no estén
bastante persuadidos de la existencia de Dios y
de su alma por las razones que he aportado,
quiero que sepan que todas las demás cosas de
que se creen quizá más seguros, como tener un
cuerpo, y que hay astros y una Tierra, y cosas
semejantes, son menos ciertas; pues, aunque se
tenga una seguridad moral de estas cosas, que
es tal que parece que a menos de ser extrava
gante no se puede dudar de ellas, empero tam
poco, a menos de no ser razonable, cuando se
trata de una certidumbre metafísica, se puede
negar que no sea bastante fundamento para no
estar enteramente seguro de ellas, el haberse dado
cuenta de que se puede de la misma manera ima
ginar, estando dormido, que se tiene otro cuerpo
y que se ven otros astros y otra Tierra, sin
que haya nada de ello. Pues ¿por dónde se
sabe que los pensamientos que vienen en sueños
son más falsos que los demás, visto que a menudo
no son menos vivos ni expresos? Y que los más
altos ingenios se esfuercen en ello cuanto les
plazca, que por mi parte no creo que puedan
dar razón alguna que sea poderosa para acabar
con esta duda, si no presuponen la existencia
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de Dios. Pues, en primer término, lo mismo que
tomé hace poco por regla, a saber, que las cosas
que concebimos muy clara y muy distintamente
son todas verdaderas, no es seguro sino a causa
de que Dios es o existe, y de que es un ser
perfecto, y de que todo lo que existe ~n nosotros
viene de él: de donde se sigue que nuestras ideas
o nociones, siendo cosas reales, y que vienen de
Dios, en nada de aquello en que son claras y dis
tintas pueden ser sino verdaderas. De suerte que,
si tenemos harto a menudo ideas que encierran
falsedad, no pueden ser sino aquellas que tienen
algo de confuso y oscuro, a causa de que en esto
participan de la nada, es decir, que no son en
nosotros tan confusas sino a causa de que no so
mas perfectos del todo. Y es evidente que no hay
menos repugnancia en que la falsedad o la im
perfección, en cuanto tal, proceda de Dios que
hay en que la verdad o la perfección proceda
de la nada. .Mas si no supiésemos en absoluto
que todo lo que hay en nosotros de real y de
verdadero viene de un ser perfecto e infinito,
por clara s y distintas que fuesen nuestras ideas
no tendríamos razón alguna para cercionarnos de
que tenían la perfección de ser verdaderas.

Ahora bien, después que · el conocimiento de
Dios y del alma nos ha hecho estar así ciertos
de .esta regla, es bien fácil de conocer que las
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íantasías que imaginamos estando dormidos no
deben en manera alguna hacernos dudar de la
verdad de los pensamientos que tenemos estando
despiertos. Pues si acaeciese, incluso durmiendo,
que se tuviera alguna idea muy distinta, como
por ejemplo que un geómetra inventase una nue
va demostración, el sueño no le impediría ser
verdadera ; y tocante al error más ordinario de
los sueños, que consiste en que nos presentan
diversos objetos de la misma manera en que lo
hacen los sentidos exteriores, no importa que nos
de ocasión de desconfiar de la verdad de tales
ideas, a causa de que pueden engañarnos tam
bién harto a menudo sin que estemos dormidos:
como cuando los que tienen ictericia lo ven todo
de color amarillo, o cuando los astros y otros
cuerpos muy lejanos nos parecen mucho más pe
queños de lo que son. Pues, en fin, sea que este
mos despiertos, sea que estemos dormidos, no
debemos dejarnos persuadir jamás sino por la
eviclencia de la razón. Y es de observar que digo
de la razón, y no de la imaginación ni de los
sentidos: así, aunque veamos el sol muy clara
mente, no debemos juzgar por ello que no sea
sino del tamaño de que le vemos : y podemos
sin dificultad imaginar distintamente una cabeza
de león injerta sobre el cuerpo de una cabra, sin
que se deba concluir por ello que haya en el
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mundo una quimera; pues la razón no nos dicta
en absoluto que lo que vemos o imaginamos así
sea verdadero, pero si nos dicta que todas nues
tras ideas o nociones han de tener alguna base
de verdad; pues no sería posible que Dios, que
es de todo punto perfecto y de todo .punto veraz,
las hubiera puesto en nosotros sin ello; y porque
nuestros razonamientos no son jamás tan evi
dentes ni tan completos durante el sueño como
durante la vigilia, aunque a veces nuestras fan
tasías sean entonces tan vivas y expresas o más,
también nos dicta que no pudiendo ser verda
deros todos nuestros pensamientos, a causa de
que no somos perfectos del todo, lo que tienen
de verdad debe encontrarse infaliblemente en los
que tenemos estando despiertos, más bien que
en los sueños.

. ~ ~ ; . ":



JOHN LOCKE

ENSAYO SOBRE
. EL ENTENDIMIENTO HUMANO

(Libro rr, Capítulo I, Nos. 1 a 5)

1. La idea es el objeto del pensamiento. Sien
do todo hombre consciente para sí de que piensa ,
y siendo aquello a que su mente se aplica mien
tras piensa las ideas que están allí, no cabe duda
de que los hombres tienen en su mente varias
ideas, tales como las expresadas por las palabras
blancura, dureza, dulzura, pensar, movimiento,
hombre, elefante, ejército, embriaguez y otras:
entonces, 10 que hay que inquirir en primer lugar
es cómo llega a tenerlas. Sé que es doctrina re
cibida la de que los hombres tienen ideas innatas
y signos originales estampados en sus mentes
desde que empiezan a ser. Esta opinión ya la he
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examinado por extenso, y creo que 10 que he
dicho en el libro anterior se admitirá mucho más
fácilmente cuando haya mostrado de dónde saque
el entendimiento todas las ideas que tiene, y por
qué vías y grados vengan éstas a la mente; para
10 cual apelaré a la propia observación y expe
riencia de cada cual.

2. Todas las ideas vienen de la sensación o
la reflexión. Supongamos, pues, que la mente
sea, como se dice, un papel blanco vacío de todo
signo, sin ninguna idea; ¿cómo llega a estar pro
visto? ¿ Por dónde llega a tener ese vasto surtido
que la atareada e ilimitada fantasía del hombre
ha pintado en él con una variedad casi infinita?
¿ De dónde saca todos los materiales de la razón
y el conocimiento? A esto respondo, en una pa
labra, de la exp eriencia. En ésta se halla fundado
todo nuestro conocimiento y de ella se deriva en
último término éste. Nuestra observación, apli
cada ya a los obj etos sensibles externos, ya a
las operaciones internas de nuestras mentes, per
cibidas por nosotros mismos y objeto de nuestra
reflexión, es 10 que provee a nuestros entendi
mientos de todos los mat eriales del pensar. Estas
dos son las fu entes del conocimiento, de las que
manan todas las ideas que tenemos o podemos
naturalmente tener.
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3. El objeto de la sensacion, una fu ente de
ideas. Primeramente, nuestros sentidos, versados
en objetos sensibles particulares, acarrean a la
mente varias distintas percepciones de cosas, se
gún las variadas maneras en que esos objetos los
afectan ; y así llegamos -a tener las ideas de ama
rillo, blanco, calor, frío , blando, duro, amargo,
dulce y todas aquellas que llamamos cualidades
sensibles; y cuando digo que los -sentidos las aca
rrean a la mente, quiero decir que los sentidos
acarrean de los objetos externos a la mente 10 que
produce allí tales percepciones. Esta gran fuente
de las más de las ideas que tenemo s, por depen
der enteramente de nuestros sentidos y ser de
rivada por ellos hasta el entendimiento, la llamo
sensación.

4. Las operaciones de nuestras mentes, la otra
fuent e de ellas. En segundo lugar la otra fuente
de la que la exp eriencia provee al entendimiento
de ideas, es la percepción de las operaciones de
nuestra propia mente dentro de nosotros , cuando
se aplica a las ideas que ha obtenido ; operaciones
que, cuando el alma se pone a refl exionar sobre
ellas y considerarlas, proveen al entendimiento
de otro conjunto de ideas que no podrían sa
carse de las cosas de fuera; y tales son la percep
ción, el pensar, el dudar, el creer, el razonar,
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el conocer, el querer y todas las diferentes acti
vidades de nuestras propias mentes; las cuales,
siendo conscientes de ellas y observándolas en
nosotros mismos, recibimos de nuestras mentes
en nuestros entendimientos como dist intas ideas;
tal como las recibimos de los cuerpos que afec
tan nuestros .sentidos, Esta fuente de ideas la
tiene todo hombre íntegramente en sí mismo; y
aunque no es un sentido, por no tener nada que
ver con los objetos externos, con todo es muy
parecida a él y pudiera llamarse con bastante
propiedad sentido interno. P ero as í como llamo
a la otra sensación, llamo a esta reflexión, por
ser las ideas que proporciona exclusivamente
aquellas que obtiene la mente, reflexionando so
bre sus propias operaciones dentro de sí misma.
Por reflexión, pues, en lo que sigue de este dis
curso quisiera que se entendiese que me refiero
a esa noticia que adquiere la mente de sus pro
pias operaciones y de la manera de efectuarlas,
por razón de la cual llega a haber ideas de estas
operaciones en el entendimiento. Estas dos cosas,
repito, a saber, las cosas materiales externas co
mo objeto de la sensación y las operacion es de
nuestras propias mentes en nuestro inte rior como
objetos de la refle xión, son para mí los únicos
originales en que tienen sus comienzos nuestras
ideas. El término operaciones lo uso aquí en un
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amplio sentido, comprendiendo no meramente las
acciones de la mente con sus ideas, sino cierta
suerte de pasiones que surgen a veces de ellas,
tal cual es la satisfacción o insatisfacción que
surge de cualquier pensamiento.

5. Todas nuestras ideas son de la una o la
otra de estas fuentes. El entendimiento me pa
rece no tener la menor vislumbre de idea alguna
que no reciba de una de estas dos fuentes . Los
objetos externos proveen a la ment e de las ideas
de las cualidades sensibles, que son todas esas
diferentes percepciones que eIJos producen en
nosotros; y la mente provee al enten dimiento de
las ideas de sus propias operaciones.

Cuando hayamos pasado una revi sta completa
a estas dos fuentes y a sus varios modos (com
binaciones y relaciones), encontraremos que con
tienen todo nuestro repertorio de ideas ; y que
no tenemos en nu estras mentes nada que no haya
venido por una de estas dos vías. Que examin e
quienquiera sus propios pensamientos, e indague
acabadamente en su entendimiento, y en seguida
que me diga si todas las ideas originales que
tiene aIJí son cualesqui era otras que de los ob
jetos de sus sentidos o de las operacion es de
su mente consideradas como objetos de su re
flex ión ; y por grande que sea la masa de cono-
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cimiento que imagine estar alojada allí en cual
quier momento, verá, si pasa una revista rigu
rosa, que no tiene en su mente más ideas que
aqu ellas que haya impreso una de estas fuentes,
aunque quizá con infinita variedad compuestas
y ampliadas por el entendimiento, como veremos
en adelante.



JORGE BERKEL E Y

TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS
DE L CONOCIMIENTO H UM A N O

(Introd ucción, Nos. 6, 10, 12, 16)

6. A fin de preparar la mente del lector para
la más fáci l comprensión de 10 que sigue, es
adecuado anteponer, por vía de introducción, algo
sobre la naturaleza y abu so del lenguaje. Pero
el desen redar esta mat er ia me condu ce en alguna
medida a adelantar mi intención, tomando en
cuenta 10 que parece haber tenido una parte prin
cipal en volver la especulación intrincada y llena
de perpl ej idades y hab er ocasionado innumerables
errores y dificultades en casi todas las partes
del conocimiento. Y es la opinión ele que la mente
tiene el poeler ele formar nociones o ideas abs
tractas de las cosas. Qui en no es ele! toelo ex-
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traño a los escritos y disputas de los filósofos
tiene por necesidad que reconocer que no pe
queña parte de ellas se gastan sobre ideas abs
tractas. De éstas se piensa en una manera más
especial que son el objeto de aquellas ciencias
que corren con el nombre de lógica y metafísica
y de todo lo que pasa por ser la más abstracta y
sublime doctrina, en todo lo cual apenas se en
contrará cuestión alguna tratada de tal manera
que no suponga la existencia de tales ideas en
la mente y que ésta se halla perfectamente fa
miliarizada con ellas.

10. Si otros tienen esta maravillosa facultad
de abstraer sus ideas, ellos mismos pueden de
cirlo mejor que nadie; por lo que a mí mismo
se refiere, hallo en verdad que tengo una facultad
de imaginar, o representarme a mí mismo las
ideas de aquellas cosas particulares que he per
cibido, y de componerlas y dividirlas variada
mente. Puedo imaginar un hombre con dos . ca
bezas, o las partes superiores de un hombre
unidas al cuerpo de un caballo. Puedo considerar
la mano, el ojo, la nariz, abstraída o sepa rada
cada una para sí del resto del cuerpo. P ero
entonces, cualquiera que sea la mano o el ojo que
imagine, ha de tener alguna forma y color par
ticular. Igualmente, la idea de hombre que formo
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para mí mismo ha de ser la de un hombre blanco,
° negro, ° atezado, de un hombre derecho °
encorvado, de un hombre alto, ° bajo, o de talla
media. No puedo concebir, con ningún esfuerzo
del pensamiento, la idea abstracta an tes descrita.
y es igualmente imposibl e para mí formar la
idea abstracta de un movimient o distinto del
cuerpo que se mueve y que no sea ni rápido ni
lento, ni curvilíneo ni rectilíneo ; y 10 mismo
puede decirse de toda s las demás. ideas ab stractas
y generales, cualesquiera que sean. Para ser sin
cero, yo mismo soy capaz de abstraer en un
sentido, como cuando considero algunas partes
o cualidades particulares separadas de otras sin
las cuales, aunque estén unidas con ellas en algún
objeto, es sin embargo posible que ex istan real
mente. Pero niego que pueda abstraer una de
otra o concebir separadamente aqu ellas cuali
dades que es imposibl e que exi sta n sepa radas así ;
o que pueda formar una noción general abstra
yéndola de particulares de la man era antes dicha
- que son, éstas dos últim as, las dos acepciones
propi as de "abstracci ón". Y hay razo nes para
pensar que los más de los hombres reconocerán
estar ellos mismos en mi caso. La generalidad
de los hombres que son simples e iletrados nunca
pretenden abstraer nociones. Se dice que son di
fíciles y no se alcanzan sin fatigas ni estudio;
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de donde podemos concluir razonablemente que,
si tales hay, están limitadas solamente a los
doctos.

12. Observando cómo las ideas se vuelven ge
nerales, es como mejor podemos juzgar de cómo
se hacen así las palabras. Y aquí es de notarse
que no niego en absoluto que haya ideas gene
rales, sino sólo que haya ieleas generales abstrac
tas; pues en los pasajes que hemos citado donde
se hace mención de ideas generales, se ha su
puesto siempre que están formadas por abstrac
ción ... Ahora bien, si queremos dar un sentido
a nuestras palabras y hablar solamente de lo
que podemos concebir, creo que reconocere
mos que una idea que considerada en sí misma
es particular, se vuelve general al hacer que
represente o sustituya todas las demás ideas par
ticulares de la misma especie. Para hacer esto
notorio con un ejemplo, supóngase que un geóme
tra está demostrando el método de cortar una

. Iínea en dos partes iguales. Traza, digamos, una
línea negra de una pulgada de larga: esta línea,
que en sí es una línea particular, es no obstante,
por respecto a su significación, general, puesto
que, tal cual se la usa aquí, representa todas las
líneas particulares, cualesquiera que sean; de tal
suerte que lo demostrado ele ella es demostrado
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de todas las líneas 0, en otras palabras, de una
línea en general. Y como esa línea particular se
vuelve general al hacerse de ella un signo, así
el nombre "línea", que tomado en absoluto es
particular, al ser un signo se hace general. Y así
como la primera debe su generalidad, no a su
ser el sígno de una línea abstracta o general,
sino de todas las líneas rectas particulares que
puedan existir, así el último tiene que pensarse
que saca su generalidad de la misma causa, es
decir, de las varias líneas particulares que indi
ferentemente denota.

16. Pero aquí se preguntará cómo podemos
saber que una proposición es verdadera de todos
los triángulos particulares, salvo que la hayamos
primero visto demostrada de la idea abstracta
de un triángulo que concuerda igualmente con
todos. Pues por el hecho de que una propiedad
pueda demostrarse que concuerda con algún
triángulo particular, no se seguirá que pertenezca
igualmente a ningún otro triángulo que en todos
los respectos no sea el mismo que el anterior.
Por ejemplo, habiendo demostrado que los tres
ángulos de un triángulo isósceles y rectángulo
son iguales a dos rectos, no puedo concluir de
ello que esta propiedad convenga a todos los de
más triángulos que no tienen ni un ángulo recto
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ni dos lados iguales. Parece, por 10 tanto, que
para estar cierto de que esta proposición es uni
versalmente verdadera, necesitamos, o bien hacer
una demostración particular para cada triángulo
particular, 10 que es imposible, o bien demos
trarla, de una vez para todas, de la idea abs
tracta de un triángulo en la que participen indi
ferentemente todos los particulares y por la que
estén todos igualmente representados. A lo cual
respondo que, aunque la idea que tengo a la vista
mientras hago la demostración es, por ejemplo,
la de un triángulo isósceles y rectángulo cuyos
lados son de una determinada longitud, puedo
no obstante estar cierto de que se extiende a
todos los demás triángulos rectilíneos, de cual
quier especie o tamaño. Y ello porque ni el
ángulo recto, ni la igualdad, ni la determinada
longitud de los lados están considerados para
nada en la demostración. Verdad es que el dia
grama que tengo a la vista encierra todas estas
particularidades, pero no se hace la menor men
ción de ellas en la prueba de la proposición. N o
se dice que los tres ángulos sean iguales a dos
rectos por ser uno de ellos un ángulo recto o
por ser de la misma longitud los lados que lo
comprenden. Lo cual muestra suficientemente
que el ángulo recto pudiera haber sido oblicuo
y los lados desiguales, y en suma que la demos-
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tración es válida. Y por esta razón es por lo que
concluyo que es verdad de cualquier oblicuán
gulo o escaleno 10 que había demostrado de un
particular triángulo rectángulo e isósceles, y no
por haber demostrado la proposición de la idea
abstracta de triángulo. Y aquí hay que reconocer
que un hombre puede considerar una figura me
ramente como triangular, sin atender a las par
ticulares cualidades de los ángulos o relaciones
de los lados . Hasta ahí puede abstraer; pero
esto nunca probará que pueda forma r la idea abs
tracta, general e inconsistente de un triángulo.
De la misma manera podemos considerar a Pedro
exclusivamente como hombre o exclusivamente
como animal, sin formar las ideas abstractas an
tes mencionadas ni de hombre ni de animal, en
la medida en que no se considera todo lo que
se percibe.





KANT

CRITICA DE LA RAZON PURA

(Doctrina elemental trascendental.
Segunda parte. La lógica trascendental.
Segunda sección. La dialéctica trascendental.
Capítulo 3. El ideal de la razón pura.
Parágrafo 4. De la imposibilidad de una

prueba ontológica de la existencia de
Dios.)

( A. 597-601 )

Os pregunto: ¿ Es la proposición esta o aque
lla cosa (que os concedo como posible, sea la
que qu iera) existe, es, digo, esta proposición una
proposición analítica o sintética ? Si es lo pri
mero, no añadí s nada con la existencia de la cosa
a vuestra idea de la cosa, pero entonces, o bien
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tendría que ser la cosa misma la idea que está
en vosotros, o bien habéis supuesto una existen
cia como inherente a la posibilidad, y entonces
concluído la existencia, como pre tendéis, de la
posibilidad interna, 10 cual no es nada más que
una mísera tautología. La palabra realidad, que
en el concepto de la cosa suena de otra manera
que existencia en el concepto del predicado, no
10 remedia . Pues aunque llaméis realidad a todo
poner (sin precisar 10 que pongáis), habéis pues
to ya la cosa con todos sus predicados en el
concepto del sujeto, aceptándola como efectiva, y
en el predicado la repetís pura y simplemente.
Si concedéis, por el contrario, como tiene que
conceder equitativamente todo el que sea razo
nable, que cualquier proposición existencial es
sintética, ¿ cómo queréis afirmar que el predicado
de la existencia no puede suprimirse sin contra
dicción?, ya que este privilegio sólo conviene pe
culiarmente a las analíticas, cuyo carácter des
cansa justo en él.

Yo esperaría sin duda reducir a nada estas
argucias de la cavilación, sin dar ningún rodeo,
mediante una exacta definición del concepto de
existencia, si no me hubi ese encontrado con que
la ilusión que hay en la confusión de un predi 
cado lógico con uno real (e sto es, la determina
ción de una cosa ), excluye o poco menos todo
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adoctrinamiento. De predicado lógico puede ser
vir todo lo que se quiera, hasta el suj eto puede
predicarse de sí mismo; pues la lógica abstrae
de todo contenido. Pero la determinación es un
pr edicado que le sobreviene al concepto del su
jeto y lo agranda. Tiene, pues, que no estar
contenido ya en él.

Ser no es, pat entemente, un predicado real,
esto es, un concepto de algo que pueda sobreve
nirle al concepto de una cosa. Es meramente la
posición de una cosa, o de ciertas determinacio
nes en sí mismas. En el uso lógico es simple
mente la cópula de un ju icio. La proposición
Dios es omnipotente contiene dos conceptos que
tienen sus obj etos : Dios y omnipo tencia; la pa
labrita es no es un predicado más, sino tan sólo
lo que pone el predicado en referencia al sujeto.
Mas si tomo el sujeto (Dios) junto con todos
sus predicados (entre los cuales figura también
la omnipotencia) y digo: Dios es, o es un Dios,
no pongo ningún nuevo predicado en el concepto
de Dios, sino sólo el sujeto en sí mismo con
todos sus pr edicados, y adem ás el obje to referido
a mí concepto . Ambos tien en que contener exac
tamente 10 mismo, y por ende no puede añadirse
nada ..más al concepto que expresa meram ente la
posibilidad por el hecho de que yo piense su ob
jeto como pura y simplemente dado (mediante
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1,

la expresion : es). y así no contiene 10 efectivo
nada de más que 10 meramente posible. Cien
táleros efectivos no contienen lo más mínimo de
más que cien posibles. Pues como éstos significan
el concepto y aquéllos el obj eto y la posición de él
en sí mismo, en el caso de que éste contuviese
más que aqu él, no expresaría mi concepto el ob
jeto entero, ni tampoco sería, por tanto, el con
cepto adecuado de él. Pero en el estado de mi
fortuna hay más con cien táleros efectivos que
con el mero concepto de ellos ( esto es, de su
posibilidad ). Pues el objeto no está, en el orden
de 10 efectivo, contenido meramente en forma
analítica en mi concepto, sino que sobrevi ene sin
téticamente a mi concepto (que es una determi
nación de mi estado) , sin que por este ser fuera
de mi concepto se aumenten en lo más mínimo
los cien táleros pensados mismo s.

Cuando, pues, pienso una cosa con tales y
tantos predicados como quiera (incluso en la de
finición cabal), no sobr eviene lo más mínimo a
la cosa por el hecho de que yo aña da aún que
esta cosa es. Pues si no, no existiría exactamente
lo mismo, sino más de lo que yo había pensado
en ' el concepto, y yo no podría decir que existe
justamente el obj eto de mi concepto . Aunque
piense incluso en una cosa toda realidad fu era
de una, al decir que existe tal cosa deficiente, no
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le sobreviene la realidad que le falta, sino que
existe afectada justamente de la misma def~cien

cia con la que la he pensado; si no, existiría
algo distinto de lo que pensé. Si pienso, pues, un
ente como la suma realidad (sin deficiencia), si
gue siempre planteada la cuestión de si existe o no.
Pues aunque nada falte en mi concepto del posible
contenido real de una cosa cualquiera, sigue fal
tando algo en la relación al estado entero de mi
pensar, a saber, que el conocimiento de aquel
objeto es posible también a posteriori. Y aquí
se revela también la causa de la dificultad im
perante en este punto. Si se hablase de .un objeto
de los sentidos, no podría confundir la existencia
de la cosa con el mero concepto de la cosa. Pues
con el concepto se piensa el objeto tan sólo como
concordante con las condiciones generales de un
posible conocimiento empírico cualquiera, mien
tras que con la existencia como contenido en el
contexto de la experiencia entera; comoquiera
que mediante el enlace con el contenido de la
experiencia entera no se aumenta en lo más mí
nimo el concepto del objeto, mientras que nuestro
pensar obtiene mediante él una posibl e percep
ción más. Si, por el contrario, queremos pensar
la existencia mediante la pura categoría sola
mente, no es maravilla que no podamos indicar
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ninguna nota para diferenciarla de la mera po
sibilidad.

Nuestro concepto de un objeto contendrá,
pues, tales y tantas cosas como quiera, pero lo
cierto es que tenemos que salir de él para prestar
al objeto la existencia. En los objetos de los sen
tidos sucede esto por medio de la conexión con
alguna de mis percepciones según leyes empí
ricas; pero para los objetos del pensar puro no
hay absolutamente ningún medio de conocer su
existencia, porque tendría que conocerse entera
mente a priori, mientras que nuestra conciencia
de toda existencia (sea por medio de la percep
ción directanlente o por medio de razocinios que
enlacen algo con la percepción) entra de cabo
a cabo en la unidad de la experiencia, y una
existencia fuera de este campo sin duda no puede
declararse absolutamente imposible, pero es un
supuesto que no podemos justificar con nada.



1

PSICOLOGIA

DE LA DISTINCION ENTRE LOS FENOMENOS

PSIQUICOS y LOS FENOMENOS FISICOS

J

/

BRENTANOFRANCISCO

... El mundo entero de nuestros fenómenos
se divide en dos grandes clases: la clase de los
fenómenos físicos y la de los fenómenos psí
quicos . . .

Nuestro intento se encamina a dilucidar estos
dos nombres: fenómeno físico, fenómeno psí
quico ...

Tratemos, pues, en primer término, de aclarar
los conceptos mediante ejemplos.

Toda representación, mediante sensación o
fantasía, ofrece un ejemplo de fenómeno psí-
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quico; ent endiendo yo aquí por representación,
no 10 que es representado, sino el acto de repre
sentar. La audición de un sonido, la visión de
un objeto coloreado, la sensación de calor o frío,
así como los estado s semejantes de la fantasía,
son los ejemplos a que aludo; asimismo, el pen
samiento de un concepto general , siempre que
tenga lugar realmente. También todo juicio, todo
recuerdo, toda expecta ción, toda conclusión, to
da convicción u opinión, toda duda, es un fenó
meno psíquico . Y también 10 es todo movimiento
del ánimo, alegría, tristeza, miedo, esperanza, va
lor, cobardía, cólera, amor, odio, apetito, volición,
intento, asombro, admiración, desprecio, etc.

Por el contrario, ejemplos de fenómenos fí
sicos son un color, una figura, un paisaje que
veo; un acorde que oigo ; el calor, el frío, el olor
que siento, y las cosas semejantes que me apa
recen en la fantasía.

Estos ejemplos bastarán para hacer intuitiva
la distinción de ambas clases.

. . . Sin embargo, intentaremos dar una expli
cación del fenóm eno psíquico, en otro modo más
unitario. A este fin se nos ofrece una determina
ción de la que hicimos uso anteriormente, cuando
decíamos que designábamos con el nombre de
fenómenos psíquicos, tanto las representaciones
como todos aquellos fenóm enos cuyo fundamento
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está formado por representaciones. Apenas nece
sitamos advertir que una vez más entendernos
por representación, no 10 representado, sino el
acto de representarlo. Este acto de representar
forma el fundamento, no del juzgar meramente,
sino también del apetecer y de cualquier otro acto
psíquico . Nada puede ser juzgado; nada tampoco
apetecido, nada esperado o temido , si no es re
presentado. De este modo, la determinación dada
comprende todos los ejemplos aducidos de fenó
menos psíquicos, y, en general, todos los fenó
menos pertenecientes a esta esfera ...

Con esto habríamos dado una segunda defi
nición de su concepto, divisible en menos miem
bros que la primera. Empero, no es enteramente
unitaria; antes bien, nos presenta los fenómenos
psíquicos divididos en dos grupos.

. . . Una definición completamente unitaria,
que caracteriza todos los fenómenos psíquicos,
frente a los fenómenos físicos, ha sido intentada
en sentido negativo . Todos los fenómenos fí
sicos, se ha dicho, tienen extensión y una deter
minación local, ya sean fenómenos de la vista o
de otro sentido, ya sean productos de la fantasía,
que nos representa objetos semejantes. Lo con
trario, se añade, pasa con los fenómenos psí
quicos; pensar, querer, etc., aparecen desprovis
tos de extensión y sin situación en el espacio.
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Según esto, podríamos caracterizar fácil y
exactamente los fenómenos físicos frente a los
psíquicos, diciendo que son aquellos que apare
cen extensos y en el espacio. E inmediatamente,
los psíquicos serian definibles, frente a los fí
sicos, con la misma exactitud, como aquellos
fenómenos que no tienen extensión ni una de
terminación local ...

En todo caso, se hace necesaria aún una más
amplia definición, común a todos los fenómenos
psíquicos; pues la contienda sobre si ciertos fe
nómenos psíquicos y físicos aparecen extensos o
no, revela que el carácter indicado no basta para
la distinción clara; y además, dicho carácter es
sólo negativo, para los fenómenos psíquicos .

. . . ¿ Qué carácter positivo podremos, pues,
indicár? ¿O acaso no hay ninguna definición
positiva, que valga conjuntamente para todos los
fenómenos psíquicos? A. Bain piensa, en efecto,
que no hay ninguna. Sin embargo, ya los anti
guos psicólogos han llamado la atención sobre
una especial afinidad y analogía que existe entre
todos los fenómenos psíquicos, y en la que los
fenómenos físicos no tienen parte.

Todo fenómeno psíquico está caracterizado
por lo que los escolásticos de la Edad Media han
llamado la inexistencia intencional (o mental)
de un objeto, y que nosotros llamaríamos, si bien
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con expresiones no enteramente inequívocas, la
referencia a un contenido, la dirección hacia un
objeto (por el cual no hay que entender aquí una
realidad), o la objetividad inmanente. Todo fe-

. nómeno psíquico contiene en sí algo como su
objeto, si bien no todos del mismo modo. En la
representación hay algo representado; en el juicio
hay algo admitido o rechazado; en el amor, ama
do; en el odio, odiado; en el apetito, apetecido,
etc.

Esta inexistencia intencional es exclusivamen
te propia de los fenómenos psíquicos. Ningún
fenómeno físico ofrece nada semejante. Con lo
cual podemos definir los fenómenos psíquicos,
diciendo que son aquellos fenómenos que con
tienen en sí, intencionalmente, un objeto ...

Podemos, pues, considerar, con razón, la
inexi stencia intencional de un objeto como una
propiedad general de los fenómenos psíquicos,
que distingue a esta clase de fenómenos de la
clase de los fenómenos físicos .

. . . Otra propiedad, común a todos los fenó
menos psíquicos, es la de que éstos sólo son per
cibidos en la conciencia interna, mientras que la
única percepción posible de los fenómenos físicos
es la externa . . .

Alguien pudiera creer que en una definición
semejante se ha dicho harto poco, pues lo natural
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parece más bien definir, a la inversa, el acto
por el objeto, o sea la percepción interna, en opo
sición a cualquier otra, como percepción de los
fenómenos psíquicos. Pero la percepción interna,
prescindiendo de la singularidad de su objeto,
tiene otra cosa que la distingue; a saber: aquella
evidencia inmediata, infalible, que a ella sola le
corresponde entre todos los modos de conocer
objetos de experiencia. Cuando decimos, pues,
que los fenómenos psíquicos son los aprehendidos
por la percepción interna, queda dicho que su
percepción tiene una evidencia inmediata.

Más aún. La percepción interna no es sólo
la única que tiene evidencia inmediata: es la
única percepción, en el sentido propio de la pa
labra. Hemos visto que los fenómenos de la lla
mada percepción externa no pueden considerarse,
ni siquiera por vía de fundamentación mediata,
como reales ni verdaderos de ningún modo; que
quien, confiado, los toma por lo que parecen,
queda convicto de error, por el nexo de los fe
nómenos. Luego la llamada percepción externa,
rigurosamente tomada, no es una percepción, y
los fenómenos psíquicos pueden ser caracteriza
dos como los únicos respecto de los cuales es
posible una percepción, en el sentido propio de la
palabra ...
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... Hemos dicho que los fenómen6s psíquicos
son los únicos de los cuales es posible una per
cepción en sentido propio. Igualmente podemos
decir que son los únicos fenómenos que tienen
una existencia real, además de la intencional. Un
conocimiento , una alegría, un apetito, existen real 
mente; un color, un sonido, una temp eratura, sólo
existen fenoménica e int encionalmente . ..

. . . Se ha hecho valer otra circunstancia, como
distintiva de los fenómenos físicos y los fenó
menos psíquicos. Se ha dicho que los fenómenos
psiquicos aparecen uno tras otro, mientras que
los fenómenos físicos aparecen muchos a la vez.
Pero no siempre se ha dicho esto en uno y el
mismo sentido; ni todos los sentid os dados a la
afirmación han resultado consonantes con la ver
dad .. .

E ntonces, ¿ en qué sentido puede decirse que
de los fenómenos psíquicos aparece siempre uno
sólo, y, en cambio, hay muchos fenómenos fí
sicos a la vez? Puede decirse, en el sentido de
que la diversid ad de los fenóm enos psíquicos que
se le aparecen a alguien en la per cepción inter
na, se presenta siempre como una unidad, mien
tras que no sucede lo mismo con los fenómenos
físicos que alguien aprehende simultáneamente,
mediante la llamada percepción externa .. .
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Cuando percibimos simultáneamente un color,
un sonido, calor, un olor, nada nos impide atri
buir cada uno a una cosa especial. Por el con
trario, la diversidad de los actos de sensación
correspondientes, el ver, el oír, el experimentar
el calor y el oler, y con ellos, el querer y sentir
y el reflexionar simultáneos, así como la per
cepción interna que nos da conocimiento de todo
ello, hemos de tomarlos por fenómenos parciales
de un fenómeno unitario, en el cual están con
tenidos , y por una única cosa ...



EDMUNDO HUSSERL

INVESTIGACIONES LOGICAS

(INVESTIGACION n)

LA UNIDAD IDEAL DE LA ESPECIE Y LAS

TEORIAS MODERNAS DE LA ABSTRACCroN

§ 29. Crítica de la teoría de Berkeley.

Aquí, empero, confunde Berkeley dos cosas
esencialmente diferentes:

1\l El signo (nombre o idea singular) es re
presentante de todo individuo que se halle en la
extensión del concepto, cuya representación 1Il

cluso evoca (suggests) , según Berkeley.
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2~ El signo tiene la significación, el sentido
de: todos los A ó un A, sea el que fuere.

En el segundo caso no puede hablarse de re
presentante en el sentido de sustituto. Podrán
ser evocados uno o varios A o representados
con plena intuición; pero el A singular que tengo
ahora ante los ojos (sin haberlo buscado) no
señala a ningún otro, del cual sea sustituto; y
menos aún señala a todos los demás de la misma
especie. En un sentido muy distinto son repre
sentados todos los A o cualquier A, a saber: son
mentalmente representados. En una pulsación uni
taria, en un acto homogéneo y peculiar se verifica
la conciencia de todos los A. Y ese acto no tiene
componentes que se refieran a todos los A sin
guIares; no es producible o sustituible por nin
guna suma o trama de actos singulares o de
sugestiones singulares. Por su "contenido", por
su sentido ideal, refiérese dicho acto a todo
miembro de la extensión; mas no en modo real,
sino -en modo ideal, es decir, lógico. Lo que enun
ciamos de todos los A, esto es, 10 que enunciamos
en una proposición unitaria de la forma: todos
los A son B, vale notoriamente y a priori para
todo A que determinadamente se ofrezca pre
sente. La conclusión que va de 10 universal a lo
singular ha de verificarse en cada caso dado; y
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de A ha de enunciarse el predicado B con \legi
timidad lógica. Mas no por eso el juicio universal
contiene en sí realmente el juicio particular, ni la
representación universal contiene realmente la
r~sentación singular (que cae bajo ella) , cual
quiera que sea el sentido, psicológico o feno
menológico, en que se tome. Por tanto, tampoco
la contiene en el modo de un haz de sustituciones.
Es infinita la extensión de todos los conceptos
universales "puros", no mezclados con posicio
nes empíricas de existencia, como número, figura
especial, color, intensidad. Esta infinitud carac
teriza ya como un contrasentido la interpretación
que combatimos.

§ 39 Continuación. El argumento sacado por
Berkeley de la demostración qeométrica.

Berkeley apela también al ejemplo de la línea
dibujada, de que hace uso el geómetra en la de
mostración. Aquí Berkeley se deja extraviar por
la propensión empirista a preferir siempre la
singularidad sensible-intuitiva a los obj etos men
tales propios, como se ve por el hecho de tomar

.como sujeto de la demostración aquí, 10 mismo
que en los demás puntos, el caso singular sen-
sible (o mejor dicho, el análogo sensible del
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caso singular ideal) que sirve de apoyo al pen
samiento matemático, Como si la demostración
fuera hecha para el rasgo trazado sobre el pa
pel, para el triángulo dibujado sobre el encerado
y no para la recta, no para el triángulo puro y
simple o "en general", Ya hemos anotado este
error anteriormente, y hemos mostrado que la
prueba en verdad no se hace para la singula
ridad dibujada, sino desde luego para la univer
salidad, y es pensada para todas las rectas en
general y en un solo acto. En esto no introduce
el menor cambio el modo de expresarse los
geómetras, que formulan su proposición universal
y comienzan la demostración con las palabras si
guientes, por ejemplo: "Sea AB una recta.,,"
Estas palabras, en efecto, no quieren decir que
la demostración vaya dada primero para esa recta
AB (o para una recta ideal determinada y re
presentada por AB), la cual funcione luego como
sustituto representante de cualquier otra recta.
Quieren decir tan sólo que AB, en simbolización
intuitiva, constituye un ejemplo, que sirve de
apoyo para la concepción más intuitiva posible
del pensamiento: una recta en general, pensa
miento que forma el verdadero y continuo ele
mento de la conexión lógica.
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(INVESTlGACION VI) /

ELEMENTOS DE UN ESCLARECIMIENTO

FENOMENOLOGICO DEL CONOCIMIENTO

APENDICE

PERCEPCION EXTERNA E INTERNA

FEKOIlIENOS FISICOS y PSIQUICOS

... Fenómeno significa, pues:

1. La vivencia concreta de la intuición (el
tener presente o representado, intuitivamente,
cierto objeto) ; así, por ejemplo, la vivencia con
creta, cuando percibimos la lámpara que está
delante de nos otros. En cuanto que el carácter
cualitativo del acto, el que tengamos o no el ob
jdo por existente, no desempeña ningún papel
en este respecto, podemos prescindir totalmente
de él ...

2. El objeto intuido (aparente), como el que
!lOS aparece hic el nuuc; por ejemplo, esta lám
para tal como vale para esta percepción que tiene
lugar ahora.

·3. Pero de un modo que induce a error llá
manse también fenómenos los elementos reales
del fenómeno en. el primer sentido, eh -elvsen
tido del acto concreto de aporicián o de intuicuin.

187



Ante todo llámanse fenóm enos las sensaciones
presentantes, o sea, los momento s vividos de co
lor , forma, etc., que no son distinguidos de las
propiedades del objeto (coloreado, de tal forma)
correspond ientes a ellos y aparentes en el acto
de su "i nterpretación". H emos advertido repeti
das veces que es importante distinguir entre unos
y otro s, que no es lícito confundir la sensación
de color con la coloración corpór ea aparente, la
sensación de forma con la forma corpórea, etc. . . .

La perc epción ext erna -se nos dice- no
sólo no es evidente, sino que es hasta engañosa.
Esto es indudable, si entendemos por los "fenó
menos físicos", que ella percibe, las cosas físicas
o sus propiedades, cambios, etc. Pero Brentano
trueca este sentido propio y único admisibl e de
la palabra percibido por el impropio, que no se
refiere a los objetos externos, sino a los conte
nidos pre sentant es que pertenecen realmente a la
percepción; y, consecuente en esto, designa como
"fenómenos físicos" no sólo aquellos objetos ex
tern os, sino también estos contenidos ; con 10 cual
aparecen alcanzados también éstos por la fali
bilidad de la percepci ón externa. Yo preferiría
creer que es necesario distinguir rigurosamente
en este punto. Cuando se percibe un objeto ex
terno (la casa) , en esta percepción son vividas
las sensaciones presentantes, pero no percibidas.
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Si nos engañamos sobre la existencia de la casa,
no nos engañamos sobre la existencia de los
contenidos sensibles vividos, sencillamente por
que no juzgamos sobre ellos, o no los percibimos
en esta percepción. Si consideramos posterior
mente estos contenidos -y nadi e podrá negar
nuestra capacidad para hacerlo (d entro de cier
tos límites )-, abstrayendo de lo que mentábamos
hacía un momento y de 10 que mentamos habi
tualmente con ellos, y tomándolos simplemente
como lo que son, entonces los percibimos, sin
duda, pero no percibimos por medio de ellos el
objeto ext erno. Esta nueva percepción tiene, co
mo es notorio, exactamente el mismo derecho a
la infalibilidad y a la evidencia que cualquier
percepción "interna". Dudar de lo que es inma
nente y es mentado como es, serí a evidentemente
irracional. Puedo dudar que ex ista un objeto
externo, o que sea exacta percepción alguna re
ferente a tal objeto; pero no puedo dudar del
contenido sensible de la percepción vivido en
cada caso - naturalmente, siempre que "reflexio
ne" sobre él y 10 intuya simplemente como lo
que es. H ay, pues, percepciones evidentes de
contenidos "físicos", exactamente como las hay
de "psíquicos" . . .

Un doble sentido análogo al que presenta el
concepto de fenómeno físico debe encontrarse
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también en el concepto de fenómeno psíquico,
si se toman consecuentemente los conceptos. No
ocurre así en Brentano. Enúende éste por fenó
meno psíquico exclusivamente una vivencia de
acto, que existe en realidad, y por percepción
interna la percepción que toma esta vivencia sim
plemente como existe. Pero no ve que bajo el
título de percepciones internas sólo ha recogido
una clase de percepc iones de fenómen os psíqui
cos, y que según esto no se pueele hablar ele una
división ele toelas las percepciones en los dos gru
pos ele la percepción externa y percepción in
tern a. Tampoco ve que la superioridad ele la
evielencia, que atribuye a su percepción interna,
está en conexión con la circunstancia ele que res
pecto de ella se sirve de un concepto de percep
ción esencialmente diverso , pero no lo está con
la particular ínelole ele los "fenómenos" perc i
bielas interiormente. Si respecto del fenómeno
"físico" hubie se enten dido también ele an temano
por percepción propia sólo aqu ella aprehensión
y comprensión que intuye adecuadamente su ob
jeto, hubie se concedido igualmente la evidencia
a la percepción de las vivencias sensibles, que
él incluy e en la percepción externa , y tia hu
biese podido decir de la percepción interna - en
tend ida en su sentido-oque es "la única percep
ción), en ,cl s en ticJo 'prop io de ' la palabra".
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Es seguro, en general, que no pnedencoinci
dir los pares de conceptos: percepción interna
y ext erna, evidente y no evidente. El primer
par está definido por los conceptos de fís ico y
psiquico, como quiera que se los pueda separar;
el segundo expresa la antitesis epistemológica
mente fundamental .. . entre la percepción ade
atada (o intuición en el sentido más estricto),
cuya intención perceptiva se dir ige exclusiva
mente a un contenido presente en realidad a ella,
y la percepción inadecuada, meramente supuesta,
cuya intención no encuentra su cumplimiento en
el contenido presente, antes bien, constituye a
través de él la presencia personal de algo tras
cendente , como siempre unil ateral y presuntiva.
En el primer caso, el con tenido de la sensación
es a la vez el obje to de la percepción. El conte
nido no significa ninguna otra cosa; está pre
sent e por sí mismo . En el segundo caso dif c
réncianse el cont enido y el objeto. E l contenido
representa lo que no reside en él mismo, pero.
queda "expuesto" en él y es, por ende, análogo
a él en cierto sentido (si nos atenemos a lo in
mediatamente intuitivo), como, por ejemplo, el
color de un cuerpo al color de la sensación . . .

En estrecha conexión con esta confus ión
hállase otra def inición errónea uti lizada también
por Brentano para distinguir las dos clases de
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fen ómenos: los fenómenos físicos existen sólo
fenoménica e intencionalmente, mientras que los
fenómenos psíquicos "tienen además de la exis
tencia intencional una existencia real". Si enten
demos por fenómenos físicos las cosas fenoméni
cas, es seguro que al menos no necesitan existir.
Los productos de la fantasía creadora; la mayor
parte de los objetos presentados por el arte en
cuadros, estatuas, poesías, etc., los objetos alu
cinatorios e ilusorios, sólo existen fenoménica e
intencionalmente, es decir, no existen ellos, para
hablar propiamente, sino sólo los respectivos
actos de aparición, con sus contenidos reales e
intencionales. Muy distinto es el caso respecto
de los fenómenos físicos, entendidos en el sen
tido de los contenidos de la sensación. Los con
tenidos de color, de forma, etc., de la sensación
(vividos), que tenemos en cambio incesante en
la intuición imaginativa de los "Campos Elíseos"
de Bócklin y que, animados por el carácter de
acto de la imaginación, toman la forma de la
conciencia del objeto imaginativo, son elementos
reales de esta conciencia. Y no existen de un
modo meramente fenoménico e intencional (co
mo contenidos aparentes y meramente supuestos):
sino realmente. Como es natural, no se deberá pasar
por alto que real no quiere decir existente fuera
de la conciencia) sino 110 meramente mentado.



III

NORMAS

PARA LAS TRADUCCIONES, INTRODUCCIONES

Y NOTAS DE UNA COLECCION DE TEXTOS

FILOSOFICOS





Dos observaciones previas y generales.

"N atura non [acit saltus," Es posible, pero
en tocio caso quien nos 10 da es 10 humano.
Es en 10 humano, en tocio 10 hu mano, donde
menos se encuentran las divisiones tajantes que
se encuentran ejemplarmente ent re los entes ma
temáticos, donde más se encuent ran transiciones
graduales sin solución de cont inui dad. P or lo
tanto: ni una sola de cuantas normas se propon
drán a continuación, quizá ni una sola de cuantas
afirmaciones se hagan a continuación, podrá ser
una afirmación ni, menos, una norma matemá
tiea, rigurosa, ni por ende se deberá entenderlas
ni in tentar aplica rlas -porque no se pasaría
del intento- con todo rigor, sino c~lIm grano salis
es decir, con esa inteligencia de las excepciones,
de los mat ices, de los sí pero no, que es la re
querida y la peculiar del que trata intelectualment e
con las cosas humanas.
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"Traducción y comentario se completan. Las
notas de Munro a Lucrecio son absolutamente
insuficientes para facilitar la lectura del texto.
Pero es que el autor había publicado también una
traducción; él mismo decía que 'ésta era en rea
lidad una parte del comentario', que 'si no se la
hubiera hecho, hubieran debido aumentarse en
muchos sentidos las notas explicativas'." LAu
RAND, L. Manuel des Études Grecques et Latines,
tomo III, edición de 1946, p. 814.

Esta cita puede servir de justificación a la
unión de las normas para las traducciones con
las normas para los prólogos y notas a las tra
ducciones - aunque en el presente caso se trate,
según se va a ver, más que de que la traducción
se convierta en comentario, de que éste complete
la traducción.

1

Las traducciones no deben hacerse todas igual,
sino según la finalidad del caso. Esta es nor
malmente impuesta por el género de la obra,
pero no forzo samente ni siempre; puede int en
tarse una traducción divulgadora de una obra
que originalmente no se propusiera llegar a ser
vulgar, sino justo todo 10 contrario: es, por ejem
plo, la traducción de El ser :y el tiempo que
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querrían muchos. Pero por mi parte pienso que
para una colección seria debe ser la intención
original de las obras parte de aquello a que la
traducción debe ser lo más fiel posible: si a las
obras de Heidegger, para seguir con el mismo
ejemplo, es esencial el propósito de dirigirse
exclusivamente a iniciados, las traducciones de
estas obras publicadas en una colección seria no
deben desvirtuar tal propósito por el interés
de alcanzar a mayor público.

Puesto que las normas que van a darse aquí,
van a ser normas para traduccíones filosóficas
exclusivamente, el género, filosófico, de las obras;
es lo decisivo de todo lo demás pertinente aquí.
Ahora bien, a este género es la relación entre
lo expresado y la expresión misma no menos
esencial que a la poesía, aunque lo sea por otras
razones. En la poesía, la relación entre 10 expre
sado y la expresión es tal, que 10 de hecho
expresado es expresable, en rigor, únicamente
mediante la expresión empleada : por eso se dice,
con todo fundamento , que en una poesía perfecta
no puede reempl azarse ni una sola palabra, por
insignificante que parezca, por otra: ¡mucho
menos será, pues, una poesía, aunque no sea
perfecta, traducible! En realidad, es sabido, las
traducciones poéticas apenas se proponen, porque
no pueden proponerse otra cosa, más que dar
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"efectos" lo más parecidos posibl e a los dados
por el original. Esto puede ser bastante tratándose
de poesía, o en defin itiva de "efectos" artísticos,
estéticos. P ero en modo alguno puede ser bastante

. tratándose de filosofía, que no es cosa de "efec
tos" de ninguna espe cie, sino de pensamientos a
cuya rigurosa identidad consigo mismos, y única
ment e a ella, es anejo el valor con que se propo
nen y, lo que es decisivo, por el que se proponen:
el de verdades. Por eso las traducciones filosófi
cas no pueden proponerse dar "ef ectos" algunos,
sino tan sólo ( !) reproducir el pensamiento del
original lo más fielmente pos ible. Este pensamien
to no se halla tan encadenado a la exp resión ori
ginal como lo expresado por la poesía. La ra zón
es que la poesía expresa lo que de hecho expresa
en cuanto sujeta la expresión a rigores como
íos de metro v rima. Por esta razón no pueden- . ,
en poesía reemplazarse ni siquiera las partículas
más insignificantes por sinón imas de diferente
sonor idad sin alterar el efecto - lo ex presado
mism o. R eemplazos como el indicado, y ma
yores , pueden hacer se en la prosa fi losófica sin
alteración del pensamiento. Pero esta libertad va
muy poco lej os. Po r todo lo acabado de apuntar,
el ideal de las traducciones filosóficas

no pu ede ser el de forzar al pensamiento ori
gin al a plegarse a las exigencias literarias de la
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lengua a que se traduce, ni menos a las exi
gencias de toda clase del público de la lengua
a que se traduce,

sino que sólo pu ede ser el de for zar a la
lengua a que se traduce a plegarse a la del ori
gina l hasta donde sea menest er, sin má s límites
que aquellos de la propiedad léxi ca y corrección
sintáctica, representativos de la naturalezc misma
de la lengua de la traducción y rep resent ados por
la gram ática de esta lengua, saltados los cuales se
incurriría en ininteligibilidad dentro de la última.

Este ideal y las razones en que se funda
imponen a las t raducciones una gran norma léxic a
y una gran norma sintá ct ica.

En filosofí a son esenc iales los té rminos téc
nicos. Tan esenciales , qu e lo son incluso más
allá de los propósitos conscientes de los f ilóso fos.
Quiere decir se que hasta en filó sofos cuyo irra
cionali smo, por ejemp lo, puede preferir a la ter 
minología técnica un a más libr e fraseología, puede
encont rar el exp ositor, el intérprete, el crítico,
términos tan peculiares del filósof o, que res ulten
en realidad y rigor técnicos de éste. Ahora bien ,
a los términos técn icos es esencial , a su vez,. la
identidad mante nida a 10 largo de la ob ra en te ra.
P ero, entiéndase bien, esta identi dad es esencial
al término como tal , no a lo que con ér" el fi ló
sofo pensar pu"eda ~ segu n el exposito r, :in"tér-



prete, crítico o traductor. Si con el mismo tér
mino oys ía piensa Aristóteles unas veces sus
tancia y otras esencia, justo esta ambigüedad es
tan esencial a la expresión de su pensamiento y
a este mismo, que una traducción que no repro
duzca esta ambigüedad por medio de otra lo más
perfectamente equivalente, no traducirá un in
grecliente esencial al pensamiento central, funda
mental, de Aristóteles.

Pero aquí es donde radica una máxima difi
cultad de las traducciones como las filosóficas.
Los términos de las distintas lenguas tienen dis
tintas constelaciones semánticas contex tuales. N o
hay, pues, más remedio que esforzarse por en
contrar un término que se adapte lo mejor po
sible a la totalidad de los contextos - con el
resultado de que no se encuentre ninguno q~e

se adapte a todos de alguna manera, o de que
la traducción perfecta es imposible; y cuando se
tiene suficiente experiencia de traductor, esfor
zarse a pesar de la previa convicción de la se
guridad de semejante resultado.

La manera más práctica de dar cumplimiento
a esta norma parece ser: ir registrando, en sendas
hojas de un cuaderno o papeletas, los términos
técnicos que vayan apareciendo y cada una de
las traducciones que vayan exigiendo los con
textos, con éstos, cuando no sean passitn : ter-
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minada la traducción, se ensayará, para cada
término técnico, cuál de las que se tendrán re
gistradas, o cuál otra, se adaptaría 10 mejor po
sible a la totalidad de los contextos - o a la
mayoría; y se sustituirá por este término el que
figure en todos los demás contextos .. , j Es
prácticamente imposible terminar del todo una
traducción al terminarla en primera vuelta!

Ahora, ¿cómo saber cuáles son los términos
que deban registrarse así?

Cuando no se sabe más, se irá sabiendo en el
curso de la traducción misma, porque el original
irá revelándolos - a un traductor consciente ...
Esto obligará a volver hacia atrás tantas veces
cuantas se caiga en la cuenta de un término
técnico después de haber aparecido, y tanto más
atrás cada vez cuanto más se haya tardado en
caer en la cuenta. La única manera de evitar
esto es - saber de antemano cuáles son los tér
minos técnicos, o por previa lectura de la obra
para registrar precisamente tales términos y te
nerlos registrados todos antes de emprender la
traducción, o por conocimientos acerca de la obra,
del autor, de filosofía , adquiridos sin pensar en
la traducción o como preparación para ella. Es
una de las razones diferenciales de los traduc
tores noveles y los avezados.
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La norma sintáctica es: reproducir lo más
fielmente pos ible la sin taxis or igina l. N o porque
tenga un valor estilístico : éste intere sa literaria
m ent e. P orque tiene un valor lógico y éste in
ter esa f ilosófi cament e. Filosóficament e no es lo
mismo, porque no 10 es lógicamente, cortar, por
ejemplo, las largas y complejas cláu sulas periódi
cas de un A ri stóteles, yuxtaponiendo simplemente
sus miembros, a la moderna , en vez de presen
tarlos como A ri stóteles mismo, digamos como
prótasis y apódosis de una conexión lógica con
dicional.

La gran desviación en que incurren las tra
ducciones que se apartan de las dos grandes nor
mas ant er ior es, es la de que, en la misma medida

/

en que van apa rtándose de ellas, van de ja ndo
de ser traducciones, para ir convirtiéndose en
paráfrasis e interp retaciones, ya que el ÍlO tra
ducir literalment e, sino "literariamente", y en
especial el parafrasear, implican interpretación
en un grado' mucho mayor que aquel en que ya
la implica la traducción más literal. Ah ora bien,
en la misma pr oporción en que aumenta la in
terp retación, au mentan, 110 sólo la di stancia de
la t raducción al original, sino, y sobr e todo, las
probabilidade s de error. Por 10de111ás, el tra
ducir menos lit eralmente de 10 ·que se podría;
au nque se lo justifique convespeciosas raz ones
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idiomáticas y estilísticas, es en muchos casos puro
expediente de la ignorancia y de la pereza mental.
Los buenos y los malos diccionarios bilingües se
distinguen porque los primeros dan los términos
justamente equivalentes en una lengua a los de
la otra, mientras que los segundos dan perífrasis
cuando los autores ignoran dichos términos jus
tos. Cosa análoga pasa con las traducciones. Mu
cho más fácil que saber o dar con el término o
el giro sintáctico que sería el más justo en el
caso, es contentarse con el a pe« prés que pri
mero se ocurre, o poco menos, justificándose
luego en general con el tipo de razones aludidas.

Un desideratum. de las traducciones filosófi
cas, ciertamente difícil de ver realizado, dadas
las condiciones de premura y penuria en que
suelen hacerse las traducciones, sería el de to
mar debidamente en cuenta las traducciones an
teriores, que pueden representar incluso toda una
gran tradición cultural. En la actualidad impera
en las traducciones filosóficas al español la ma
yor anarquía terminológica. Conocida es la di
ficultad de traducir al español el término alemán
Einfühlung y la consecuente variedad de traduc
ciones que viene dándose1e. Pueden multiplicarse
los ejemplos. Ello tiene como consecuencia la
pérdida, en español, de la unidad, de la coheren
cia terminológica y conceptual, existente en las
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lenguas originales entre las obras, no s610 de dis

tintos autores, sino incluso de un mismo autor:
hay que ver, por ejemplo, qué traducciones an
dan por ahí de los mismos términos, y capitales,
de Heidegger. Esto dificulta la comprensión de
cada autor y llega a obnubilar las relaciones en
tre distintos autores. Por otra parte, hay casos
en los que traductores posteriores no han sido
precisamente más acertados y felices que tra
ductores anteriores a quienes no conocieron o
consultaron. Y todo 10 acabado de decir vale, no
sólo para las traducciones dentro de una misma
lengua, sino para las hechas a distintas lenguas,
sobre todo entre las más ' cercanas, aunque en
casos puede dar la mejor solución a un problema
en una lengua la dada al problema en la más
alejada de otras dos lenguas a la anterior: en
español resulta alguna que otra vez mejor ins
pirarse en las traducciones inglesas de Platón
o Aristóteles que en las francesas. Un gran ejem
plo de todo 10 anterior: las traducciones filosó
ficas del alemán al español tienen el gran ante
cedente de las traducciones hechas por el krau
sismo; pero no parece que los traductores pos
teriores a éste hayan aprovechado las traduccio
nes de éste; y sin embargo, algunas serían pre
feribles a otras posteriores y extranjeras, así,
por ejemplo, los krausistas traducían la Sittlich-
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keit y la M oralitiit de Hegel por moralidad y
ethos, 10 que no es tan simétrico como la traduc
ción crociana por eticidad y moralidad, pero es
mucho más fielmente expresivo. En suma, pa
rece que los traductores debieran conocer las
obras de sus antecesores , en la prop ia lengua
y en extranjeras, y aprovecharlas al fin de la
constitución de un a tradición terminológica lo
más perfecta y unitaria posible . Pero, por lo pron
to, una de las incumbencias de la dirección de
una colección como aquella para la que se escri
ben estas normas, y de la revisión de los volú
menes que vayan integrándola, debe ser la per
secución de dicho fin siquie ra dentro de la
colección misma .

JI

Los prólogos o introducciones a las traduccio
nes filosóficas pueden reducirse aquí a dos gé
neros de ellos.

1. Las traducciones de obras famosas y no
destinadas a la enseñanza o la iniciación no deben
presentar al autor de la obra traducida, ni ésta,
porque no lo necesitan : deben presentar, pues,
exclusivamente la traducción misma. Esta pre
sentación debe abarcar los siguientes puntos:
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justificación de la traducción justo por la fa
ma, por la importancia de la obra; justificación
concisa, puesto que bastará referirse a esta im
portancia o fama, no hará falta exponerla o ex
plicarla;

indicación y justificación de la edición usada,
en los casos en que haya más de una, y especial
mente de distinto valor, lo que pasará casi ex
clusivamente, pero ·en cambio normalmente, con
los clásicos;

exposición y justificación de los procedimien
tos generales de traducción seguidos, pero ex
posición y justificación particular, en detalle, de
las peculiaridades que tal la exijan o merezcan,
especialmente las dificultades importantes encon
tradas y la manera en que se hayan superado 
o no se haya logrado superarlas; más especial
mente aún, exposición y justificación de la inter
pretación en aquellas traducciones que la impli
quen. En este "capítulo" entrarán las referencias
a las traducciones anteriores y extranjeras que
hayan debido consultarse, así como a todos los
demás trabajos especiales a que hayan debido acu
dir para entender la obra traducida, pero no a
las obras generales filosóficas o lexicológicas.

Estos, como aquellos otros contenidos, por
demasiado elementales o sabidos, no son propios
del prólogo de una traducción sauante.
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11. Los prólogos o introducciones a traduc
ciones destinadas a la enseñanza o la iniciación,
aunque sean de las obras más famosas de los más
famosos autor es, deben, en cambio, contener:

datos biográficos, bibliográficos y doctrinales ;
justificación de la selección de textos en los

casos en qu e se trat e de un a de éstas;
análisis del texto o textos dados.
A continuación va n las indicaciones que pa

recen indispensables o convenientes ace rca de es
tos contenidos y que se aplicarán niutai is m u»
tandis a 10 que les corresponda en el contenido
de los prólogos o int roducciones del anterior gru
po 1.

L os datos biográficos pueden reducirse a los
esencial es y deb en tom arse, natu ralm ente, de
obras qu e representen el estado actual del cono
cimiento de la vida del filósofo del caso : de
preferencia, las especiales sobre estas vidas, pero
sin que se excluya la pos ibilidad de atenerse a
obras más genera les, puesto que ya éstas pro
porcionan los datos esenciales. P ero los datos bio
gráficos debi eran compl etarse con una semblanza
de la personalidad del f ilósofo del caso, lo más
penetrante y plástica, a la vez, qu e fuese posible:
es la mejor manera de dar idea del filósofo mis
mo a los lectores que necesitan in iciarse, prác
ticamente, en el conocimiento de la fil osofía. Para
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tales semblanzas resultan especialmente aprove
chables las autobiografías que han dejado algunos
filósofos y las biografías más antiguas de cada
uno de ellos: estas últimas deben a la cercanía
de los biógrafos a los biografiados un color y
un calor que van perdiéndose con la distancia,
sin que la pérdida resulte siempre compensada
por una verdad superior. Sin embargo, estas bio
grafías más antiguas deben usarse controladas
por los resultados de la investigación más re
ciente y rigurosa, contenidos en las obras a que
primero se ha hecho referencia.

Los datos doctrinales deben consistir en una
exposición elemental de la obra y doctrinas del
filósofo del caso, concebida y desarrollada como
marco en el que encuadrar el texto o los textos
del correspondiente volumen, de suerte que estos
textos se presenten con todo su sentido en fun
ción de aquellas doctrinas y obra toda. Las fuen
tes de esta exposición debieran ser las obras del
filósofo del caso esenciales a tal fin, interpre
tadas de acuerdo con las obras que representen
el estado actual de la Historia de la Filosofía
en cuanto al filósofo de que se trate; pero pue
den reducirse a estas últimas: parece preferible
resumir éstas que exponerse a extraer de las
obras mismas del filósofo una exposición que
incurra, por ejemplo, en errores de interpretación
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superados reconocidamente por las obras repre
sentativas del estado de referencia, sobre todo
dadas la finalidad e Índole de esta s exposiciones,
que no necesitan ser investigaciones originales,
sino más bien sintéticas y claras iniciaciones al
nivel de los conocimientos vigentes. N o indispen
sable, pero quizá útil, sería dar idea de las dis
crepancias de interpretación de una filosofía o
filosofema existentes entre las may ores autori
dades en la materia, cuando se trat e de filoso
femas capitales y, en todo caso, de discrepancias
que afecten verdaderamente a la comprensión
de la esencia misma de la filos ofía o el filoso
fema y como consecuencia a la apreciación crí
tica de éstos.

A la anterior exposición pueden seguir, li
gados a ella más o menos fuer tement e, la jus
tificación de la selección del texto o textos y el
análisis de los mismos. L a justificación de la
selección no pu ede consistir sino en explicar
la importancia filosófica del texto o textos y el
interés de publicación del mismo. La importancia
filosófica será una consecuencia del lugar del
texto o textos en la obra del filósofo - y del
lugar de éste en la historia de la filosofía. El
interés de publicación parece reducible a priori
y en gen eral a dos términos, que pueden ser dis
yuntivos o conjuntivos según los casos: un int e-
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rés de actualidad en función de la actualidad
filosófica; un interés que puede llamarse didác
tico, en virtud de peculiares condiciones de los
textos. A medida que la actualidad filosófica se
renueva, va renovando la visión que se tiene del
pasado de la filosofía: de los textos del pasa do
unos pierden interés y entran en la oscuridad;
otros, en cambio, salen a nueva luz por cobra r
para los rumbos emprendidos por el pensamiento
filosófico un interés que no tenían para los rum
bos abandonados. Por el otro lado, entre las
obras incluso de los más grandes filósofos las hay
que, no siendo las más importante de ellos, son
mucho más adecuadas para iniciarse en ellos que
las más importantes, háyanlas compuesto o no sus
autores con la intención de que sirv iesen a tal
iniciación.

A la justificación de la selección puede, a su
vez, seguir, ligada asimi smo a ella más o menos
fue rtemente, la localización del texto o los textos
en la obra toda de los resp ectivos autores: tal
será el caso cuando se trate de textos que sean
obras ínte gras, por pequeñas que sean. Cuando
se trat e, en cambio, de textos que sean partes
de obras, quizá sea preferible unir la localiza
ción de estas partes en las obras al análisis de
las partes mismas, es decir, al análisis de los tex
tos en .el caso.
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El análisis de los textos es la porcion más
indispensable de todo 10 que puede servir de in
troducción a ellos. Es el antecedente propio de
las notas del comentario en general. Es el ante
cedente especial de aquellas notas que deben con- o
sistir ellas mismas en análisis de pasajes de un
texto, y que pueden insertarse en este análisis
total del texto y preliminar a la reproducción
del mismo. Este análisis total y preliminar con
sistirá en entresacar, para ponerlas de particular
relieve, las principales articulaciones del discurso
constitutivo del texto, de suerte que, destacán
dole al lector los principales temas e ideas su
cesivos, y dividiéndole y descomponiéndole los
tramos argumentativos más largos y complejos,
se le facilite la visión del conjunto y la compren
sión del detalle. Semejante análisis puede hacerse,
incluso, en formas gráficas y sinópticas que 10
hagan ya físicamente, por decirlo así, más pa
tente y claro: divisiones y subdivisiones frecuen
tes, debidamente subordinadas y encabezadas por
números o letras, impresas con distintos tipos de
letra, etc., etc. Aunque convendrá no abusar de
estos procedimientos, usando de ellos sólo en los
casos de textos especialmente complicados y di
fíciles.

Los datos bibliográficos deben ser de dos
clases: los destinados a orientar al lector que
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quiera ampliar o ahondar el conocimiento o el
estudio del texto o del autor -o textos y auto
res- del caso; los indicativos de las publicacio
nes, de las fuentes, utilizadas por el autor del
volumen, singularmente en cuanto "introductor'
del mismo, para este su trabajo. Estos último:
datos son un deber de honradez profesional, de
conciencia intelectual; aquellos otros son una
exigencia de la finalidad utilitaria del género
de publicacion es de que se está tratando. No
siempre coincidirán ambas clases, sino a lo sumo
parcialmente en casos: las obras más adecuadas
para seguir adelante un neófito no suelen ser
aquellas de que debe sacar los materiales de la
iniciación el encargado de ésta. Las fuentes de
estos materiales serán las indicadas en términos
generales en los apartes anteriores: se las con
signará en las formas normales de las bibliogra
fías científicas. En la medida en que coincidan
con las fuentes de las notas o comentarios -que
será en la mayor parte de unas y otras en la
mayor parte, a su vez, de los casos- deben fun
dirse, en una forma unitaria, todas estas referen
cias bibliográficas. Aqui estará también el lugar
de las referencias a las traducciones ajenas y
trabajos especiales utilizados para la traducción
propia. Los datos destinados a orientar al 1cctor
serán, en cambio, ele otra índole y deberán ajus-
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tarse a las siguientes normas más generales. 1)
No deben contener las obras más generales y
elementales, como manuales, Historias de la Fi
losofía, diccionarios, salvo, por excepci ón, en
aquellos casos -raros- en que la parte o el ar
tículo correspondiente al autor del caso -más
raramente aún, al texto del caso- tenga el mis
mo valor que las obras especiales; un ejemplo
serían las exposiciones de Platón y de Aristó
teles por Cassirer y Hoffmann, respectivamente,
en el tomo de Historia de la Filosofía del Tra
tado de Filos ofía publicado bajo la dirección de
Dessoir: estas exposiciones son, en absoluto, del
mismo rango que las más autorizadas obras apar
te sobre Platón y Aristóteles. 2) Deben dar las
obras más adecuadas para que una persona no
muy avezada avance gradualmente. Serán, por
10 general, las obra s relativamente más generales
dentro de las especiales sobre el autor o el texto.
Pe ro no siempre será n las más recientes, las
más "al día"; hay trabajos más viejos prefe
ribles a los más recientes por condiciones que
los hacen más aptos para una iniciación o pri
mera ampliación o ahondamiento de la iniciación:
un ejemplo sería el Aristóteles de P iat, que no
está tan al día como el de Ross o el de Jaeger,
pero es mucho más adecuado que este último
-que no lo es nada- para principiantes en
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Aristóteles, y aun que el de Ross, por menos
concentrado y más claro en muchos puntos, in
cluso importantes. Las obras relativamente más
generales dan normalmente bibliografías que con
ducen a los trabajos más especiales, por lo que
será casi siempre superfluo, y a veces hasta con
traproducente -por poder conducir a alterar un '
orden de lectura más razonable-, indicar estos
trabajos más especial es entre los datos biblio
gráficos de que se está tratando. 3) Estos datos
no deben reducirse a los bibliográficos escuetos: '
deben ser comentados; a un lector neófito no le
sirve de nada una lista de publicaciones cuya
valía y utilidad ignora; a tal lector hay que indi
carle, concisa pero inequívocamente, lo que en
contrará en cada una de las publicaciones in
cluídas en la lista: si se trata de biografía, expo
sición doctrinal, etc.; la ori entación, el valor de
la publicación; su facilidad o dificultad, etc.
Estas indicaciones pueden llegar a aconsejar un
orden preciso de lectura. 4) Para los lectores en
quienes se piensa aquí no es a menudo nada
indiferente, en fin, la asequibilidad de los libros,
así por la lengua -original o de trac1ucciones
en que puedan leerlos, como por su existencia
en el mercado de libros o en las bibliotecas: será
menos útil citar un original alemán que una
traducción francesa de él y un libro raro, por

214



viejo o por lo que sea, que uno que ande por
todas partes. Deben tenerse en cuenta estos as
pectos de la cuesti ón bibliográfica.

Lo anterior vale tal cual para los volúmenes
de opúsculos, condensaciones y ant ologías de un
solo autor. Los volúmenes de misc eláneas de tex
tos de varios auto res plantean un problema es
pecial. Cada uno de los textos podría ser tra
tado como queda indicado en lo anterior; pero
tal tratamiento no daría la debida unidad del
volumen. Esta no le resultará, empero, difícil
de dar al autor único de un volumen misceláneo;
pero en el caso en que éste deba ser resultado
de una colaborac ión de autores, uno de éstos, o
incluso persona distinta de todos ellos, habría de
encargarse de dar al volumen la debida unidad.
La forma de lograr ésta, en cualquiera de las
dos posibilidades anteriores, difícilmente podrá
ser otra que un prólogo o introducción especial,
sin tético de lo que será la parte de los datos
doctrinales en las introducciones a los volúm enes
ele opúsculos, condensaciones y antolo gías.

111

1. Parece conveniente empezar por decir algo
acerca de la relación entre el comenta rio en ge
neral y la llamada "exp licación de texto s" . Esta
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representa un máximo: dado un texto, exponer
cuanto sirva, no sólo a la mínima comprensión
del mismo, la de su sentido literal, sino incluso
a la valoración de él bajo todos los puntos de
vista posibles, histórico real, teórico, artístico ...
Semejante explicación puede hacerse, en princi
pio, Q teóricamente, de todo texto; prácticamente,
sólo puede hacerse, y sólo se hace, de textos cor
tos, de pasajes, más o menos amplios, pero sólo
pasajes, de obras: por la sencilla razón de que
semejante explicación resulta muchas veces más
extensa que el texto explicado; de suerte que
hacerla de una obra ya voluminosa, daría por re
sultado una obra de una voluminosidad tal, que
aunque fuese publicable, no sería leída. El comen
tario se atiene a poco más que el indicado mí
nimo: a hacer entender el texto. Pero este
mínimo y poco más es parte de la explicación
de textos: por ende puede aprender de ésta todo
comentador. Hay toda una literatura sobre la
"técnica" de la .explicación de textos. Al lector
de estas normas a quien interese, se le reco
mienda, a la vez por más asequible en todos
sentidos y por tan excelente como la que más,
la francesa, por ejemplo, y para empezar, las
partes dedicadas al asunto en los tres tomos
de la Méthode Francaise el Exorcices Illustrés
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de Crouzet, tan popular en el bachillerato fran
cés.

Z·. Hay dos grandes especies de comentario,
que en español se llaman respectivam ente "rna-

. gistral" y "elemental". Las dife rencias entre
ambas se derivan del público al que también res
pectivamente se dirigen : el comentar io elemental,
a los carentes de preparación especial en el do
minio del texto, estudiantes, gran público; el
comentario magistral, a los conocedores del do
minio del texto, a los competentes en él, a los
profesionales, a los especialistas, incluso a quie
nes hayan hecho investigaciones acerca del texto
comentado, si el nuevo comentador las ha hecho
tales que le han dado resultados nuevos o sim
plemente discrepantes de los obtenidos y ex
puestos por los anteriores investigadores y co
mentadores. Es, sin más, patente que no sólo
no hay que explicar al público al que se dirige
un comentario magistral muchas cosas que hay
que explicar al público menesteros o de un co
mentario elemental, sino que a este último público
no se le pueden decir las más de las únicas cosas
que hay que decir al otro público, por falta de
la preparación especial que el comentario ma
gistral da por supuesta en el público al que se
dirige, y por supuesta debe dar, no ya para no
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ofender a este su público, sino sencillamente
para interesar1e. El comentario elemental puede
siempre, y normalmente debe, atenerse al repe
tido mínimo: hacer inteligible el texto en su
tenor literal al público sin ni siquiera la prepa
ración indispensable para sólo esto. El comen
tario magistral sólo se ocupa con la inteligibi
lidad literal del texto cuando hace a ella apor
taciones resultantes de la investigación científica;
en general, el comentario magistral se dirige a
perfeccionar la comprensión histórica ("comen
tario histórico") del texto por la "circunstancia"
histórica del mismo, exponiendo, en unos y otros
puntos del texto, los pertinentes resultados de las
investigaciones históricas propias, y ajenas cuan
do el comentador quiere poner a disposición de
su público en una sola obra los resultados de la
investigación toda hasta inclusive la suya propia.
La realización de esta finalidad implica normal
mente una interpretación determinada del texto
y, cuando hay otras interpretaciones de éste, la
discusión crítica de las mismas. Pero esta crítica,
de las interpretaciones del texto de las que dis
crepa la propia, no es la crítica del texto mismo.
Esta crítica, que no puede hacerse sino desde
una posición teórica, o estética, determinada, pa
rece más propia, que de comentarios, de obras
de exposición y crítica, precisamente. Todo 10
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cual quiere decir que hay que distinguir entre
comentario mínimo o puramente explicativo, co
mentario interpretativo y comentario crítico del
texto, 1 y que sentar la norma de reducir el ele
mental al primero y de no rebasar con el magis
tral el segundo.

Pero la mejor manera de hacerse idea de 10
que una y otra especie de comentario son, es sin
duda comparar un comentario elemental y un co
mentario magistral de un mismo texto por un
mismo comentarista; ahora bien, hay un caso

1 P or "comentario crítico del texto" puede enten
derse el constituído por las notas ref eren tes al "esta
blecimiento" de un texto como texto: va riantes, en
miendas, etc.: pero ésta es una especie de comentario
sin más relación con las que interesan a estas norm as
que la que tiene con el comentario dirigido a la inte
ligenca del texto en su tenor literal, comentario del cual
es supuesto un texto "establecido". Las personas para
quienes se redactan estas normas, los colaboradores de
la colección a que se ha hecho referencia, sólo se
encontrarían en la necesidad de establecer un texto en
dos casos de muy diversa importancia, pero muy excep
cionales ambos: el de tener que establecer el texto
entero, por falta de uno bien establecido que . reeditar
o traducir; y el de corregir en algún punto el texto
establecido que se reedite o traduzca. En raz ón de la
excepcionalidad de ambos casos, no entran propiamente
notas para ellos en estas normas para anotadores de
los textos de dicha colección en general.
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realmente ejemplar de tal dualidad de comentarios
con tal identidad de texto comentado y de co
mentador: el comentario elemental y el comen
tario magistral del Discurso del método por
Gilson. El estudio comparado de partes corres
pondientes de ambos comentarios, si no de los dos
por entero, se recomienda vivamente al lector
de estas normas que quisiera llegar a saber del
modo más perfecto posible qué son un comentario
elemental y un comentario magistral, y aún cómo
hacer el uno y el otro.

3. Las notas objeto de estas normas serán
constitutivas de sendos comentarios elementales
a los textos de la colección. Por ,lo mismo, aquí
no interesa exponer, ni en adelante se expondrá,
más que las normas para las notas constitutivas
de un comentario elemental a textos filosóficos.
Estas normas pueden reducirse a tres capítulos:
qué anotar, con qué anotar, cómo anotar. Pero
los tres capítulos se fundan en una situación,
verdaderamente fundamental, pues, y que por
tanto debe ser objeto de consideración previa a
la de los capítulos mismos. Esta situación es
aquella en que se encuentran los lectores de un
texto clásico -de filosofía <> de lo que sea-,
lo ' que quiere decir normalmente separado de
citos más o menos en el espacio y en el tiempo,
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10 que significa propiamente separado de ellos
por la cultura a que pertenece el texto - y
aquella a que pertenecen los lectores. Cuan to más
separados lectores y texto en tal sentido, cuanto
más distantes y distintas las dos culturas, tanto
más difícil la comprensión toda del texto por los
lectores y tanto más necesaria la explicación del
mismo a éstos: porque un texto, cualquiera, se
comprende, y sólo, en función de la cultura y
mundo de los que es, o fue, expresión su lengua,
y de los que él mismo es expresión, es decir, de
cuyas ideas, sentimientos, hechos, cosas, realida
des toda s, o tal o cual parte de éstas , es expre
sión él mismo . La comprensión de un texto re
quiere un conocimiento especial de la cultura y
mundo a los que pertenecen y de los que es ex
presión; este conocimiento falta aun a las perso
nas de cultura general - dentro de otra cultura
y mundo ; el comentario elemental debe propor
cionar a estas personas los conocimientos espe
ciales acerca de la cultura y mundo del texto
indispensables a la comprensión mínima del tex
to: la de este en su mero tenor literal.

4. Qué anotar. Las deficiencias en materia de
conocimientos especiales indispensables a la com
prensión mínima de un texto se experimentan
o viven como otras tantas dificultades de corn-
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prensión del texto, pero dificultades concretas:
de comprensión de este y del otro pasaje del
texto. Pues bien, semejantes dificultades se re
ducen, de hecho, a dos grandes grupos: a las
dificultades procedentes de ignorancia acerca del
lenguaje del texto y a las provenientes de igno
rancia acerca de los objetos, de las cosas, en
general, denotadas por el lenguaje del texto: cabe,
por ejemplo, ignorar el sentido de la palabra
"mónada", pero saber simplemente que así lla
maba Leibniz a los seres de que para él se com
ponía el universo, puede no ser bastante para
entender una alusión a la "monadología" de
Leibniz. Estos dos grupos de dificultades pueden
llamarse respectivamente "dificultades literales"
y "dificultades reales" (res = cosa) y dan origen
a dos variedades del comentario - del magistral
así como del elemental, aunque aquí sólo interese
ya este último: el "comentario literal" y el "co
mentario real".

S. Las dificultades literales de un texto tra
ducido a la lengua del lector parecerían prácti
camente resueltas de antemano por la traducción
misma. ' y sin embargo los hechos son que los
textos traducidos presentan las mismas dificul
tades literales - que los textos originales en
la lengua del lector, y nada menos que tres clases
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de dificultades: las que se encuentran respecti
vamente en la terminología, la fraseología y e!
discurso entero de los textos. Por este lado, el
comentario filosófico se acerca al filológico y en
rigor debe fundarse en éste, según se indicará
aún, en el capítulo del cómo anotar.

6. Las dificultades en la terminología de los
textos se reducen a las de entender los términos
de éstos cuando se ignora su significado. Pero
éste puede ignorarse por deficiencia en la cul
tura general del lector o por falta de toda pre
paración especial de éste en e! dominio del texto.
La resolución de estas dificultades está en dar
en sendas notas e! significado de! término de!
caso. Pero es, sin más, obvia la siguiente norma:
ni siquiera e! comentario más elemental debe dar
en nota el significado de otros términos que los
especiales o específicos del texto o a lo sumo
del dominio de éste, pero e! de los específicos del
texto debe darlo siempre y el de los especiales
del dominio del texto según que este dominio
entre más o menos en, o se acerque más o menos
a, la cultura general del lector normal de la
publicación que se haga del texto, y según que
e! término de! caso sea más o menos elemental
o frecuente dentro de! dominio: cuestión de tacto
por parte del anotador o comentarista, dirigi-
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do por el conocimiento que tenga del dominio
del texto y del público al que se dirija normal
mente la publicación del mismo. Ejemplo: el tér
mino "sustancia" en las frases "persona sin sus
tancia", "la categoría de sustancia", "la sustancia
de Spinoza" o en un pasaje de éste . En la pri
mera frase, la comprensión del término es parte
del conocimiento corriente del español: nada que
anotar. En la segunda frase, sólo quien no sepa
literalmente una palabra de filosofía necesitará
que le expliquen qué quiere decir el término puro
y simple de "sustancia": ¿ debe tomar el anotador
en . cuenta posibles lectores desprovistos de los
conocimientos que se adquieren normalmente en
el bachillerato?.. Pero en la tercera frase, si
no se trata de algo asunto del texto mismo, sino
de una alusión incidental, será necesario, o por
lo menos conveniente, anotar la definición y la
singularidad de la sustancia de Spinoza. y no se
diga en el caso del pasaje de Spinoza. Ya estos
últimos casos revelan que entre el comentario
literal de la terminología y el comentario real
no hay solución de continuidad: entender los
términos del lenguaje concluye en conocer las co
sas denotadas por ellos. Mas hay cas,os en que
la dificultad no está en la ignorancia del signi
ficado de un término "recibido", sino en la ig
norancia del significado de un neologismo, estribe
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éste tan sólo en haberse dado a un término pre
existente un significado absolutamente insólito o
estribe incluso en la forja del término. Sendos
ejemplos de cada uno de estos dos casos: los
términos Verstehen, comprender, e Lnnereeitiq
keit, intratemporacialidad, de Heidegger. Estos
casos son peculiares de los autores que se "crean"
un lenguaje, pero más de los autores recientes
que de los clásicos más propiamente tales, porque
la clasicidad de éstos consiste, entre otras cosas,
precisamente en que su lenguaje ha venido a for
mar, con su pensamiento, el acervo de la cultura
recibida y generalizada. Así, los términos aris
totélicos enérqeia, acto, y entelécheia, entelequia,
fueron con toda seguridad en vida de Aristóteles
perfectamente comparables al segundo de los
mentados términos heideggerianos. Pero hay ca
sos en los que el significado dado por un clásico
a un término muy importante en su sistema per
siste como pura peculiaridad de este último, por
no haberse generalizado, a pesar de la clasicidad
del sistema: de ejemplo puede servir el términc
aufheben en Hegel, en la traducción del cual se
vacila mucho. Superfluo añadir la necesidad de
nota explicativa del significado del término en
todos los casos a que se acaba de pasar revista.
Se ha dicho que el comentario elemental debe
dar "siempre" el significado de los términos es-
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pecíficos del texto. Este "siempre" .puede en
tenderse en el sentido de la siguiente norma prác
tica: darlo la primera vez que apa rezca el tér
mino de que se trate y remitir a la nota en que
se .haya dado la primera vez cuantas veces reapa
rezca el término) en otras tantas notas. El lector
puede no aprender de una vez: se trata de evi
tarle perder el tiempo buscando las notas que
dan los significados de los términos.

7. Las dificultades en la fraseología son efec
to principalmente de dos causas: la abstracción
y la elipsis. El lector encuentra dificultad para
saber de qué está hablando el autor, en el pri
mer caso porque el autor emplea, para hablar de
objetos de un determinado grado de concreción,
una fraseología de un grado mucho mayor de

. abstracción, con 10 que no da a entender sufi
cientemente a qué objetos más concretos está
refiriéndose; en el segundo caso, porque el autor
no expresa todo 10 necesario a la expresión plena
de su pensamiento. La dificultad causada por la
fraseología demasiado abstracta tiene sin duda
muy apretada relación con la causada por la ter
minología, pero no puede reducirse a cuestión
del significado de cada término de por sí, por
que la abstracción puede ser efecto precisamente
de la unión de términos: cuando esta unión, en
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lugar de concretar más, por determinación cre
ciente de unos términos por otros, quita con
creción o determinación a los términos decisivos
con la adición de otros que limitan o incluso nie
gan la "comprensión" o "connotación" que sin
tal adición tendrían los primeros. El más ilustre
y copioso repertorio de ejemplos de esta clase de
dificultad sería el lenguaje de Hegel en todas y
cada una de las partes más esenciales y carac
terísticas de sus obras: en estas partes se tro
pieza literalmente a cada paso con la dificultad
de que, siendo perfectamente corrientes todos y
cada uno de los términos empleados en una frase,
ésta resulta de la más densa oscuridad por obra
de la explicada abstracción. - La dificultad
causada por la fraseología elíptica puede depender
de una elipsis puramente verbal o gramatical,
o de una elipsis lógica o mental: el primer caso
se da cuando faltan simplemente palabras nece
sarias a la expresión inequívoca; en el segundo
caso falta la expresión de miembros del pensa
miento no tan fáciles de suplir, por la articula
ción lógico-formal del pensamiento, como la pre
misa callada en el entimema. Estos dos casos
de dificultades son característicos de las obras de
Aristóteles, particularmente de aquellos libros o
capítulos de ellas que son notas o apuntes y no
texto redactado cabalmente. Pero ninguna de to-
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das estas clases de dificultades fraseológicas se
dará sino intermitentemente en un texto objeto
de un comentario elemental: porque hacer objeto
de un comentario semejante textos que no ten
gan una relativa facilidad o asequibilidad al
neófito en filosofía, al público culto en general,
no tendría sentido alguno de los únicos que lo
serían aquí, ni sentido didáctico, ni sentido edi
torial. La "salvación", pues, de las dificultades
fraseológicas presentadas por un texto objeto de
un comentario elemental, se lleva a cabo en sen
das notas sujetas a las siguientes y ya obvias
normas. Dificultad de fraseología demasiado abs
tracta: concretando el sentido de la frase, indi
cando los objetos más concretos a que se refiere
tan abstractamente el autor; son los lugares en
que quizá esté más indicado el empleo del ejem
plo. Dificultad de fraseología elíptica: restable
ciendo el miembro verbal o mental en defecto
gramatical o lógicamente; el primer restableci
miento es punto de comentario filológico; el se
gundo, en todos aquellos casos en que no sea
punto de pura lógica formal, que serán los menos
difíciles, si no los menos numerosos, será punto
de interpretación o de comentario exegético o
hermenéutico, siempre más o menos conjetural
y probable . El lector de estas normas que qui
siera ilustrarse acerca de todos estos puntos, po-
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drá hacerlo especialmente bien pasando revista
a las notas de Tricot a su traducción francesa
de la Metafísica de Aristóteles, tan difundida en
los medios filosóficos de lengua española como
en los de la propia lengua francesa.

S. De la misma relación del lenguaje con el
pensamiento de la que dependen, en definitiva,
las dificultades de la fraseología elíptica, depen
den también las dificultades en el discurso de un
texto. Aun en casos en que la fraseología no es
nada elíptica, ni siquiera demasiado abstracta,
puede el discurso desarrollado con ella resultar
difícil por complejo o complicado. Complicacio
nes o complejidades que presentan reales dificul
tades a la comprensión son la longitud de la
proposición incidental a otra y la pluralidad de
proposiciones incidentales a otra, sobre todo
de proposiciones incidentales a su vez unas a
otras; asimismo, la pluralidad de prótasis de las
proposiciones (en tales casos, por 10 general,
cláusulas) condicionales -más que la pluralidad
de apódosis-, sobre todo de prótasis largas. El
mejor procedimiento de obviar estas dificultades
es dar en nota un análisis del razonamiento, y
si es posible un esquema gráfico, sinóptico, del
mismo. En una traducción, la dificultad presen
tada por la pluralidad de prótasis del original
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puede obviarse reemplazando la construcción con
dicional por una consecutiva: "si A y B Y e y D
( entonces), E" por "A Y B Y e y D, por tanto
E". La razón es que la construcción condicional
produce una expectativa de la consecuencia que
se suma a la aprehensión de las condiciones,
mientras que la construcción consecutiva hace
aprehender una serie de hechos sin más y sólo
a continuación su efecto. Pero como semejante
reemplazo, aunque de construcciones ontológica
mente equival entes, se aparta de la literalidad
lógica, mejor se deja para nota, y si no, debe
explicarse en nota. De todas estas dificultades
y procedimientos para obviarlas son los reper
torios más instructivos las obras de Aristóteles,
las traducciones de ellas y los comentarios a unas
y otras, como puede comprobarse repasando la ya
citada de Tricot y el comentario de Ross a su
edición de la Metafísica.

9. Las dificultades reales de los textos, o las
provinientes de ignorancia acerca de las cosas
denotadas por los textos, se evitan con el "co
mentario real", que da a conocer las cosas igno
radas. Las cosas denotadas por los textos pueden
considerarse como cosas históricas, no sólo las
que son cosas materiales o hechos del pasado
colectivo, sino hasta las "ideas eternas", en razón
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de que todas las cosas denotadas por un texto
están denotadas por éste en cuanto pensadas y
vividas por el autor, o en cuanto son parte de
la circunstancia de éste, que es de suyo histórica.
Por 10 mismo es el "comentario real" práctica
mente el llamado "comentario histórico" en tér
minos generales. En éste entra hasta el literal,
lingüístico o filológico, en la medida en que las
dificultades que éste trata de obviar y los pro
cedimientos con que trata de hacerlos son, todas
y todos, históricos en el amplio sentido que se
acaba de indicar, pero más propiamente por ser
muchas de estas dificultades históricas en el sen
tido más estricto e implicar los procedimientos
para obviarlas un saber histórico en el mismo
sentido, por ejemplo, de gramática histórica o
historia de una lengua. Pero, por otra parte, la
distinción entre dificultades literales y las reales
es prácticamente 10 bastante clara e importante
para que pueda y debe mantenerse la distinción
hecha entre los respectivos comentarios. - Ahora
bien, la ignorancia de cosas es muy relativa a
otras dos cosas a su vez en relación: las cosas

al conocimiento de las cuales se extiende la cul
tura de las personas. Donde la cultura clásica,
greco-latina, es parte, y la fundamental, de la
cultura general, o mejor, cuando 10 era, no eran,
o no son, por ejemplo, los nombres mitológicos,
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las dificultades que son donde la cultura clásica
ya no es parte alguna de la general. La redac
ción de un comentario real implica, pues, un
conocimiento preciso de la cultura general de los
lectores a quienes única o principalmente se di
rija. Este conocimiento lo tendrá el comentador
por el de su propia cultura general si él mismo
es miembro del grupo cultural del que 10 sean
también dichos lectores - que parece el caso
normal. En estos supuestos, un comentario real
completo debe dar a conocer en sendas notas
todas aquellas cosas, de la índole que sea, a las
que no se extienda la cultura general del grupo
cultural - digamos en México la secundaria y
preparatoria. Pero cabe reducir el comentario
real a las cosas del dominio del texto a las que
no se extienda la cultura general del grupo 
estimando no ser incumbencia de las obras per
tenecientes a un sector de la cultura dar a co
nocer sino las cosas pertenecientes al mismo sec
tor, y no las pertenecientes a otros sectores, dar
a conocer las cuales sería incumbencia de las
obras pertenecientes a los sectores correspondien
tes, en virtud o aplicación del mismo principio.
Las cosas del dominio del texto a las que no se
extienda la cultura general del grupo deben darse
a conocer todas. En cuanto a las otras cosas,
cabe adoptar posiciones intermedias, como la de
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explicar solamente las más " raras", si cabe re
conocer dentro de la cultura general del grupo
grados de "cognoscibilidad" de cosas.

10. Con qué anotar o de dónde sacar el con
tenido de las notas integrantes de los comenta
rios literal y real. Naturalmente, del propio saber
- pero ¿ de dónde sacar éste? Porque no se
trata del saber en general, sino del saber espe
cíficamente necesario para anotar un determinado
texto. - El primer lugar de donde sacar el con
tenido de las notas es, en cada caso, el resto
del texto, de la obra, del autor: el sentido de
un término en un autor se saca de los pasajes
en que éste 10 emplea ; lo que sea una cosa
mentada en un pasaje de un texto puede darlo
a conocer otro pasaje del texto, de la obra, del
autor. Este comentario de cada punto de un
texto de un autor por el, resto, no sólo del texto,
sino de la obra toda (todas las obras, todos los
escritos) del autor, es el "comentario auténtico".
Implica un conocimiento de la obra de Un autor
- que puede adquirirse prácticamente, en el do
ble sentido de un procedimiento material de ad
quisición y del alcance suficiente al fin del caso,
registrando en sendas papeletas - u hojas de cua
derno- las dificultades que se vayan encontran
do, y añadiendo en cada papeleta cada pasaje
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explicativo que se vaya encontrando, literalmente
o en resumen, y consignando los lugares donde
se encuentren dificultades y pasajes explicativos
en la forma más precisa posible: páginas y líneas
del texto que se use. Este no es indiferente. Es,
por caso, norma internacionalmente seguida usar
algunos, o referirse más o menos indirectamente
a ellos, reconocidos también internacionalmente
como canónicos: los ejemplos más ilustres son
los del uso de las ediciones de Platón por Etienne
(o Stephanus) y de Aristóteles por la Academia
de Berlín y las referencias a las páginas' de estas
ediciones, las de la platónica con su subdivisión
en partes señaladas con las letras A, B, e, D, E
(o sus minúsculas), las de la aristotélica con su
división en dos columnas, señaladas respectiva
mente con las letras a y b y divididas en líneas
numeradas, lo que da por resultado citas del
conocido aspecto: Metaph. A 987 a 25 (A es
el libro). Ahora bien, no es precisamente insólito
encontrar una dificultad después de haber pasado
el pasaje, o pasajes, que la explicarían: lo que
acarrea el que no haya procedimiento algun o
que pueda reducir a menos de dos las lecturas
de un texto, o de la obra de un autor, destinada s
a la redacción de un comentario auténtico.

11. Para cuanta dificultad deja de solventar
el comentario auténtico hecho con más acribia
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(la virtud clásicamente reconocida como la por
excelencia característica de! filólogo), no hay
otro remedio que acudir al comentario histórico
en el sentido del que se saca de! saber de la
"circunstancia" del autor. Esta es, en efecto,
e! lugar donde se hallará lo que no se halle en el
autor mismo - y si, tomada en toda la ampli
tud posible, no se halla en ella, no se hallará en
ningún otro lugar: hay en los textos más in
signes dificultades que permanecen insolutas
hasta ahora por no conocerse lugar que las re
suelva. Mas e! concepto de circunstancia implica
una amplitud de esta variable desde la más in
mediata o en torno del autor hasta la absoluta
mente universal, y ni siquiera esta última repre
senta una mera posibilidad ideal desprovista de
todo valor o utilidad práctica: no son precisa
mente pocos los casos en que la solución de una
dificultad presentada por un texto se ha encon
trado en lugar muy distante de él en el tiempo
y en el espacio. Es una de las razones de la ya
señalada utilidad del saber en general al más
específico necesario para anotar un texto. Pero
normalmente se trata tan sólo de las circuns
tancias más inmediatas al autor: de la cultura
de que es miembro, de la histora de esta cultura
en la época en que fue miembro ele ella; en
casos, exclusivamente del sector de la cultura o

235



dominio del texto en la época de éste. El pro
cedimiento práctico de llegar a saber de las cosas
de que habla un texto por adquisición de saber de
la circunstancia del autor, no es otro que el
de leer textos de la misma circunstancia, es decir,
originados en ella, o sobre ella en el sentido de
más o menos posteriores, procediendo en el or
den aconsejado por la naturaleza de las cosas
para poner límites objetivos a 10 que de otra
forma no tendría límite alguno: empezar por tex
tos del mismo dominio del que se trata de anotar
y de los dominios a que pertenezcan, o se con
jeture que pertenecen, las cosas ignoradas men- 
tadas por el texto que se trata de anotar; acabar,
no puede saberse dónde, más que cuando no
quedaren dificultades insolutas: la solución de
tal dificultad en un texto filosófico puede en
contrarse en un libro de culinaria o de esgrima . . .
Dentro de los textos de un dominio debe empe
zarse por los más específicamente relacionados
con la dificultad del caso, cuando se conoce esta
relación; si no, debe empezarse por los más ge
nerales, que suelen ser los más divulgados y
por ende más asequibles en todos sentidos, y que
conducen por sí mismos a más especiales, y así su
cesivamente.

12. Los dos "números" anteriores han su
puesto una situación en la que el comentador
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deba hacer o crear su comentario en todas sus
piezas o de raíz. Mas tal no es la situación real
en todos los casos, ni mucho menos, de comen
tario elemental a textos filosóficos, ni desde
luego lo será en los más de los casos de los
comentadores a quienes se dirigen estas normas.
En los más de estos casos, la situación real será
de existencia de trabajos ajenos más o menos
utilizables para la composición del comentario
requerido.

13. Existencia de un comentario del texto.
Si es elemental, parecería superfluo otro tal. Si
en lengua extranjera, parecería que bastara tra
ducirlo. Pero el comentario puede no ser perfecto
- relativamente al público del que se piense
que lo necesita: el comentario puede no estar al
día, ya por-ser antiguo, ya, aun siendo reciente,
por no estar perfectamente informado del estado
actual de los conocimentos en la materia; o pue
de no responder adecuadam ente a las necesidades
de un público, determinadas, según ya se indicó,
por los límites de la cultura general dentro del
grupo cultural al que perten ezca el público, que
es lo que pasa siempre que el comentario exis
tente es extranjero, u originado en cultura dis
tinta de la del público considerado, sin más que
diferencias de grado en la inadecuaci ón, deter-
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minadas por las "distancias" entre las culturas
de que se trate. En toda situación de esta índole,
o debida a las causas que se acaba de apuntar,
se impone el perfeccionant.iento del comentario
existente, poniéndole al día, o su adaptación al
nuevo público. Esta puede no consistir en ha
cerlo más elemental, sino en todo lo contrario,
en suprimir explicaciones superfluas, por dema
siado elementales, para un público más culto:
"En la elección de las explicaciones que contiene
el comentario dan la regla los lectores en quienes
se piensa: son evidentemente más elementales
en las ediciones escolares, menos en las 'ediciones
eruditas'. Sin embargo, en Francia, incluso estas
últimas encierran a veces informaciones que, en
otras partes, se omiten por demasiado simples."
Es un honrado francés quien confiesa esta infe
rioridad de la cultura francesa respecto de - la
alemana y la inglesa (Laurand, 1. c., p. 813).
Es, sin embargo, de temer que este caso no se
dé entre los de los comentarios a cuyos autores
se dirigen estas normas. A pesar de todo, en
éstos puede darse el de perfeccionamiento del
comentario, por no estar el existente al día, prin
cipalmente por ser antiguo. Para tal caso hay
que decir que para perfeccionar un comentario
no hay más método que el mismo que para com
ponerlo original; simplemente habrá que buscar
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menos cosas - aunque el controlar si todas las
encontradas por el autor del comentario existente
están al día puede ser del todo equivalente a bus
carlas todas. Si el comentario existente es ma
gistral, parecería suficiente sacar de él el ele
mental. Pero esta apariencia supone que un
comentario magistral de un texto encierra el ele
mental del mismo texto, o que el comentario
magistral de un texto es el comentario elemental
del texto más muchas cosa~ más. Ahora bien, la
realidad o la experiencia enseñan que tal supuesto
es falso. La diferencia entre el comentario ele
mental y el magistral de un mismo texto no es
simplemente cuantitativa, es cualitativa: el co
mentario magistral puede no dar las explicaciones
requeridas por el elemental, justamente por ele
mentales - dentro de un ámbito cultural. Si,
pues, éste no es el del comentarista elemental,
o éste no lo conoce, este comentarista podrá sacar
su comentario del magistral, incluso en la mayor
parte, pero relativamente al resto no podrá me
nos de tener que proceder como si no existiese
el comentario magistral. Al lector de estas nor
mas, al que interesara comprobar lo que se acaba
de decir, le bastaría comparar las notas de los
dos ya citados comentarios de Gilson a un par de
páginas del Discurso del método.

239



Hay casos de varios comentarios a un mismo
texto: los innumerables comentarios escolásticos
y neoescolásticos a Aristóteles o Santo Tomás
- a los que agregar algunos no escolásticos ni
neoescolásticos, pero de prim er orden, a algunas
obras de Aristóteles. En tales casos puede el co
mentario posterior haber hecho superfluo alguno
anterior, más bien que todos los anteriores, pero
no es seguro que haga superfluo ni uno de los
anteriores. Incluso un comentario como el de
Ross a la Metafísica de Aristóteles, si toma en
cuenta y la da de cuanto la merece en el comen
tario de Bonitz, no hace superfluo el de Santo
Tomás, sobre todo desde ciertos puntos de vista
filosóficos. Con todo, un caso semejante apenas
tendrá importancia práctica para la composición
de comentarios elementales, que deben atenerse de
preferencia, si no con exclusividad, al estado ac
tual de los conocimientos con la mayor indepen
dencia posible de las posiciones filosóficas, que
afectan principalmente a la interpretación pro
funda. El caso de la pluralidad de comentarios
elementales de un mismo texto , como el de los
muchos del Discurso del método, puede repre
sentar la posibilidad de hallar en unos los que
no se halle en otros, pero no es probable que
esta posibilidad se refiera a los grandes hallaz
gos, sino más bien a los mínimos o más insig-
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nificantes, por lo que, aun en este caso, cabe
atenerse al comentario o los comentarios más au
torizados (Io que quiere decir: por su autor),
sean o no los más recientes, aunque éstos me
rezcan la preferencia, fundada en la razonable
presunción de que conozcan los anteriores y no
desperdicien nada de cuanto ellos contengan de
verdaderamente valioso.

14. Existencia tan sólo de una obra exclusi
vamente sobre el texto o en buena parte sobre
él. Con las excepciones aludidas en el aparte
anterior, los comentarios de textos filosóficos,
aun elementales, comentarios y textos, son es
casos. Al Discurso del método hay quizá una
cincuentena de comentarios elementales franceses
publicados desde mediados del siglo pasado - y
otros en otras lenguas : pero a otras obras filo
sóficas del mismo rango no hay ninguno, en nin
guna lengua. No son precisamente más nume
rosas las obras sobre sendas obras filosóficas,
como, por ejemplo, la de Hippolyte sobre la Fe
nomenoloqia idel espíritu de Hegel. En cambio,
no hay gran filósofo, ni muchos menores, sobre
quienes no haya alguna obra. Todavía, estas
obras pueden contener partes amplias y detalla
das sobre la obra constitutiva o continente del
texto que se trata de comentar elementalmente;
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pero es evidente que cuanto más general una
obra, menor .su utilidad para un comentario de
un texto, por elemental que sean el uno y aun
el otro. Con todo, tales obras son y deben ser el
recurso más inmediato y siempre bienvenido, es
decir, útil, del autor elel comentario elemental a
un texto del que no exista ninguno, ni elemental
ni magistral. La manera práctica de utilizarlas
será la misma que la de hacer un comentario
auténtico más bien que la de utilizar un comen
tario existente: pues no es tan seguro que una
obra como las de referencia siga el texto como
no puede menos de seguirlo un comentario. Un
caso práctico pertinente en este punto: en el
supuesto de que haya más de una obra de la ín
dole de las de referencia utilizable para compo
ner un comentario elemental, el autor de éste
puede encontrarse con divergencias entre las va
rias obras acerca del mismo punto del texto que
pida una nota; pues bien, el autor de un comen
tario elemental debe preferir optar por una ex
plicación a exhibir su erudición anotando las
divergentes y su saber y talento crítico discutién
dolas, y en definitiva sumiendo al lector en ma
yores dificultades, por propias sólo para el pú
blico de un comentario magistral ; el autor del
comentario elemental debe emplear su saber y ta
lento crítico justamente en discernir una expli-

242



cacion por la que optar -tácita, modestamente,
"elementalmente"; si estima su erudición y crí
tica dignas de publicación, acuda a la revista o
al libro propio-s- o componga un comentario ma
gistral, que si es bueno, no dejará de encontrar
editor, dada la mentada escasez de comentarios
en general.

15. Existencia tan sólo de obras más generales,
como Historias de la Filosofía, o de un período
o dirección filosófica, etc., etc . Esta situación
equivaldría prácticamente a la de ten er que
crear el comentario en todas sus piezas ; pero
prácticamente: también, ap enas se dará. Por lo
que más práctico, en fin, que detenerse en ella.
será poner aquí un par de consideraciones más
gene ra les. Todo lo dicho en los cinco "números"
an teriores puede red ucirse a esta norma: quien
se disponga a hacer el comentario elemental de
un texto filosófico debe empezar -o haber em
pezado- por adquirir el conocimiento más per
fecto posib le de su asunto, el t exto mismo y el
estado actual de los conocimientos acerca del tex
to o de la obra constituida por él o de que forme
parte, de la obra toda del autor y de éste mismo;
este conocimiento normalmente se adquiere y de
ba adquirirse metódicamente, procediendo de las
fu entes de conocimiento más elementales, que de
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suyo son las más generales y más difundidas y
asequibles -Historias de la Filosofía, Diccio
narios Filosóficos ...-, a las más y más espe
ciales o específicas obras sobre el autor del texto,
sobre la obra constituída o continente de éste,
el texto mismo y los comentarios a él, hasta apre
tar directamente cada punto del mismo por me
dio de su resto y de la restante obra del autor
--comentario auténtico- y por medio de los
demás conocimientos necesarios y suficientes
-comentario histórico-, dados no sólo por la
literatura acabada de indicar, sino por toda la
mentada al tratar de los comentarios literal y,
sobre todo, real. - Los Estados Unidos parecen
el país en que los derechos de propiedad inte
lectual estén mejor precisados y más protegidos
legalmente. Es, al menos, la conclusión a que
mueven las minucias y meticulosidades de los
acknotoledqenients que se encuentran en to
das las publicaciones hechas en ese país como
no se encuentran en las hechas en ningún
otro. En los de lengua española prevalece la
mayor libertad, si no el mayor liberalismo, y
hasta un poco de libertinaje, en punto a la uti
lización de las publicaciones ajenas. En estos
países falta legislación interior, totalmente o
adecuada, en materia de propiedad intelec
tual, o adhesión oficial a los convenios interna-
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cionales sobre la misma materia. No sería malo,
empero, que los autores de los comentarios para
los que se redactan estas normas diesen ejemplo
de probidad intelectual, reconociendo en la for
ma adecuada ° 10 que debiesen a trabajos ajenos.
Dos casos son los cardinales: el empréstito hecho
a trabajo ajeno para un punto determinado del
propio; la utilización reiterada de trabajo ajeno
en el propio. En el primer caso, se debe declarar
en el: punto el empréstito, en la forma corriente
de las citas. En el segundo caso, se debe hacer
una declaración general acerca de la utilización
hecha del trabajo aj eno, en lugar adecuado, como
el prólogo o introducción al trabajo propio, o
una "nota" o "advertencia preliminar" a éste,
especialmente dedicada a la declaración .

16. Cómo anotar. Norma general: con la ma
yor concisión compatible con la claridad reque
rida, a saber, la que solvente de vera s la difi
cultad del caso. Esta norma de concisión no es
más que la consecuencia rigurosa de la finalidad
propia del comentario elemental. P ero a esta nor
ma general puede dársele satisfacción en más
especiales formas prácticas.

Las anotaciones de origen propio no pueden
hacerse más que en forma de redacción propia.
Las de origen ajeno pueden hacerse en forma
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de transcripción o resumen acompañado de la
cita correspondiente, o en forma de referencia
o simple cita. Esta última forma no es propia
del comentario elemental , que debe dar al lector
todo lo necesario para leer el texto sin dificulta
des y sin necesidad de recurrir a libros especia
les, ni, menos aún, a varios. Entre la transcrip
ción y el resumen puede sentarse una norma de
preferencia: el resumen sólo es preferible en los
casos en que es realmente necesario, aquellos ca
sos en que la transcripción resultaría muy larga,
y posible, aquellos casos en que la noticia o ex
plicación, la transcripción de la cual resultaria
muy larga, puede darse sin menoscabo esencial
de lo expresado con ahorro notable en la expre
sión. Las citas correspondientes se harán en las
formas corrientes, inclusivas de artificios de
abreviación entre los cuales parece especialmente
recomendable este: en el caso de utilizar mucho
varias obras, poner antes o después de texto y
comentario una lista numerada de -ellas, y en cada
utilización de cada obra referir simplemente al
número de esta en la lista y a la página de la obra,
o al volumen y página, si la obra tiene más de un
volumen.

Las anotaciones pueden ser más o menos in
termitentes o constitutivas de un comentario con
tinuo o seguido. Ello no debe depender de otra
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razón que la dificultad del texto en conjunto y
en la relación a la cultura de los lectores expuesta
en los "números" anteriores. Un caso en que el
texto origina de suyo, por decirlo así, una es
pecie de comentario seguido, es el de los textos
que piden, tomo conveniente si no como indis
pensable, un continuo análisis de su marcha dis
cursiva - aunque este análisis es útil muy en
general, tratándose de textos filosóficos. Cuando
el texto presenta ya propias divisiones y subdi
visiones -partes, capítulos, parágrafos, articu
laciones cua1esquiera-, es la sinopsis de ellas o
la sinopsis y la explicación de ellas, según que
no requieran o sí explicación, la primera incum
bencia del análisis de que se trata. Pero éste no
deberá atenerse a tales articulaciones en ninguno
de aquellos casos en que, internas a ellas, sean
reconocibles o practicables otras que faciliten el
seguir la marcha discursiva del texto: el análisis
deberá poner bien explícitamente de relieve las
reconocibles e incluso practicar otras, más o me
nos artificiosamente - porque de este punto ya
no hay más que un paso a la interpretación.
Este análisis seguido puede hacerse aparte del
resto del comentario, seguido a su vez o inter
mitente, o puede ir haciéndose por partes, a me
dida de las del texto, o tan seguidamente que
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resulte del todo aparte de lo demás; dependerá
de la utilidad que quepa reconocer , para la lec
tura del texto; a la sinopsis total o por partes.
En general, debe anteponerse al texto entero o a
cada una de las respectivas partes, porque la me
jor forma de facilitar el seguir la marcha dis
cursiva de un texto consiste en dar previamente
una sinopsis de ella. Arquetipos de este análisis
son los análisis de la marcha discursiva de la
Metafísica y la Física de Aristóteles insertos por
Ross en los comentarios de sus ediciones de estas
obras. Por cierto que Ross cambió de forma
de la Metafísica a la Física: en el comentario
a la primera, el análisis de la marcha discursiva
del texto va siendo antepuesto por partes a las
del comentario correspondientes a las del texto;
en el comentario a la segunda, está todo él ante
puesto al resto del comentario. Comentarios ele
mentales seguidos, que comprenden sendos análi
sis también seguidos de la marcha discursiva de
los textos correspondientes, son los constituidos
por las notas a las traducciones incluidas en la
Antología Filosófica. La Filosofía Griega pu
blicada por el autor de estas normas.

Las notas pueden disponerse al pie de las
páginas o al final de la publicación. Cada dispo
sitivo tiene sus ventajas y desventajas, que no
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son todas intelectuales; sino algunas artístico-ti
pográficas. En los libros no de comentario parece
venir habiendo una tendencia creciente a poner
las notas muy numerosas al final. En los co
mentarios magistrales, 10 mismo, pero en algunos
de estos casos hay la razón de necesitarse el
pie de las páginas para el comentario literal en
el sentido del establecimiento del texto. En los
comentarios elementales pudiera ser razón para
poner al pie incluso un comentario seguido y
amplio, la conveniencia de que el lector pueda
leer las explicaciones sin necesidad ni siquiera
de la pequeña busca de cada una al final. Por
otra parte, un comentario seguido y amplio puede
leerse seguidamente y aparte quizá mejor si im
preso seguido al final, posibilidad que puede ser
a su vez una finalidad expresa del comentario, o
cuando menos una posibilidad digna de consi
deración.

17. Un índice de materias del comentario,
unido al índice de materias del texto, aparte de
éste, o sin éste, es tanto más útil cuanto más
extenso y complejo el comentario - 10 que puede
acaecerle ser incluso al elemental.

La bibliografía final es indispensable siem
pre que la que debe citarse es 10 bastante nume
rosa para que haga indispensables los artificios
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de abreviación .mentados en el "número" 16. La
bibliografía de las obras utilizadas en el comen
tario puede formar parte de una más amplia
sobre el texto y el autor en general. Pero en
ninguna de estas bibliografías deben entrar las
obras generales y divulgadas -manuales, diccio
narios-, salvo en el caso, que será excepcional,
de haber proporcionado el contenido por 10 me
nos de una nota. Teniendo en cuenta 10 dicho
acerca del contenido de las notas y de los lugares
de donde sacarlo, se concluye que el caso ante
rior no se dará sino cuando una obra, a pesar
de ser general, contenga una noticia o explica
ción muy especial del punto objeto de la nota,
lo que no es 10 más propio de las obras gene
rales, ni por ende 10 sólito en ellas . De esta
situación cabe, incluso, desprender una norma
corroborativa de las dadas en los "números" an
teriores acerca de qué anotar: nada de cuanto se
encuentre en las obras generales y no sea punto
de singular aportación de una.

El comentario de textos en clase debe prepa
rarse y llevarse a cabo con arreglo a las mismas
normas que el destinado a la publicación im
presa; pero la clase permite una verificación
.experimental de él por los asistentes como no la
permite la del publicado por el público. Siempre
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que fuera posible, debiera, pues, emplearse la
clase para verificar un comentario y corregirlo
antes de publicarlo. El supuesto de esta norma
es la idea de que los asistentes a las clases de
filosofía son buenos representantes del público
al que dirigir el comentario elemental de un texto
filosófico.
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